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Medellín, mayo de 2024  

Señores,  
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ (REPARTO).   
La ciudad 
E.S.D.   
 
DEMANDANTES : PAMELA RIVERA VEGA  
DEMANDADOS : SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS  
PROCESO  : VERBAL 

 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DEMANDA. 

 

I. POSTULACIÓN 
 
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, abogado inscrito, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 8.355.407, portador de la tarjeta profesional Nro. 160.180 del Consejo Superior 
de la Judicatura, y actuando en nombre y representación de la parte demandante, me permito 
promover proceso verbal con pretensiones declarativas de responsabilidad civil extracontractual en 
contra de las siguientes personas: en calidad de conductor el señor RAFAEL BARBOSA 
PATIÑO, identificado con C.C. Nro. 4.019.354, en calidad de propietario la entidad bancaria 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en adelante (BBVA 
COLOMBIA), identificado con NIT. 860.003.020-1, representado legalmente por el Doctor 
MARIO PARDO BAYONA, identificado con C.E. 1.098.155, o por quien haga sus veces, al igual 
que, acumulada con pretensiones declarativas de responsabilidad civil contractual en calidad de 
empresa trasportadora COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CISPATA LTDA, 
identificada con NIT. 800.075.486-1, representado legalmente por la Doctora NORY LUZ 
GONZALEZ OZUNA, identificada con C.C. Nro. 1.063.149.388, o por quien haga sus veces y, 
en virtud del artículo 1133 del Código de Comercio, se acumule acción directa en contra del ente 
asegurador SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificado con NIT. 860.009.578-6, representada 
legalmente por el Doctor JORGE ARTURO MORA SÁNCHEZ, identificado con C.C. Nro. 
2.294.123, o por quien haga sus veces, para que se les declare responsables civilmente por vía 
extracontractual y contractual (según el caso), patrimonial y solidariamente de la indemnización 
por los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que le fueron causados a mi representada en 
el accidente de tránsito ocurrido el día 13 de diciembre de 2021, siniestro causado por el conductor 
del vehículo de placas WMT-580, asegurado en responsabilidad civil con la compañía referenciada 
y vinculado jurídicamente con los demandados en las calidades mencionadas. La presente la 
fundamento de la siguiente manera:  

II. PARTES 
 
DEMANDANTE 
 
En su calidad de víctima directa la señora PAMELA RIVERA VEGA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.125.079.633, con domicilio en el municipio de Coveñas-Sucre, quien actúa en 
nombre propio.  
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DEMANDADOS  
 
En calidad de conductor el señor RAFAEL BARBOSA PATIÑO, identificado con C.C. Nro. 
4.019.354, con domicilio en el municipio de Sincelejo – Sucre.  
 
En calidad de propietario la entidad bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA, S.A., en adelante por su sigla BBVA COLOMBIA, identificado con NIT. 
860.003.020-1, representado legalmente por MARIO PARDO BAYONA, identificado con C.E. 
Nro. 1.098.155, o por quien haga sus veces, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y 
sucursal en el Distrito de Medellín.  
 
En calidad de empresa trasportadora COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CISPATA 
LTDA, identificada con NIT. 800.075.486-1, representado legalmente por la Doctora NORY LUZ 
GONZALEZ OZUNA, identificada con C.C. Nro. 1.063.149.388, o por quien haga sus veces, con 
domicilio principal en Lorica – Córdoba. 
 
En calidad de ente asegurador SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con el NIT. 
860.009.578-6 representada legalmente por el doctor JORGE ARTURO MORA SÁNCHEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía Nro. 2.294.123 o por quien haga las veces, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C.  
 

III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
  

PRIMERO. El día 13 de diciembre del 2021, en la diagonal 52 con calle 14, en el municipio de 
Bello – Antioquia, el conductor del vehículo de placas WMT-580, causó un accidente de tránsito 
del que fue víctima la señora PAMELA RIVERA VEGA, identificada con la cédula de 
Ciudadanía Nro. 1.125.079.633, quien se movilizaba en calidad de pasajero de citado vehículo.  

SEGUNDO. Para el momento del accidente el vehículo de placas WMT-580, era conducido por 
el señor RAFAEL BARBOSA PATIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 4.019.354, 
tenía como propietario a la entidad bancaria BBVA COLOMBIA, identificado con NIT. 
860.003.020-1, se encontraba afiliado a la empresa trasportadora COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES CISPATA LTDA, identificada con NIT. 800.075.486-1, adicional, 
tenía suscrita una póliza de responsabilidad civil con la compañía SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., identificada con el NIT. 860.009.578-6.  
  
TERCERO. En el siniestro resultó gravemente lesionada la señora PAMELA RIVERA VEGA, 
como consecuencia del accidente causado por el conductor del vehículo asegurado, quien faltó a la 
pericia en la conducción de su rodante al impactar contra los separadores del peaje, que se 
encontraba ubicado en el municipio de Bello, provocando el volcamiento del vehículo, causando 
el accidente y serias lesiones en la humanidad de los pasajeros.  
 
Rodante de placas WMT-580, que circulaba en el ejercicio de una actividad peligrosa, a cargo de 
su conductor, propietario y empresa transportadora. 
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CUARTO.  El día del accidente se hizo presente en el lugar de los hechos la autoridad de tránsito 
adscrita a la Secretaría de Movilidad de Bello – Antioquia, quienes elaboraron el Informe Policial 
de Accidente de Tránsito No. A 001339065. 
 
QUINTO. La secretaria de Movilidad de Bello – Antioquia, finalizó instrucción contravencional 
por medio de la resolución Nro. 98998 del 10 de junio de 2022, motivada por las pruebas 
recopiladas en el proceso, especialmente el Informe Policial de Accidente de Tránsito que recopiló 
las características de la vía, la trayectoria y posición final del vehículo, aunado a la aceptación de 
responsabilidad contravencional realizado por el apoderado del conductor previa autorización, 
motivo por el cual, por medio del acto administrativo, se declara responsable contravencional al 
señor RAFAEL BARBOSA PATIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 4.019.354. 
 
SEXTO. la señora PAMELA RIVERA VEGA, interpuso querella por escrito ante la fiscalía 
general de la Nación por el delito de Lesiones Personales Culposas, indagación distinguida con el 
Código Único de Investigación 050016099166202151701, que actualmente conoce la Fiscalía 
Local 241 Querellas del municipio de Medellín - Antioquia, dentro de la cual es querellado el señor 
RAFAEL BARBOSA PATIÑO, identificado con C.C. Nro. 4.019.354  

SÉPTIMO. El día 28 de enero de 2022, la señora señor PAMELA RIVERA VEGA, fue valorada 
por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, experticias entre la que se 
encuentra informe definitivo que arrojó las siguientes conclusiones: 

 
“INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 
 
Valoración del día 28 de enero de 2022 
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal PROVISIONAL 
SESENTA (60) DÍAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal al término de la 
incapacidad provisional, con nuevo oficio de su despacho. Secuelas médico legales a 
determinar... 
NOTA: CITA ABIERTA CON REPORTE ESCRITO DE NEUROCIRUGIA Y RESONANCIA 
MAGNETICA”.  

 
OCTAVO. Las lesiones ocasionadas a la señora PAMELA RIVERA VEGA, fueron objeto de 
valoración por HOSPITAL PABLO TOBON URIBE, evaluaciones que detallaron el siguiente 
diagnóstico: 
 

“HOSPITAL PABLO TOBON URIBE 
 
13/12/2021 
 
INGRESO 
“PACIENTE FEMENINA DE 37 AÑOS DE EDAD ACTUALMENTE, OCUPACIÓN 
DOCENTE, SUFRE ACCIDENTE DE TRÁNSITO EL 13 DE DICIEMBRE DE 
2021 EN CALIDAD DE PASAJERO DE BUS, OCASIONA TRAUMA CERVICAL SIN 
LUXACIÓN O FRACTURA CON MANEJO CONSERVADOR Y TERAPIA 
FÍSICA.” 
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PROCEDIMIENTOS 
TAC DE CRANEO SIMPLE 
TAC DE COLUMNA CERVICAL 
RNM DE COLUMNA CERVICAL 
RX DE EXTREMIDADES PROYECCIONES ADICIONALES: STRESS- TUNEL- 
RX DE OMOPLATO 
ELECTROENCEFALOGRAMA 
ELECTROMIOGRAFIA DE LAS 4 EXTREMIDADES 
 
DIAGNÓSTICOS PRINCIPALES 
CEFALEA. 
OTROS TRASTORNOS DEL DISCO CERVICAL 
LUXACION DE VERTEBRA CERVICAL 
CERVICALGIA”.  
 

NOVENO. El día 24 de marzo de 2023, la señora PAMELA RIVERA VEGA, fue evaluada para 
la determinación de pérdida de la capacidad laboral y ocupacional por el medico profesional en 
salud ocupacional JUAN MAURICIO ROJAS, quien le dictaminó una pérdida de la capacidad 
laboral y ocupacional de DIECISÉIS PUNTO OCHENTA POR CIENTO (16,80%).  
 
DÉCIMO. Para la fecha del siniestro la señora PAMELA RIVERA VEGA, tenía 35 años, 
contando con una vida probable de 50.5 años o 606 meses, conforme la Resolución N° 1555 de 
2010. 
 
DÉCIMO PRIMERO. La señora PAMELA RIVERA VEGA, para la fecha del accidente se 
encontraba vinculada laboralmente en la INSTITUCION EDUCATIVA LICEO BEULA, 
ejerciendo el cargo como DOCENTE EN EL ÁREA DE INGLÉS, devengando unos ingresos 
mensuales de ($2’500.000) DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L, valor al que se 
le incluirá el factor prestacional establecido en un 25%, correspondiente a la suma de ($625.000), 
resultando como ingresos mensuales el valor de ($3’125.000), ingresos base para la estimación de 
su perjuicio patrimonial. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. La señora PAMELA RIVERA VEGA, incurrió en gastos de transporte 
para, acudir a citas médicas, terapias y en general todas las requeridas para la estructuración 
documental de su caso, erogaciones que se estiman en la suma de (1 S.M.L.M.V.) UN MILLON 
TRECIENTOS MIL PESOS M/L ($1’300.000). Además, incurrió en gastos para la valoración 
en su merma de capacidad con el médico laboral JUAN MAURICIO ROJAS GARCÍA, estimada 
en un valor de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L ($440.000). 
 
DÉCIMO TERCERO. Las lesiones sufridas por la víctima, ocasionadas por el vehículo 
asegurado, generaron en su ser un intenso daño extrapatrimonial en su modalidad de perjuicio 
moral, representado en los fuertes dolores que la han acompañado desde el siniestro presentado y 
durante su recuperación, materializando entonces y en la actualidad estrés, sufrimiento, congoja, 
desmedro anímico y aflicción al tener que enfrentar una situación completamente inesperada para 
la cual no estaba preparada, y especialmente al ver el nuevo estado físico que la acompaña, es decir, 
obtener secuelas y deficiencias en su columna cervical generándole restricciones tanto para un 
adecuado movimiento, como en el área laboral y económica.  
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DÉCIMO CUARTO. Los daños sufridos por la señora PAMELA RIVERA VEGA, generaron 
en su integridad secuelas de carácter permanente que derivaron en una Pérdida de la Capacidad 
Laboral y Ocupacional de Dieciséis Punto Ochenta Por Ciento (16,80%), que se explica por sus 
traumas y luxaciones en el área cervical, así como, los procedimientos que requirió para mejorar 
sus lesiones, como terapias físicas, lo que conllevo una limitación física y constantes dolores que 
no le han permitido  disfrutar de espacios y momentos de calidad con su familia y seres queridos. 
El evento en concreto se traduce en un trastrocamiento serio y permanente de sus condiciones de 
vida que acredita el perjuicio extrapatrimonial en su modalidad de daño a la vida de relación,  junto 
con la afectación de su estética corporal; esto ha traído consigo un impacto negativo en su 
percepción y autoestima que influye negativamente en la manera de sentirse, y una disminución en 
el goce de sus ámbitos laborales, lúdicos, personales, teniendo en cuenta que se trataba de una 
persona cuya condición era perfecta antes de la ocurrencia del siniestro.  
 
DÉCIMO QUINTO. El día 20 de diciembre de 2023, se radicó por intermedio de la suscrita, 
reclamación directa ante SEGUROS DEL ESTADO S.A., solicitud de pago de perjuicios que dio 
cabal cumplimiento al artículo 1077 del Código de Comercio, quedando constituido en mora el 
Asegurador, por no realizar el pago de la indemnización de manera cumplida a la luz de lo normado 
en el artículo 1080 del Código de Comercio. 
 
DÉCIMO SEXTO. El día 05 de marzo de 2024, desde SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
emitieron respuesta a la reclamación presentada, realizando ofrecimiento de indemnización integral 
por los daños y perjuicios por un valor de diecisiete millones de pesos m/l ($17.000.000), monto 
que la señora PAMELA RIVERA VEGA, no aceptó ya que consideró que no era un ofrecimiento 
justo para los perjuicios sufridos.  
 

IV. PRETENSIONES 
 

 
PRIMERA PRINCIPAL DECLARATIVA. Declárese, mediante sentencia que haga tránsito a 
cosa juzgada, la responsabilidad civil contractual, en calidad de empresa afiliadora 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CISPATA LTDA, por el accidente de tránsito 
ocurrido el día 13 de diciembre de 2021, en la diagonal 52 con calle 14, en el municipio de Bello 
– Antioquia, a causa de la conducta desplegada por el conductor del vehículo de placas WMT-580, 
que dio como resultado las lesiones en la señora PAMELA RIVERA VEGA, quien se movilizaba 
en calidad de pasajera.  
 
SEGUNDA PRINCIPAL DECLARATIVA. Declárese, mediante sentencia que haga tránsito a 
cosa juzgada, la responsabilidad civil extracontractual de las siguientes personas naturales y 
jurídicas: en calidad de conductor el señor RAFAEL BARBOSA PATIÑO y en calidad de 
propietario la entidad bancaria BBVA COLOMBIA, por el accidente de tránsito ocurrido el día 
13 de diciembre de 2021, en la diagonal 52 con calle 14, en el municipio de Bello – Antioquia, a 
causa de la conducta desplegada por el conductor del vehículo de placas WMT-580, que dio como 
resultado las lesiones en la señora PAMELA RIVERA VEGA, quien se movilizaba en calidad de 
pasajera.  
 
TERCERA PRINCIPAL DECLARATIVA. Declárese, mediante sentencia que haga tránsito a 
cosa juzgada, que dentro del contrato de seguro emitido por la compañía SEGUROS DEL 
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ESTADO S.A., se configuró con el accidente ocurrido, el siniestro para el amparo de 
responsabilidad civil que tenía el vehículo de placas WMT-580.  
 
CUARTA PRINCIPAL DECLARATIVA. Declárese, mediante sentencia que haga tránsito a 
cosa juzgada, que la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., se encuentra obligada al pago y 
como máximo hasta el límite asegurado en la póliza, de la indemnización que le corresponde al 
demandante en su calidad de víctima, de conformidad con el amparo que tenía el contrato de seguro 
para el riesgo de responsabilidad civil para con el vehículo de placas WMT-580.  

QUINTA CONSECUENCIAL. Como consecuencia de la declaración solicitada en las 
pretensiones “PRIMERA PRINCIPAL DECLARATIVA” y “SEGUNDA PRINCIPAL 
DECLARATIVA”, condénese como solidariamente responsables a las siguientes personas: en 
calidad de conductor el señor RAFAEL BARBOSA PATIÑO, en calidad de propietario la entidad 
bancaria BBVA COLOMBIA y en calidad de empresa afiliadora COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES CISPATA LTDA, al pago de los perjuicios causados al demandante.   

 
A. PERJUICIOS PATRIMONIALES 

 
¾ DAÑO EMERGENTE:  

 
 

 
- Los gastos originados en el pago de transporte para acudir a las valoraciones médicas, citas 

médicas y en general todas las requeridas para la estructuración documental de su caso, 
erogaciones que se estiman en la suma de 1 S.M.L.M.V. ($1’300.000).  
 

- Gasto relacionado con el dictamen de pérdida de capacidad laboral por un valor de 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($440.000). 

 

¾ LUCRO CESANTE 
 

En su modalidad de lucro cesante este será liquidado en favor de la víctima, tomando como base 
la suma ($2’500.000), valor al que debe incluírsele el factor prestacional en razón de un 25% de 
los ingresos percibidos, lo que corresponde a la suma de ($625.000), resultando como base salarial 
para la liquidación de su perjuicio patrimonial la suma de ($3’125.000). 
 

Para tazar los perjuicios patrimoniales en su modalidad de lucro cesante consolidado y futuro, se 
dejan sentados los siguientes: 
 

DATOS PRELIMINARES 
 
- La señora PAMELA RIVERA VEGA, contaba para la fecha del accidente con 35 años.  
- La víctima contaba con una vida probable de conformidad con la resolución 1555 de 2010 de: 

50.5 años o 606 meses. 
- Fecha de ocurrencia del accidente: 13 de diciembre del año 2021. 
- Ingresos mensuales devengados por la víctima para el momento del siniestro la suma 

$3’125.000. 
- Porcentaje de Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional: 16,80%. 
- La renta actualizada para la liquidación del perjuicio patrimonial (LCC y LCF) equivale a la 

suma de quinientos veinticinco mil pesos ($ 525.000), la cual se deduce del resultado de los 
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ingresos de la víctima multiplicada por el Porcentaje de Pérdida de la Capacidad Laboral y 
Ocupacional de la víctima. 

 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
 

Este perjuicio será liquidado tomando como base la pérdida de la capacidad laboral y ocupacional 
dictaminada a la víctima de once por ciento (16,80%) pérdida que multiplicada por sus ingresos 
nos arroja la suma de quinientos veinticinco mil pesos ($ 525.000), la cual será utilizada para 
liquidar el Lucro Cesante en sus dos modalidades (Consolidado y Futuro). En el caso del LCC se 
tomarán en cuenta los meses transcurridos entre la ocurrencia del siniestro y la liquidación, que en 
el caso concreto corresponden a 29 meses. 
 

LCC = Renta Actualizada x (1 + i) n– 1 
                            Intereses  
 
LCC = $ 525.000 x (1 + 0.004867) 29 – 1 
      0.004867 
 
LCC =$ 525.000 x (1.004867) 29 – 1  
                         0.004867 
 
LCC =$ 525.000 x 1.151195121 – 1 
           0.004867 
 
LCC = $ 525.000 x 0.151195121 
                                     0.004867 
 
LCC= $ 525.000 x 31,06536297 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO = $ 16.309.315 
 
 

LUCRO CESANTE FUTURO 
 

Este concepto se liquidará para la víctima tomando como parámetro su vida probable, que en el 
caso concreto y de acuerdo a la Resolución 1555 de 2010, equivale 50.5 años o 606 meses a los 
cuales se le descontarán los meses utilizados para liquidar el Lucro Cesante Consolidado, que en 
el caso concreto corresponde a 29 meses, resultando para la liquidación del perjuicio referido 577 
meses. 
 
LCF = RA x (1 + i) n – 1 

            i (1 + i) n 
 
LCF= $ 525.000 x (1 + 0.004867) 577 – 1 
                    0.004867 (1+ 0.004867)57 

 
LCF= $ 525.000 x (1.004867) 577 –1  
                            0.004867 (1.004867) 577 

 
LCF= $ 525.000 x 16.4684626 – 1 
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        0.004867 x 16.4684626 
 
LCF= $ 525.000 x 15.4684626 
                                  0.08015200 
 
 

LCF= $ 525.000 x 192.98910320 
LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 101.319.269 
 
RESUMEN PERJUICIOS PATRIMONIALES 
DAÑO EMERGENTE:………………………………………..………….......…$ 1’740.000 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:………………………….…………..…$ 16.309.315 
LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………………....................$ 101.319.269 
TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………..................................$ 119’368.584 
 
 
 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 
 

 

¾ PERJUICIOS MORALES 
 

Por concepto de perjuicio moral que se reconozca y pague a favor de la señora PAMELA 
RIVERA VEGA, una suma de dinero equivalente a 20 S.M.L.M.V.  
 
¾ DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

 

Por concepto de daño a la vida en relación que se reconozca y pague a favor de la señora 
PAMELA RIVERA VEGA, una suma de dinero equivalente a 20 S.M.L.M.V.  
 
SEXTA CONSECUENCIAL. Como consecuencia de las declaraciones pedidas en la pretensión 
“TERCERA PRINCIPAL DECLARATIVA” y “CUARTA PRINCIPAL DECLARATIVA”, 
condénese en favor de la parte demandante y a cargo de la codemandada, la compañía SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., sin exceder el límite asegurado, al pago de la indemnización que cubría el 
contrato de seguro para el riesgo de responsabilidad civil del vehículo de placas WMT-580. 

SÉPTIMA CONSECUENCIAL. Como consecuencia de las declaraciones pedidas en las 
pretensiones “TERCERA PRINCIPAL DECLARATIVA” Y “CUARTA PRINCIPAL 
DECLARATIVA”, condénese a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., de conformidad 
con el artículo 1080 del Código de Comercio, al pago de intereses moratorios iguales al certificado 
como bancario corriente por la Superintendencia Financiera aumentado en la mitad, sobre las 
sumas impuestas a cargo del asegurador y en favor de los demandantes, liquidados a partir del día 
05 de marzo de 2024 y hasta la fecha efectiva del pago de la indemnización. 
 

V. CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Código General del Proceso este proceso es de 
menor cuantía, ya que el valor de las pretensiones excede el equivalente a 40 S.M.L.M.V., pero es 
inferior a 150 S.M.L.M.V. 

De la misma forma, por lo dispuesto en el numeral 1° y 5º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, la competencia corresponde a Usted, Señor (a) Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., en 
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primera instancia, el cual elijo teniendo en cuenta el lugar de domicilio principal de BBVA 
COLOMBIA.  

 

VI. TRÁMITE 
 

Este asunto debe dársele el trámite del proceso verbal de conformidad con el artículo 368 del 
Código General del Proceso. 
 

VII. FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Código Civil artículo 2356, Código de Comercio artículos 1077, 1080, 1081, 1127, 1133, ley 446 
de 1998, Código General del Proceso artículos 368 y siguientes, y demás normas concordantes y 
aplicables. 
 
COMO SUSTENTO JURISPRUDENCIAL DEL DAÑO MORAL 
 
C. S. de J., Sala Civil, sent. 18 septiembre 2009, exp. 0001-3103-005-2005-00406-01, M.P. 
William Namén Vargas. 
 

C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 7. septiembre 2001, exp. 61171, M. P. Silvio Fernando 
Trejos Bueno. 
 

C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 30 junio 2005, exp. 68001-3103-005-1998-00650.01, M. 
P. Jaime Alberto Arrubla Paucar. 
 

C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. de 20 de enero de 2009, exp. 170013103005-1993-00215 
01, M. P. Pedro Octavio Munar Cadena. 
 
C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 17 noviembre 2011, reff. 11001-3103-018-1999-00533-
01, M. P. William Namén Vargas. 
 

Sentencia de Unificación proferida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, aprobada mediante acta del 28 de agosto de 2014 
 
COMO SUSTENTO JURISPRUDENCIAL DEL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 
 
Solo hasta el mes de mayo del año 2008, la Corte Suprema de Justicia profirió condena por este 
concepto. 
 
C. S. de J., Sala Civil, sent. 13 de mayo 2008, exp. 11001-3103-006-1997-09327-01, M.P. Cesar 
Julio Valencia Copete. 
 
C. S. de J., sent. 20 enero 2009, exp. 170013103005 1993 00215 01, M. P. Pedro Octavio Munar 
Cadena. 
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C. S. de J., Sala de Casación Civil, ref. 88001-31-03-001-2002-00099-01, M. P. Ariel Salazar 
Ramírez. 
 
Sentencia de Unificación proferida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, aprobada mediante acta del 28 de agosto de 2014. 
 

VIII. MEDIOS DE PRUEBA 
 
DOCUMENTALES 
 
Solicito se decreten y aprecien como tales las siguientes:  
 

1. Poder debidamente conferido.  
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la demandante.  
3. Informe Policial de Accidente de Tránsito.  
4. Copia de la actuación contravencional.  
5. Denuncia ante la fiscalía.  
6. Medicina legal.  
7. Copia de la historia clínica de la demandante.  
8. Ordenes médicas.  
9. Dictamen de pérdida de capacidad laboral de la demandante.  
10. Recibo de pago PCL.  
11. Carta laboral.  
12. Historial vehículo WMT-580. 
13. Escrito reclamación y respuesta aseguradora.  
14. Certificados de existencia y representación legal de las demandadas.  
15. Datos de ubicación y contacto.  

 
De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., me permito manifestar que la prueba documental 
No. 3 y 4, reposan dentro del informe de accidente de tránsito realizado por la autoridad de tránsito 
adscrita a la Secretaría de Transito de Bello – Antioquia No. A 001339065, así mismo, la prueba 
documental número 5 y 6, reposa en original dentro de la indagación penal distinguida con el 
radicado 050016099166202151701, que actualmente conoce la Fiscalía Local 241 Querellas del 
municipio de Medellín – Antioquia.  
 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 
De conformidad con los artículos 265 y 266 del Código General del Proceso, solicito se decrete la 
exhibición de los documentos que serán enunciados y que manifestamos se encuentran en poder de 
la compañía aseguradora demandada, quien a la fecha de presentación de la demandada no ha 
entregado copia de este a mi representado, afirmación que realizamos bajo la gravedad de 
juramento; lo anterior a fin de probar los hechos que serán enunciados: “Para probar la vigencia de 
los contratos de seguro y las coberturas para el riesgo de responsabilidad civil del vehículo de 
placas WMT-580”, solicito se ordene a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., exhibir 
copia de la solicitud de aseguramiento, caratula de la póliza y condicionado general y particular 
del contrato de seguro que cubría los riesgos referidos del vehículo identificado con antelación. 
 
DECLARACIÓN DE PARTE 
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De conformidad con el artículo 165, el inciso final del artículo 191, en armonía con el articulo 203 
y el numeral 7 del artículo 372 del Código General del Proceso, solicito la declaración de la parte 
demandante sobre los hechos de la demanda y su contestación, el cual realizaré en la etapa 
correspondiente.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase fijar fecha y hora para practica de interrogatorio de parte a los demandados, el cual realizaré 
de manera oral o por escrito sobre los hechos de la demanda y su contestación. Así mismo, solicito 
se prevenga en el auto que decrete el interrogatorio a los representantes legales, a efectos que 
concurran al despacho con pleno conocimiento de los hechos de la demanda y su contestación, so 
pena de darle los efectos propios de la renuencia a la práctica del interrogatorio. 
 
 
TESTIMONIALES 
 
Solicito que se ordene la citación de las siguientes personas, para que declare sobre el hecho 
PRIMERO a TERCERO: 
 
Johanna Patricia Sierra Huertas, identificada con C.C. Nro. 1.102.809.456. Celular: 
3145016464. Dirección: Carrera 9 B # 2 – 35, Barrio Guayabal, Coveñas – Sucre. Correo eléctrico: 
johannasierra77@hotmail.com.  

Yamit Mercado Julio, identificada con C.C. Nro. 1.131.106.538. Celular: 3043472488. 
Dirección: Calle 4 con Carrera 3 B – 21, Barrio Guayabal, Coveñas – Sucre. Correo electrónico: 
yami131111@hotmail.com  
 
Así mismo, solicito que se ordene la comparecencia de las siguientes personas que se relacionan, 
esto para que declaren sobre los hechos de la demanda, en especial, sobre los hechos DÉCIMO a 
DÉCIMO CUARTO: 
 

Sandra Milena Osorio, identificada con C.C. Nro. 32.180.934. Celular: 3148641980. Dirección: 
100 A # 48 F B -17, Medellín – Antioquia. Correo electrónico: Sandris.osorio@gmail.com.  

Adris María Zúñiga López, identificada con C.C. Nro. 1.131.104.015. Celular: 3147398120. 
Dirección: Carrera 3 B C # 3 S – 13. Correo electrónico: adriszunigalopez22@gmail.com  

DICTAMEN PERICIAL  

De conformidad con el artículo 174 y 226 del Código General del Proceso, solicito se decrete y 
aprecie como tal, el dictamen de pérdida de la capacidad laboral y ocupacional practicado a la 
demandante por el profesional medico JUAN MAURICIO ROJAS.  
 
JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Con fundamento en el artículo 206 del Código General del Proceso me permito manifestar que la 
indemnización pretendida en favor del demandante, ascienden a la suma que pasará a indicarse y 
discriminarse: 

mailto:johannasierra77@hotmail.com
mailto:yami131111@hotmail.com
mailto:Sandris.osorio@gmail.com
mailto:adriszunigalopez22@gmail.com
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x PERJUICIOS PATRIMONIALES 

 
¾ DAÑO EMERGENTE:  

 
 

 
- Los gastos originados en el pago de transporte para acudir a las valoraciones médicas, citas 

médicas y en general todas las requeridas para la estructuración documental de su caso, 
erogaciones que se estiman en la suma de 1 S.M.L.M.V. ($1’300.000).  
 

- Gasto relacionado con el dictamen de pérdida de capacidad laboral por un valor de 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($440.000). 

 

¾ LUCRO CESANTE 
 

En su modalidad de lucro cesante este será liquidado en favor de la víctima, tomando como base 
la suma ($2’500.000), valor al que debe incluírsele el factor prestacional en razón de un 25% de 
los ingresos percibidos, lo que corresponde a la suma de ($625.000), resultando como base salarial 
para la liquidación de su perjuicio patrimonial la suma de ($3’125.000). 
 

Para tazar los perjuicios patrimoniales en su modalidad de lucro cesante consolidado y futuro, se 
dejan sentados los siguientes: 
 

DATOS PRELIMINARES 
 
- La señora PAMELA RIVERA VEGA, contaba para la fecha del accidente con 35 años.  
- La víctima contaba con una vida probable de conformidad con la resolución 1555 de 2010 de: 

50.5 años o 606 meses. 
- Fecha de ocurrencia del accidente: 13 de diciembre del año 2021. 
- Ingresos mensuales devengados por la víctima para el momento del siniestro la suma 

$3’125.000. 
- Porcentaje de Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional: 16,80%. 
- La renta actualizada para la liquidación del perjuicio patrimonial (LCC y LCF) equivale a la 

suma de quinientos veinticinco mil pesos ($ 525.000), la cual se deduce del resultado de los 
ingresos de la víctima multiplicada por el Porcentaje de Pérdida de la Capacidad Laboral y 
Ocupacional de la víctima. 

 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
 

Este perjuicio será liquidado tomando como base la pérdida de la capacidad laboral y ocupacional 
dictaminada a la víctima de once por ciento (16,80%) pérdida que multiplicada por sus ingresos 
nos arroja la suma de quinientos veinticinco mil pesos ($ 525.000), la cual será utilizada para 
liquidar el Lucro Cesante en sus dos modalidades (Consolidado y Futuro). En el caso del LCC se 
tomarán en cuenta los meses transcurridos entre la ocurrencia del siniestro y la liquidación, que en 
el caso concreto corresponden a 29 meses. 
 

LCC = Renta Actualizada x (1 + i) n– 1 
                            Intereses  
 
LCC = $ 525.000 x (1 + 0.004867) 29 – 1 
      0.004867 
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LCC =$ 525.000 x (1.004867) 29 – 1  
                         0.004867 
 
LCC =$ 525.000 x 1.151195121 – 1 
           0.004867 
LCC = $ 525.000 x 0.151195121 
                                     0.004867 
 
LCC= $ 525.000 x 31,06536297 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO = $ 16.309.315 
 
 

LUCRO CESANTE FUTURO 
 

Este concepto se liquidará para la víctima tomando como parámetro su vida probable, que en el 
caso concreto y de acuerdo a la Resolución 1555 de 2010, equivale 50.5 años o 606 meses a los 
cuales se le descontarán los meses utilizados para liquidar el Lucro Cesante Consolidado, que en 
el caso concreto corresponde a 29 meses, resultando para la liquidación del perjuicio referido 577 
meses. 
 
LCF = RA x (1 + i) n – 1 

            i (1 + i) n 
 
LCF= $ 525.000 x (1 + 0.004867) 577 – 1 
                    0.004867 (1+ 0.004867)57 

 
LCF= $ 525.000 x (1.004867) 577 –1  
                            0.004867 (1.004867) 577 

 
LCF= $ 525.000 x 16.4684626 – 1 
        0.004867 x 16.4684626 
 
 
LCF= $ 525.000 x 15.4684626 
                                  0.08015200 
 
 

LCF= $ 525.000 x 192.98910320 
 
LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 101.319.269 
 
RESUMEN PERJUICIOS PATRIMONIALES 
DAÑO EMERGENTE:………………………………………..………….......…$ 1’740.000 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:………………………….…………..…$ 16.309.315 
LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………………....................$ 101.319.269 
TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………..................................$ 119’368.584 
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IX. MEDIDA CAUTELAR 
 

Con fundamento en el literal B), numeral 1, del artículo 590 del Código General del Proceso se 
solicita como medida cautelar de inscripción de la demanda en los siguientes bienes: 
 

En el historial del vehículo de placas WMT-580, el cual se encuentra matriculado en la 
secretaria distrital de tránsito y transporte de Lorica – Córdoba y, es de propiedad del ente 
bancario BBVA COLOMBIA, identificado con NIT. 860.003.020-1, quien funge como 
demandado.  
 

X. NOTIFICACIONES 
 
RAFAEL BARBOSA PATIÑO. Dirección: Carrera 2 # 17 – 33, Sincelejo – Sucre. Celular: 
3007311191. Correo electrónico: monikarango1986@gmail.com. Bajo la gravedad de juramento 
manifiesto que los datos del domicilio, como la dirección electrónica, fueron obtenidos del 
certificado expedido por la plataforma DATACRÉDITO, en el documento “Datos de ubicación y 
contacto – Datacrédito”, el cual se anexa a la demanda. 
 
BBVA COLOMBIA. Dirección: Carrera 9 #72-21 en Bogotá D.C.,  Teléfono: 6013471600. 
Correo electrónico: notifica.co@bbva.com. Así mismo, la dirección de notificación del 
representante de la sociedad. Bajo la gravedad de juramento manifiesto que esta dirección 
electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación de la sociedad, el cual se anexa 
con la demanda.  

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CISPATA LTDA. Dirección: Carrera 25 Calle 
17B - 184 Barrio La Esperanza en Lorica – Córdoba. Teléfono: 7736227 - 3107285822 Correo 
electrónico: cootracis@hotmail.com. Así mismo, la dirección de notificación del representante de 
la sociedad. Bajo la gravedad de juramento manifiesto que esta dirección electrónica se obtuvo del 
certificado de existencia y representación de la sociedad, el cual se anexa con la demanda.  
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. Dirección: Calle 83 # 19 – 10, Bogotá D.C., Teléfono: (601) 
6917963. Correo electrónico: jurico@segurosdelestado.com. Así mismo, la dirección de 
notificación del representante de la sociedad. Bajo la gravedad de juramento manifiesto que esta 
dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación de la sociedad, el cual 
se anexa con la demanda.  
 
APODERADO Y DEMANDANTE: 

En la calle 49 Nro. 50 – 21, Ed. del café, piso 25, oficina 2505 y 2506, Medellín – Antioquia. Tel. 
322 2825 Cel. 301 370 1534. Correo electrónico: litigios@garciayasociados.co.  

Cordialmente; 
 
 
__________________________________________ 
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ  
C.C. Nro. 8.355.407 
T.P. Nro. 160.180 del C. S. de la J. 

mailto:monikarango1986@gmail.com
mailto:notifica.co@bbva.com
mailto:cootracis@hotmail.com
mailto:jurico@segurosdelestado.com
mailto:litigios@garciayasociados.co
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3$0(/$�5,9(5$�9(*$�� LGHQWLILFDGD� FRQ� &�&�� 1UR�� ��������������� FRQ� HO� SUHVHQWH�
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FRQFHGHUPH�HO�EHQHILFLR�GH�DPSDUR�GH�SREUH]D��FRQVDJUDGR�HQ�HO�DUWtFXOR�����\�VXEVLJXLHQWHV�
GHO�&yGLJR�*HQHUDO�GHO�3URFHVR��/D�DQWHULRU�VROLFLWXG�VH�IXQGDPHQWD�HQ�TXH�QR�FXHQWR�FRQ�OD�
FDSDFLGDG�SDUD�VXIUDJDU�ORV�FRVWRV�R�JDVWRV�GHO�SURFHVR�VLQ�TXH�VH�YHD�DIHFWDGR�OR�QHFHVDULR�
R�HO�PtQLPR�YLWDO�SDUD�PL�SURSLD�VXEVLVWHQFLD��\�GH�ODV�SHUVRQDV�D�ODV�FXDOHV�OHV�GHER�DOLPHQWRV�
FRPR�OR�VRQ�PL�JUXSR�IDPLOLDU��0DQLIHVWDFLyQ�TXH�UHDOL]R�EDMR�JUDYHGDG�GH�MXUDPHQWR��TXH�
VH�HQWLHQGH�SUHVWDGD�FRQ�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�HVWH�HVFULWR�\�GH�FRQIRUPLGDG�D�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�
HO�DUWtFXOR�����,EtGHP��OR�DQWHULRU�FRQ�EDVH�D�ODV�VLJXLHQWHV� 
 
No requerimos asignación de abogado defensor considerando que ya cuento con apoderado 
que accedió a representarme en la modalidad de cuota litis dentro del presente proceso.  
 
Como bien lo manifesté al apoderado, de correr con los gastos de un proceso o eventualmente 
ser condenados en costas, no tendría el presupuesto suficiente para satisfacerlas, 
considerando que tendría que dejar de atender mi mínimo vital durante una o varias 
mensualidades, tanto para mí, como para mi núcleo familiar. para cumplir con algún tipo de 
gasto en el trámite del proceso; no siendo justo que durante el transcurso del litigio tenga la 
carga de decidir si correr con alguna costa procesal o pagar algún aspecto que tenga que ver 
con mi propia subsistencia, tal como lo indica la Honorable Corte Constitucional en la 
Sentencia T-114 de 2007 ± M-P- NILSON PINILLA PINILLA.  
 

³6HQWHQFLD�7-114 de 2007 ± Corte Constitucional.  
M.P. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
AMPARO DE POBREZA ± Finalidad 
 
El amparo de pobreza es un instituto procesal que busca garantizar la igualdad real de las 
partes durante el desarrollo del proceso, permitiendo a aquella que por excepción se 
encuentre en una situación económica considerablemente difícil, ser válidamente exonerada 
de la carga procesal de asumir ciertos costos, que inevitablemente se presentan durante el 
transcurso del proceso. Se trata de que, aun en presencia de situaciones exctremas, el 
interviniente no se vea forzado a escoger entre atender su congrua subsistencia y la de a 
quienes por ley debe alimentos, o sufragar los gastos y erogaciones que se deriven del 
proceso en el que tiene legítimo interés. Esta figura ya se encuentra regulada por los 
artículos 160 a 168 del Código de Procedimiento Civil, y resulta aplicable a los procesos 
contencioso administrativos en virtud de lo previsto en el artículo 267 del código procesal 
GH�OD�PDWHULD��'HFUHWR����GH������´ 
 

https://v3.camscanner.com/user/download
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Por todo lo anteriormente referenciado, le solicito señor (a) juez que se conceda amparo de 
pobreza por los gastos del proceso relativos a cauciones procesales y/o judiciales, expensas, 
aranceles, honorarios de auxiliares de justicia, eventual condena en costas y en general otros 
gastos de las actuaciones, teniendo en cuenta que ya cuento con apoderado, no siendo 
necesario que el despacho me asigne otro abogado de oficio.  
 
 

JURAMENTO 
 
En mi calidad de SOLICITANTE del presente amparo, por medio del presente escrito 
afirmo bajo la gravedad de juramento que no cuento con la capacidad de atender los gastos 
del proceso sin menoscabo de lo necesario para mi propia subsistencia y la de las personas a 
quienes por ley debemos alimentos por ley, como lo es mi núcleo familiar.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado por los artículos 151 y s.s. del Código 
General del Proceso y la jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional sobre la 
materia.   

³Artículo 151. Procedencia - Se concederá el amparo de pobreza a la persona que 
no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 
alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso´� 

 
COMPETENCIA 

 
Es usted competente, Señor Juez, para resolver de esta petición, en razón de ser quien se 
encuentra conociendo de la demanda.   
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la secretaría del Juzgado o en la Calle 40 No. 50-21, Ed. Del Café, 
oficina 2505-2506, Medellín ± Antioquia.  
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JUAN MAURICIO ROJAS GARCIA 
Médico Cirujano –– Especialista Medicina Deportiva –  Certificado en dolor cronico -  Master  Cuidados 

Paliativos – Diplomado en  Medicinas Alternativas- Especialista en Salud Ocupacional  y Medicina Laboral 
 

 
TÍTULOS QUE ACREDITAN FORMACIÓN PROFESIONAL Y AVALAN EXPERTICIA LABORAL 
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CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES PARA LA EMISIÓN DE DICTAMEN PERICIAL  
Me permito, a fin de cumplir los requisitos establecidos en los artículos 219 del C. P. A. C. A. y 
226 del C. G. del P., se expone lo siguiente:  
 
DE LA IDONEIDAD ACADÉMICA PARA RENDIR DICTÁMENTES PERICIALES.  
Es mi formación profesional, la de Médico Cirujano, graduado en el año 1998; y Especialista en 
Salud Ocupacional, teniendo para el momento de presentación de este documento las licencias 
o tarjetas profesionales vigentes, y no teniendo en mi contra investigaciones disciplinarias o 
sanciones para ejercer las profesiones antes señaladas.  
En virtud de los títulos académicos recibidos, estoy habilitado académica y profesionalmente, 
para:  

• Determinar errores, malas prácticas, impericia derivados de la actividad médica y 
asistencial, tanto de origen personal como institucional.  

• Rendir informes o determinar la pérdida de oportunidad en la intervención médica, en 
procedimientos médicos, en tratamientos médicos o en la garantía del derecho a la 
salud desde el nivel administrativo o institucional.  

• Realizar calificaciones de pérdida de capacidad laboral y daño corporal determinado en 
razón de las anteriores causas o de otras ajenas.  

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL COMO PERITO  
En la actualidad laboro como médico especialista en salud ocupacional en la Junta Regional  de 
Invalidez de Antioquia  en el área de medicina laboral, en la cual me he desempeñado como 
perito en diferentes procesos judiciales, bien en pruebas ordenadas por los despachos 
judiciales, o en prueba solicitada por las partes, tendiente a realizar dictamen médico para la 
evaluación de pérdida de la capacidad laboral, determinación de origen y fecha de 
estructuración, además de algunos dictámenes como perito particular, que en total a la fecha 
son alrededor de 600.  
 
Referencio a continuación la lista de algunos casos en los que he sido designado como perito: 

 
REGISTRO DE CASOS DE JUZGADOS EVALUADOS PARA DICTAMEN PCL 

 
JUZGADO FECHA EXPEDIENTE No. SUSTENTACION DEMANDANTE DEMANDADO 

TIPO DE 
SUSTENTACION 

36 ADMON ORAL DE 
MEDELLIN 18/09/2018 2016 00810 REPARACION 

DIRECTA 
IVAN BRADLEY 

GAMARRA  PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

31 ADMON ORAL DE 
MEDELLIN 18/09/2018 0500133310112003 

00359 
REPARACION 

DIRECTA 
NURY DEL 
SOCORRO 
OSORNO 

HOSPITAL MANUEL 
URIBE ANGEL 

PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

12 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLIN 27/09/2018 21800041 REPARACION 

DIRECTA 
JUAN CARLOS 

LOZANO 

NACION - 
MINISTERIO DE 

DEFENSA- 
EJERCITO 

PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 
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10 ADMON ORAL DE 
MEDELLIN 8/03/2019 0500133330102015 

00716 
REPARACION 

DIRECTA 
JULIAN ARLEY 

JIMENEZ 

NACION - 
MINISTERIO DE 

DEFENSA- 
EJERCITO 

PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

6 ADMON ORAL DE 
MEDELLIN 19/03/2019 0500133330062016 

00644 
REPARACION 

DIRECTA NOEL ARCIA RUIZ 
NACION - 

MINISTERIO DE 
DEFENSA- 
EJERCITO 

PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

5 CIVIL MEDELLIN 26/03/2019 0500131030052018 
0558 

REPARACION 
DIRECTA 

HELI JOHANA 
SANCHEZ 

TAX 
COOPEBOMBAS  

PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

17 LABORAL DE 
MEDELLIN 20/05/2019 0500131050172018 

0005000 
REPARACION 

DIRECTA 
WANDERLEY 

ORREGO PORVENIR PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

5 CIVIL MEDELLIN 8/08/2019 0500131050052017 
00555 

REPARACION 
DIRECTA 

LUZ ESTELLA 
HERRERA 

CARDENAS 
COLPENSIONES PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL 

9 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLIN 21/08/2019 0500133330092015 

0035400 
REPARACION 

DIRECTA 
LUZ ELENA 

GOMEZ ZAPATA 

MUNICIPIO DE 
MEDELLIN, 

SEGUROS DEL 
ESTADO, 

COOTRASANA  

PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

15  ADMON ORAL DE 
MEDELLIN 26/08/2019 2018 00061  REPARACION 

DIRECTA 
CLAUDIA ANDREA 

RAMIREZ 

MUNICIPIO DE 
MEDELLIN, 

COLPATRIA, LA 
PREVISORA 

PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

33 ADMON ORAL DEL 
CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
4/09/2019 0500133330332017 

0039300 
REPARACION 

DIRECTA 
DANIEL 

ALEJANDRO URIBE 
ECHAVARRIA 

NACION - 
MINISTERIO DE 

DEFENSA- 
EJERCITO 

PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

12 LABORAL DE 
MEDELLIN 18/09/2019 0122015 1316 REPARACION 

DIRECTA 
ADRIANA MARIA 

PARRA PORVENIR PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

18 ADMON ORAL DE 
MEDELLIN 17/10/2019 05001333182018 00222 REPARACION 

DIRECTA 
JUAN ESTEBAN 

ESCUDERO 
MUNICIPIO DE 

MEDELLIN 
PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

REGISTRO DE CASOS DE JUZGADOS EVALUADOS PARA DICTAMEN PCL 
 

JUZGADO FECHA EXPEDIENTE No. SUSTENTACION DEMANDANTE DEMANDADO 
TIPO DE 

SUSTENTACION 

JUZGADO LABORAL 
RIONEGRO 7/11/2019 561531050012014  

0037400 
REPARACION 

DIRECTA 
GUSTAVO 
ANTONIO 

ARBELAEZ  
INSTITUCION 

PASCUAL BRAVO 
PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL 

36 ADMON ORAL DE 
MEDELLIN 18/11/2019 050013333036202018 

0045500 
REPARACION 

DIRECTA 
YOBANIS SIERRA 

MENDEZ  PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 
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14 CIVIL DE 
MEDELLIN 28/11/2019 2018 00368 REPARACION 

DIRECTA 
RAFAEL 

FERNANDO CALLE 
JHON FREDY 

CUERVO 
PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL 

11 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLIN 
9/01/2020 0500133330112018 

00474 
REPARACION 

DIRECTA 
JOSE FERNANDO 

RODRIGUEZ 
PARRA 

NACION - 
MINISTERIO DE 

DEFENSA- 
EJERCITO 

PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

13 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
9/01/2020 2016 01351 REPARACION 

DIRECTA 
CATALINA 

RESTREPO 
GOMEZ 

PROTECCION PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

13 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
17/01/2020 05001310132018 

0060900 
REPARACION 

DIRECTA 
WILMAR GIRALDO 

GIRALDO PILOTO S.A.S  PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

13 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
22/01/2020 0500131030132018 

00609 
REPARACION 

DIRECTA NORBEY GIRALDO  CARLOS VILLEGAS PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

27 ADMON DEL 
CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
23/01/2020 0500133330272018 

0010100 
REPARACION 

DIRECTA 
LEONARDA MARIA 

ARBELAEZ 
ATEHORTUA 

MUNICIPIO DE 
VENECIA 

ANTIOQUIA 
PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL 

OCTAVO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
28/01/2020 0500131030082018 

0029500 
REPARACION 

DIRECTA 
ROLANDO 

ANDRES GOMEZ 
ESPINOSA 

HERNANDO 
ANIBAL RUIZ 

PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

30 ADMON DE 
MEDELLIN 2/02/2020 0500133330302017 

06060 
REPARACION 

DIRECTA 
JOAN ESTEBAN 

RODRIGUEZ  PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
7/02/2020 0500131050192016 

0060600 
REPARACION 

DIRECTA 
MARIA VICTORIA 

RAMIREZ  COLFONDOS S.A. PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

17 LABORAL DE 
MEDELLIN 9/02/2020 0500131050172018 

46800 
REPARACION 

DIRECTA 
LUCY YANETH 

LOPEZ 

NACION - 
MINISTERIO DE 

DEFENSA- 
EJERCITO 

PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

 
 
 
 
 

REGISTRO DE CASOS DE JUZGADOS EVALUADOS PARA DICTAMEN PCL 
 

JUZGADO FECHA EXPEDIENTE No. SUSTENTACION DEMANDANTE DEMANDADO 
TIPO DE 

SUSTENTACION 

13 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
17/02/2020 7600013105012013 0078600 REPARACION 

DIRECTA 
ANIBAL MARTINEZ 

VARELA  
INGENIO PICHICHI 

Y OTROS 
PERDIDA DE 
CAPACIDAD 

LABORAL 

JUZGADO 
SEGUNDO ADMON 

DE FLORENCIA  
20/02/2020 4100133330012016 0018700 REPARACION 

DIRECTA 
WILSON ALEXIS 

SAAVEDRA 

NACION - 
MINISTERIO DE 

DEFENSA- 
EJERCITO 

PERDIDA DE 
CAPACIDAD 

LABORAL 
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TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 

DEL META 
2/08/2022 50001233300020170036200  REPARACION 

DIRECTA 
JHON JAIRO 

MISAS 
MINISTERIO DE 

DEFENSA 
PERDIDA DE 
CAPACIDAD 

LABORAL 

JUZGADO 4 ADMON 
DE MEDELLIN 8/08/2022 05001310500420150083000  REPARACION 

DIRECTA CARLOS CANO AFP MAPFRE FECHA DE 
ESTRUCTURACION 

JUZGADO 5 
LABORAL DE 

MEDELLIN 
27/10/2022 005-2018-00461 REPARACION 

DIRECTA 
JORGE DE JESUS 

RODRIGUEZ AFP PORVENIR 
PERDIDA DE 
CAPACIDAD 

LABORAL 

JUZGADO DOCE 
ADMINISTRATIVO 

ORAL 
10/11/2022 2019-00395 REPARACION 

DIRECTA 
CARLOS ANDRES 

GOMEZ  
MINISTERIO DE 

DEFENSA 
PERDIDA DE 
CAPACIDAD 

LABORAL 

 
 
 
 

REGISTRO DE CASOS JUDICIALES EVALUADOS PARA DICTAMEN PCL 
 

NOMBRE DEL 
PACIENTE CEDULA INSTITUCION O JUZGADO CALIFICACION CONTINGENCIA PONENTE FECHA 

DORA ALBA SALAZAR 
MARTINEZ 21396197 FISCALIA 57 LOCAL 4,58% X DR. Rojas feb-22 

OSCAR IDOLFO 
PULGARIN MONTOYA 15255195 PP CLINICA VIDA (JORGE ALBERTO 

BERNAL MESA 13,00% X DR. Rojas feb-22 

JULIAN ANDRES 
VILLEGAS FLOREZ 1005678941 PP MINISTERIO DE DEFENSA 

EJERCITO DE COLOMBIA 28,00% X DR. Rojas feb-22 

CLAUDIA PATRICIA 
EUGENIO TORRES 1090370486 FISCALIA 283 DELEGADA ENVIGADO 24,00% X DR. Rojas dic.21 

 VICTOR MANUEL 
PEREZ ZAPATA 91474  PP COLFONDOS  43,30%  E,C  DR. Rojas dic-21 

JAIRO ALBERTO GARCIA 
ZAPATA 91528  PP COLPENSIONES  52,20%  E,C  DR. Rojas dic-21 

RUTH MARGELY 
AGUDELO CASTAÑO 91714  PP EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES  19,90%  E,C  DR. Rojas dic-21 

FERNANDO ALONSO 
BEDOYA HERRERA 91600  PP COOMEVA COOPERATIVA  61,57%  E,C  DR. Rojas dic-21 
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GABRIELA TORO TORO 91324 
 PP BBVA-SCOTIABANK COLPATRIA-

DAVIVIENDA-BANCO FALABELLA-
TUYA  

66,34%  E,C  DR. Rojas dic-21 

RAFAEL DE JESUS 
RODRIGUEZ CEDULA 91630  FISCALIA 105 LOCAL DE SOPETRAN 47,23% A. Soat DR. Rojas oct-21 

 CARLOS ANDRES 
HERRERA BERNAL 91402 FISCALIA 105 LOCAL DE BELLO 19,70% A. Soat DR. Rojas oct-21 

 FLABIER TORRES 
MEJIA  89097  PP LIBERTY SEGUROS S.A  0,00%  A, Soat  DR. Rojas oct-21 

 
 
 
 

REGISTRO DE CASOS JUDICIALES EVALUADOS PARA DICTAMEN PCL 
 

NOMBRE DEL 
PACIENTE CEDULA INSTITUCION O JUZGADO CALIFICACION CONTINGENCIA PONENTE FECHA 

 CELIA ROSA RAMIREZ 
VILLEGAS 91888 PP JUAN DAVID HOYOS GIRALDO-

MUNDIAL DE SEGUROS 31,92% A,C DR. Rojas jun-21 

CESAR OCTAVIO TADEO 
RINCON MEDRANO 95182 

 PP SURAMERICANA DE SEGUROS-
SEGUROS BOLIVAR-SEGUROS DEL 

ESTADO 
54,52% E,C DR. Rojas jun-21 

IGNIO SOTELO MORENO 95236 PP WALTER EMMANUEL ENRIQUE 
BING-ZAREMBA ROSEMBERG 19,33% A,L DR. Rojas jun-21 

OMAIRA DEL CARMEN 
SALDARRIAGA 
BUSTAMANTE 

95392 PP AXA COLPATRIA 28,00% A, C DR. Rojas feb-21 

LUIS EDUARDO ELORZA 
ZABALA 95026 FISCALIA 4 LOCAL DE YARUMAL 3,90% A,Soat DR. Rojas feb-21 

JHON FREDY SANCHEZ 
PABON 95350  PP SEGUROS CARDIF 53,83% E,C DR. Rojas feb-21 

MARIA DEL SOCORRO 
GARCIA GIRALDO 95122  FISCALIA 62 LOCAL DE MEDELLIN 8,20% A,Soat DR. Rojas oct-20 

MAURO ESTEBAN 
VILLADA FLOREZ 95248 FISCALIA 277 LOCAL DE ITAGUI 6,70% A,C DR. Rojas oct-20 
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SARA MILENA ROZO 
CRESPO 95386 FISCALIA 62 LOCAL DE MEDELLIN 3,60% A,Soat DR. Rojas oct-20 

DALTON DANIEL 
BARRIENTOS RAMIREZ 94720  FISCALIA 86 LOCAL 9,30% A, Soat DR. Rojas oct-20 

JESUS ANTONIO 
PALACIO VELEZ 94096  PP BANCOLOMBIA-CHUBB 

SEGUROS SA-SEGUROS METLIFE 65,92% E,C DR. Rojas jun-20 

  JULIAN ANDRES 
HERNANDEZ MORALES  86126   JUZGADO 32 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  16,00%  E,C  DR. Rojas jun-20 

 
 
 
 
 

REGISTRO DE CASOS JUDICIALES EVALUADOS PARA DICTAMEN PCL 
 

NOMBRE DEL 
PACIENTE CEDULA INSTITUCION O JUZGADO CALIFICACION CONTINGENCIA PONENTE FECHA 

 DOLY AMPARO 
ARBOLEDA ATEHORTUA 86542  JUZGADO 11 LABORAL DEL 

CIRCUITO 12,50% E,C DR. Rojas jun-20 

MARIA VICTORIA 
OSORIO VARGAS 86894  JUZGADO 21 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN 60,00% E, C DR. Rojas jun-20 

 HERNAN DARIO 
SEPULVEDA QUINTERO 87024 FISCALIA UNIDAD LOCAL EL 

CARMEN DE VIBORAL 56,69% A, Soat DR. Rojas jun-20 

 LUZ MARINA BOLIVAR 
DE RESTREPO 89812   PP BANCOOMEVA  78,61%  E,C  DR. Rojas feb-20 

 FRANCISCO JAVIER 
ROCHA SUAREZ 88941   PP AXA COLPATRIA  57,72%  E,C  DR. Rojas feb-20 

GILBERTO MORALES 
OCAMPO 89788  JUZGADO 9 ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLIN  100%  E,C  DR. Rojas feb-20 

JORGE EDUARDO 
GOMEZ PALACIO 90028  PP COMPAÑÍA SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A  52,87%  E,C  DR. Rojas feb-20 

RAFAEL EDUARDO 
GOMEZ ARBELAEZ 90226  PP COMPAÑÍA SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A.  6,24%  A, Soat  DR. Rojas feb-20 
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JOSE ISRAEL ORTIZ 
LONDOÑO 90202  PP COMPAÑÍA SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A.  66,40%  E,C  DR. Rojas feb-20 

 CARLOS AUGUSTO 
GONZALEZ LUJAN 90706   PP SEGUROS DEL ESTADO-AXA 

COLPATRIA  17,10%  A. Soat  DR. Rojas oct-19 

MARIANA OSORIO 
ESPINAL 90808   PP SEGUROS MUNDIAL  12,03%  A. Soat  DR. Rojas oct-19 

GILMA ROSA LOPEZ 
GALLO 44781 PP AAGRICOLAS Y FORESTALES 56,80% E,C DR. Rojas oct-19 

 
 
 
 

REGISTRO DE CASOS JUDICIALES EVALUADOS PARA DICTAMEN PCL 
 

NOMBRE DEL 
PACIENTE CEDULA INSTITUCION O JUZGADO CALIFICACION CONTINGENCIA PONENTE FECHA 

 MARTA CECILIA 
GALLEGO ARISMENDI 90874   PP MUNICIPIO DE MEDELLIN  66,26%  E,C  DR. Rojas oct-19 

BERTA NUBIA MOLINA 
ZULETA 90964  PP GOBERNACION DE ANTIOQUIA  71,25%  E,C  DR. Rojas oct-19 

SULLY PINO BECERRA 80250 JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN 17,38% E,C DR. Rojas feb-19 

 CATALINA RESTREPO 
GOMEZ 79756 JUZGADO 13 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN 53,86% E,C DR. Rojas feb-19 

  JOSE LEONARDO 
ESPEJO QUINTERO  79774  FISCALIA 86 LOCAL  52,37%  A,Soat  DR. Rojas feb-19 

 CARLOS AUGUSTO 
GONZALEZ LUJAN 90706   PP SEGUROS DEL ESTADO-AXA 

COLPATRIA  17,10%  A. Soat  DR. Rojas feb-19 

MARIANA OSORIO 
ESPINAL 90808   PP SEGUROS MUNDIAL  12,03%  A. Soat  DR. Rojas feb-19 

GILMA ROSA LOPEZ 
GALLO 44781 PP AAGRICOLAS Y FORESTALES 56,80% E,C DR. Rojas nov-18 
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 MARTA CECILIA 
GALLEGO ARISMENDI 90874   PP MUNICIPIO DE MEDELLIN  66,26%  E,C  DR. Rojas nov-18 

BERTA NUBIA MOLINA 
ZULETA 90964  PP GOBERNACION DE ANTIOQUIA  71,25%  E,C  DR. Rojas nov-18 

VALENTINA ZEA 
GONZALEZ  84416 FISCALIA 79 LOCAL TITIRIBI Y 

AMAGA 16,35% A,SOAT DR. Rojas nov-18 

 CESAR AUGUSTO 
ARANGO CADAVID  84270  JUZGADO 6 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN  51,88%  E,C  DR. Rojas nov-18 

 
 
 
 
 

REGISTRO DE CASOS JUDICIALES EVALUADOS PARA DICTAMEN PCL 
 

NOMBRE DEL 
PACIENTE CEDULA INSTITUCION O JUZGADO CALIFICACION CONTINGENCIA PONENTE FECHA 

 SEBASTIAN OROZCO 
HENAO  84560  JUZGADO 28 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  5,40%  A.Soat  DR. Rojas feb-18 

  MARIA PATRICIA 
RAMIREZ SOTO  84842  FISCALIA 86 LOCAL  14.13%  A.Soat  DR. Rojas feb-18 

LACIDES AUGUSTO 
MARQUEZ VILORIA 67002 JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLIN 34,20% A,C DR. Rojas jun-17 

JUANITA MATURIN 
PALACIOS 67314 FOPEP-UGPP 75,00% E,C DR. Rojas jun-17 

  YIRLEANNY MENA 
MENA  66882  JUZGADO 2 ADMINISTRATIVO ORAL 

MEDELLIN  71,72% A,C DR. Rojas jun-17 

KAREN DAYANA RIVAS 
REY 67428 JUZGADO 2 CIVIL  DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 12,50% A,C DR. Rojas jun-17 

SEBASTIAN MONTOYA 
OCHOA 66600 JUZGADO 22 ADTIVO ORAL DEL CTO 

DE MEDELLIN 49,70% E,C DR. Rojas jun-17 

 ORLANDO DE JESUS 
LOAIZA FLOREZ 70086 JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN 32,75% E,C DR. Rojas jun-17 
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 HOLMER NIETO OSPINA 70002 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SONSÓN 34,37% A,L DR. Rojas jun-17 

HARRY LINCOLN 
VALENCIA MOSQUERA 69582 

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE QUIBDÓ 
21,77% A,C DR. Rojas jun-17 

 LUIS ORLANDO 
TAMAYO HENAO 68984  FISCALIA 68 DE CISNEROS 4,20% A,C DR. Rojas feb-17 

ANDRES DAVID GUIHUR 
QUIROS 69900  FISCALIA 66 LOCAL S.A.U CENTRO 4,17% A,C DR. Rojas feb-17 

 
 
 
 
 
 

REGISTRO DE CASOS JUDICIALES EVALUADOS PARA DICTAMEN PCL 
 

NOMBRE DEL 
PACIENTE CEDULA INSTITUCION O JUZGADO CALIFICACION CONTINGENCIA PONENTE FECHA 

DEISY YOHANA VELEZ 
LONDOÑO 70014  FISCALIA GENERAL DE LA NACION 46,71% A,C DR. Rojas feb-17 

 CARLOS ALBERTO 
GIRALDO PEREZ 70200 FISCALIA GENERAL DE LA NACION 14,41% A,C DR. Rojas feb-17 

 JUAN PABLO SANCHEZ 
FLOREZ 70308 FISCALIA GENERAL DE LA NACION 28,00% A,C DR. Rojas feb-17 
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Juan Mauricio Rojas 
García  

Médico Especialista Salud Ocupacional 
Medicina Deportiva 

Licencia de salud Ocupacional 6563/07 
Teléfono: 3105734128 

Correo electrónico: jmrojasgc@gmail.com 

 

 
 
 

 Perfil 

Médico  con actitud analítica, visión integral, experiencia técnica y 

administrativa necesaria para la prevención, diagnóstico, evaluación y gestión 

oportuna de la Salud ocupacional, experiencia en calificación de pérdida de 

capacidad laboral, origen de enfermedad y atep.  Como medico perito 

ocupacional con mas de 25 mil casos elaborados. 

AREA ADMINISTRATIVA: 

He laborado por más de 15 años en calificación de pérdida de capacidad laboral 

como Miembro  en la Junta de Invalidez de Antioquia: Soporte el proceso de 

calificación y reubicación de la Policía Nacional Sanidad Antioquia , Choco, 

Córdoba, Bolívar, experiencia en normatividad legal sobre contingencia, origen 

y procedimientos de indemnización y pensiones. 

 
 

Formación académica 
Estudios Universitarios:    
 

mailto:jmrojasgc@gmail.co
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Universidad Nacional de Colombia 
Bogotá (Colombia) 
Facultad de Medicina  
Médico y Cirujano 
1993 / 1998 
 
 
 
Estudios de Postgrado:            
Universidad Mayor de Chile                  
Magister en ciencias del deporte-       
2001/2003  
 
Concejo Colombiano de Seguridad 
Especialista en  Prevención de Riesgos Profesionales  
2006/2007 licencia de S.O. 
 
Pontificia Universidad Javeriana 
Especialista en Gerencia de Mercadeo 
2008-2009 
Pontificia universidad Javeriana  
Diplomado en desarrollo de habilidades Gerenciales enfocadas al servicio 
2010  
 
Maestria en Dolor cronico y cuidados paliativos 
Universidad de Islas Canarias 2022 
 
 
 
Experiencia 
 

Entidad:  Ministerio de Trabajo  
Cargo desempeñado:   junta de calificación de Invalidez de Antioquia  
Funciones:  
 Certificación de casos de PCL y origen  
 Estudios de favorabilidad de origen de enfermedades laborales y comunes. 
Tiempo:                          Diciembre 2011 a la fecha  
 
Entidad:  Medico Perito Particular  
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Cargo desempeñado:   Calificador independiente  
Funciones:  
 Estudio y elaboración de dictamenes de calificación de perdida de capacidad 

laboral 
Tiempo:                          2013  a la fecha  
 
 
Entidad:  Policía Nacional de Colombia  
Cargo desempeñado: Medico Salud Ocupacional  
Funciones: 
 Calificación de origen y determinación de viabilidad de riesgo ocupacional a 

uniformados de Regional 6 (5 departamentos) 
Tiempo:     Mayo 2014 a  enero 2020  
 
 
 
Entidad:  MAPFRE ARP  
Cargo desempeñado: Director Nacional de Prevención  
Funciones: 
 Manejo de los programas de prevención a las diferentes empresas afiliadas 
 Diseño de programas de Prevención en riesgos laborales 
 Control de los indicadores de Accidentalidad y Ausentismo. 
 Diseño de programa de rehabilitación y reincorporación laboral 
Tiempo:    Agosto  2011  - Noviembre 2011 
 
 
 
Entidad:  Sanitas Salud Ocupacional  
Cargo desempeñado:   Proveedor de servicios de prevención ocupacional  
Funciones: 
 Sistemas de vigilancia epidemiológica 
 Evaluaciones medico ocupacionales Periódicas y de ingreso 
 Control de los indicadores de Accidentalidad y Ausentismo 
Tiempo:               Noviembre  2010  - julio 2011 
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Entidad:  COLMENA riesgos profesionales 
Cargo desempeñado:   Director Integral de Servicios de Prevención 
Funciones: 
 Asesor de prevención y Salud Ocupacional 
 Acompañamiento de auditorías de certificación en ISO 9001 y OSHAS 18001 
 Asesoría en Medicina laboral y calificación de trabajadores en AT y EP 
 Administración de recursos de inversión en salud ocupacional y control de 

riesgos del trabajo en los sectores económicos de manufactura, producción, 
salud, servicios, comunicaciones, industria farmacéutica. 

 Control de gestión de personal a cargo y asesores externos. 
Tiempo:                           Dic  2008  - a la septiembre 30 de 201 
 
Entidad:  Centro de Adaptación Física H & B 
Cargos desempeñados: Director  Médico científico 
Funciones: 
 Realizar actividades de medicina preventiva en las empresas contratantes  
 Diseño de estudios de médicos.  Asesoría empresarial en Riesgos 

Profesionales 
 Consultor de Auditorias de ISO 9001 OSHAS 18001 y RUC 
 Administración de recursos de inversión para programas asignados 
 Consulta medicina laboral para  certificación y calificación. 
 Capacitación de asesores asignados (fisioterapeutas y médicos) y programas 

empresariales.  
 Gestión comercial para posicionamiento de productos en ARP. 
Tiempo:                           Febrero 2004 a diciembre 2008  
 
Entidad:  SaludCoop 
Cargos desempeñados: Medico General 
Funciones: 
 Realizar consulta médica en el área de urgencias 
 Realizar evaluaciones hospitalarias 
 Participar en el comité técnico científico. 
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Tiempo:                       Enero 2001 a julio 2007 

 

 

Referencias 
 
LUZ STELLA RODRIGUEZ 

Colmena Vida y Riesgos profesionales 

Vicepresidente Técnica  

TEL.3152409079 

Samuel Vásquez  

Director administrativo Junta de calificación de Antioquia 

TEL3018351572 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



DIPLOMA DE 

MÁSTER EN CURES PALLIATIVES
La Universitat de Valénciai la seuaFundacióUniversitat-Empresa ADEIT

Certifiquen a

JUAN MAURICIO ROJAS GARCIA

Valéncia20 julio 2019

Jorge Bueno
Coordinador de formació de postgrau

Juan Manuel Perez
Presidet de la fundació
Universitat-Empresa ADEIT



JUAN MAURICIO ROJAS GARCIA 
ASISTENTE 



LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA PARA EL ESTUDIO DEL DOLOR

CERTIFICA QUE:

Dr. Felipe Andrés Mejía Sánchez
Presidente ACED

Dr. Hernando Álvares Torres
Presidente XXVIII Congreso ACED

JUAN MAURICIO ROJAS GARCÍA
Participó en calidad de ASISTENTE

Dado en la ciudad de Bogotá del 16 al 18 deMayo de 2019
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juan mauricio rojas garcia



c/ Cataluña, 30. | Puerto del Rosario (Fuerteventura) | correo-e: info@aulainterdisciplinar.com 
|Tel.: +(34) 928 07 18 21 - +(34) 690 97 13 15 

 
 

Leonardo Ruiz Pérez, Director General y administrador único de AULA 

INTERDISCIPLINAR S.L., con CIF nº B-35404664, con sede fiscal en la isla de Gran Canaria, 

C/La Restinga 5, Ingenio, y sede social en la isla de Fuerteventura, C/Cataluña 30-32 bajo, 

Puerto del Rosario, Fuerteventura, España, y Don Marcos Gómez Sancho, Director Científico 

de la citada entidad 

CERTIFICAN: 

 

1º Que Don Juan Mauricio Rojas García, con Documento Nacional de 

Identidad nº 79625220, médico, ha realizado la MAESTRÍA UNIVERSITARIA 
INTERNACIONAL EN ESTUDIO Y ABORDAJE INTEGRAL DEL DOLOR en su 
primera edición, organizada por nuestra entidad desde España, en modalidad online. 

2º Que este proyecto formativo, con un enfoque interdisciplinar, desarrollado 

entre julio de 2021 y diciembre de 2022, fue un Título propio de la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria (ULPGC), mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la 

misma, de fecha 5 de mayo de 2021, publicado en el Boletín Oficial1 de la Institución el 

día 7 de junio de 2021, dirigido por los Dres. en Medicina Don Manuel Jesús Rodríguez 

López, Don Marcos Gómez Sancho y Don Manuel Ojeda Martín, y se impartió en 

modalidad online. 

3º Que superó satisfactoriamente todas las asignaturas teóricas y el Trabajo Final 
de Maestría con las siguientes calificaciones: 

1. Aspectos generales en el abordaje de estudio y tratamiento del dolor. Notable 7,99. 

2. Investigación y docencia del dolor. Notable 8,17.  

3. Farmacología del dolor. Notable: 8,67.  

4. Tratamiento no farmacológico. Sobresaliente: 9,64. 

5. Dolor crónico I. Dolor músculo-esquelético. Notable 8,55. 

 

 
1 Disponible en https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/boulpgc/BOULPGC/boulpgc_7_junio_2021.pdf 
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6. Dolor crónico II. Dolor neuropático. Notable: 8,62  

7. Dolor crónico III. Cefaleas y algias faciales. Notable: 8,55.  

8. Dolor crónico IV. Dolor raquídeo. Notable: 7,94. 

9. Otros tipos de dolor crónico. Notable: 8,12. 

10. Dolor crónico: manejo especializado mediante técnicas invasivas. Bloqueos nerviosos. 
Notable: 7,21 

11. Dolor crónico: manejo especializado mediante radiofrecuencia (RF). Notable: 8,01. 

12. Dolor crónico: manejo especializado mediante tratamientos discales. Notable: 8,22. 

13. Color crónico: manejo especializado mediante neuromodulación. Notable: 8,67. 

14. Dolor en el paciente oncológico: generalidades y síndromes más frecuentes. Notable: 
7,4. 

15.  Dolor agudo postoperatorio. Notable: 8,92.  

16. Dolor en urgencias y emergencias. Notable: 8,52. 

17. Dolor en poblaciones frágiles. Notable: 8,73.  

18. Dolor irruptor. Sobresaliente: 10. 

19. Tratamiento del dolor y medidas de soporte al final de la vida. Notable 8,19. 

19. Trabajo Final de Maestría. Sobresaliente: 10. 

4º Que el número total de horas lectivas fue de mil ochocientes siete horas con 
cincuenta minutos (1807,5), correspondiente a setenta y dos con tres créditos (72,3) 
ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos). 

5º Que en estos momentos solo está pendiente de los trámites de expedición del 
título por parte de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 
Y para que conste donde proceda, se expide el presente certificado en Puerto del 

Rosario, Las Palmas, a veintidós de junio de dos mil veintitrés.  
 

              Fdo.: Leonardo Ruiz Pérez Fdo.: Marcos Gómez Sancho 

                           





JUAN MAURICIO ROJAS GARCIA 
ASISTENTE 



JUAN MAURICIO ROJAS GARCÍA 
Identificado(a) con documento de identidad No. 79625220

Asistió en calidad de participante al

XVII Curso de Actualización en Medicina Interna

Realizado del 30 al 31 de marzo de 2017, con una intensidad de 16 horas. Luego de cumplir con las actividades programadas
y de reunir los demás requisitos que exigen las normas universitarias se firma en

Medellín, Colombia, el 31 de marzo de 2017

Para consultar la validez de este certificado, diríjase la página: https://extension.medicinaudea.co/index.php/validar-certificados e ingrese el código U1852C1968



JUAN MAURICIO ROJAS GARCÍA 
Identificado(a) con documento de identidad No. 79625220

Asistió en calidad de participante al

CONGRESO REGIONAL DE CUIDADO INTENSIVO

Realizado del 12 al 13 de noviembre de 2020, con una intensidad de 12 horas. Luego de cumplir con las actividades programadas
y de reunir los demás requisitos que exigen las normas universitarias se firma en

Medellín, Colombia, el 13 de noviembre de 2020

Para consultar la validez de este certificado, diríjase la página: https://extension.medicinaudea.co/index.php/validar-certificados e ingrese el código U1852C46320



JUAN MAURICIO ROJAS GARCÍA 
Identificado(a) con documento de identidad No. 79625220

Asistió en calidad de participante al

Simposio virtual: Enfoque integral del paciente con cáncer
(en el ámbito de la atención primaria en salud)

Realizado el 15 de julio de 2021, con una intensidad de 08 horas. Luego de cumplir con las actividades programadas
y de reunir los demás requisitos que exigen las normas universitarias se firma en

Medellín, Colombia, el 15 de julio de 2021

Para consultar la validez de este certificado, diríjase la página: https://extension.medicinaudea.co/index.php/validar-certificados e ingrese el código U1852C64963



JUAN MAURICIO ROJAS GARCÍA 
Identificado(a) con documento de identidad No. 79625220

Asistió en calidad de participante al

CONGRESO NACIONAL DE MEDICINA DEL DEPORTE
Y LA ACTIVIDAD FÍSICA

Realizado del 11 al 12 de agosto de 2022, con una intensidad de 16 horas. Luego de cumplir con las actividades programadas
y de reunir los demás requisitos que exigen las normas universitarias se firma en

Medellín, Colombia, el 12 de agosto de 2022

Para consultar la validez de este certificado, diríjase la página: https://extension.medicinaudea.co/index.php/validar-certificados e ingrese el código U1852C81084



Juan Mauricio Rojas Garcia



JUAN MAURICIO  ROJAS GARCIA





Calle 27 N°46-70 Local 225 Centro Integral de Servicios Punto Clave 
 

 
 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SALA TRES DE LA  
JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DE ANTIOQUIA  

  
 
 

CERTIFICA: 

 

Que el doctor JUAN MAURICIO ROJAS GARCIA mayor de edad 
identificado con C.C. 79.625.220, se ha desempeñado como medico 
evaluador desde el año 2011 respetando las normas y la integridad de los 
pacientes. Lo recomendamos como un profesional serio, responsable y 
comprometido con su ejercicio laboral. 
 
Se expide esta certificación a los veintitrés (16) días del mes de Octubre de 
dos mil veinte (2020).  
 

Atentamente  
  

 

 
Samuel Roberto Vásquez Arias 
Director Administrativo y Financiero Sala tres 
3108351572 
0344449448 ext 127 
 



 



 



 Currículo: Juan Mauricio Rojas García 

jmrojasgc@gmail.com 

 Control de gestión de personal a cargo y asesores externos. 
 Diseño de materiales educativos en salud ocupacional y manuales de vigilancia 

epidemiológica. 
Tiempo:                           Dic  2008  - a la septiembre 30 de 2010 
 
 
 
 
 
Entidad:  Siriho Medicina del Ser 
Cargos desempeñados: Director  Médico científico 
Funciones: 
 Realizar actividades de medicina preventiva en las empresas contratantes  
 Diseño de estudios de médicos.  Asesoría empresarial en Riesgos Profesionales 
 Consulta medica privada  
 Consulta de medicina de dolor y deportiva 
 Consulta y terapia con medicinas ancestrales . 
Tiempo:                           Febrero 2004 a la fecha   

 
Referencias 
 

LUZ STELLA RODRIGUEZ 

Colmena Vida y Riesgos profesionales 

Vicepresidente Técnica  

TEL.3152409079 

Samuel Vásquez  

Director administrativo Junta de calificación de Antioquia 

TEL3018351572 

 



 Currículo: Juan Mauricio Rojas García 

 3105734128 

Tiempo:     Mayo 2014 a la fecha  
 

Entidad:  Willow Pharamaceutics  
Cargo desempeñado: Medico Asesor  
Funciones: 
 Asesoria en Medicina deportiva y nutrición deportiva  
Tiempo:     Mayo 2017 a la fecha  

 
 
 
Entidad:  MAPFRE ARP  
Cargo desempeñado: Director Nacional de Prevención  
Funciones: 
 Manejo de los programas de prevención a las diferentes empresas afiliadas 
 Diseño de programas de Prevención en riesgos laborales 
 Control de los indicadores de Accidentalidad y Ausentismo. 
 Diseño de programa de rehabilitación y reincorporación laboral 
Tiempo:    Agosto  2011  - Noviembre 2011 
 
 
Entidad:  Sanitas Salud Ocupacional  
Cargo desempeñado:   Proveedor de servicios de prevención ocupacional  
Funciones: 
 Sistemas de vigilancia epidemiológica 
 Evaluaciones medico ocupacionales Periódicas y de ingreso 
 Control de los indicadores de Accidentalidad y Ausentismo 
Tiempo:               Noviembre  2010  - julio 2011 
 
 
Entidad:  COLMENA riesgos profesionales 
Cargo desempeñado:   Director Integral de Servicios de Prevención 
Funciones: 
 Asesor de prevención y Salud Ocupacional 
 Acompañamiento de auditorías de certificación en ISO 9001 y OSHAS 18001 
 Asesoría en Medicina laboral y calificación de trabajadores en AT y EP 
 Administración de recursos de inversión en salud ocupacional y control de riesgos del 

trabajo en los sectores económicos de manufactura, producción, salud, servicios, 
comunicaciones, industria farmacéutica. 



 Currículo: Juan Mauricio Rojas García 

 3105734128 

 
Formación académica 
Estudios Universitarios:    
 
Universidad Nacional de Colombia 
Bogotá (Colombia) 
Facultad de Medicina  
Médico y Cirujano 
1993 / 1998 
 
 
Estudios de Postgrado:            
Universidad Mayor de Chile                  
Magister en ciencias del deporte-       
2001/2003  
 
Concejo Colombiano de Seguridad 
Especialista en  Prevención de Riesgos Profesionales  
2006/2007 licencia de S.O. 
 
Pontificia Universidad Javeriana 
Especialista en Gerencia de Mercadeo 
2008-2009 
 
Colegio Mayor del Rosario 
Diplomado en Medicina y terapias alternativas 
2015 
   
  Universidad de Alberta( Canada) 
Diplomado en Manejo del dolor cronico 
2016 
                                                      
Concejo Colombiano de Seguridad 
Curso auditor interno en SIG 
Auditor en OSHAS 18001  
2010- 2011          
                     
Ministerio de Trabajo 
Curso Teórico practico  
Manual Único  para la calificación de pérdida de capacidad laboral y ocupacional Decreto 
1507 de 2014 Noviembre 2014: 30 horas   
Dictado por los Creadores del manual 
 
International Ergonomics School EPM 
Curso de Calificación de origen de patología  
Musculo esquelética de miembros superiores 



 Currículo: Juan Mauricio Rojas García 

jmrojasgc@gmail.com 

Noviembre 2014 
 
 
International Ergonomics School EPM 
Curso Experto en diagnostico Ergonómico Ocupacional  
Marzo 2013   
  
Happy Yoga Medellin 
Profesorado en Yoga kundalini 
2014 
                                          
Instituto Europeo de educación  
Curso de actualización en Mindfullness 
Junio 2017 
 
Sociedad Colombiana de Cirugía ortopédica 
Curso de evaluación  de columna cervical y lumbar 
Febrero 2017 
Centro de Terapias alternativas Barcelona (España) 
Curso de terapia vibracional 
Junio 2017 
 
                  
 
 
 
Experiencia 
 

Entidad:  Ministerio de Trabajo  
Cargo desempeñado:   Miembro  junta de calificación de Invalidez de Antioquia  
Funciones:  
 Certificación de casos de PCL y origen  
 Estudios de favorabilidad de origen de enfermedades laborales y comunes. 
Tiempo:                          Diciembre 2011 a la fecha  
 
 
 
 
Entidad:  Policía Nacional de Colombia  
Cargo desempeñado: Medico Salud Ocupacional  
Funciones: 
 Calificación de origen y determinación de viabilidad de riesgo ocupacional a 

uniformados de Regional 6 (5 departamentos) 



 
 

 
Juan Mauricio Rojas García  

Cra 28 no 27d sur 138 casa 148  Medellín, Antioquia 
Médico Especialista Salud Ocupacional Medicina 

Deportiva Nutrición Deportiva, Medicina del Dolor y 
Terapias Alternativas  

Licencia de salud Ocupacional 6563/07 
Teléfono: 3105734128 

Correo electrónico: jmrojasgc@gmail.com 

 

 
 

 Perfil 
Médico  con actitud analítica, visión integral, experiencia técnica y administrativa necesaria 

para la prevención, diagnóstico, evaluación y gestión oportuna de la Salud ocupacional, 

experiencia en calificación de pérdida de capacidad laboral, origen de enfermedad y atep.  

Asesoria en Medicina Ocupacional, sistemas de vigilancia epidemiológica, énfasis de 

programas osteomusculares y rendimiento físico ocupacional. Manejo de Mesas laborales, 

ausentismo prolongado, asistencia empresarial para definición de enfermedades. 

Evaluacion deportiva y Nutricional, programas de rendimiento físico y competitivo. Terapias 

alternativas con énfasis en manejo del dolor crónico.  

AREA ADMINISTRATIVA: 
He laborado por más de 8 años en calificación de pérdida de capacidad laboral como 

Adjunto  en la Junta de Invalidez de Antioquia: Soporto el proceso de calificación y 

reubicación de la Policía Nacional Sanidad Antioquia , Choco, Córdoba, Bolívar, experiencia 

en normatividad legal sobre contingencia, origen y procedimientos de indemnización y 

pensiones. Asesor medico Nutricional para laboratorios nutricionales. Consulta medica en 

rendimiento deportivo y manejo del dolor crónico. Miembro activo de la asociación 

colombiana de Nutricion.  

Dominio de herramientas ofimáticas: Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint, Outlook, 
Access, flash) manejo de Internet,  redes sociales y blogs virtuales  Epi Info 6 / Ingles 
avanzado 
 

mailto:jmrojasgc@gmail.co
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LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA PARA EL ESTUDIO DEL DOLOR -ACED 
 
 

CERTIFICA QUE 
 
 
 
 

 
El Doctor JUAN MAURICIO ROJAS GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.625.220, es miembro activo de la Asociación desde el mes de diciembre del año 2018. 
 
La anterior certificación se expide a solicitud del interesado a los nueve (09) días del mes 
de noviembre del año 2022. 
 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 
FELIPE ANDRÉS MEJÍA SÁNCHEZ 
Presidente ACED 
 























JUAN MAURICIO ROJAS GARCIA 
ASISTENTE 



LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA PARA EL ESTUDIO DEL DOLOR

CERTIFICA QUE:

Dr. Felipe Andrés Mejía Sánchez
Presidente ACED

Dr. Hernando Álvares Torres
Presidente XXVIII Congreso ACED

JUAN MAURICIO ROJAS GARCÍA
Participó en calidad de ASISTENTE

Dado en la ciudad de Bogotá del 16 al 18 deMayo de 2019



 



3/11/22, 18:26 Gmail - Certificado 3º Simposio Virtual Internacional sobre Neurociencias y Bienestar

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=725be239da&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1747037808773467856&simpl=msg-f%3A1747037808… 1/2

Siriho Medicina del Ser <jmrojasgc@gmail.com>

Certificado 3º Simposio Virtual Internacional sobre Neurociencias y Bienestar 

Fundación INECO <fundacionasist@ineco.org.ar> 18 de octubre de 2022, 9:58
Responder a: Fundación INECO <fundacionasist@ineco.org.ar>
Para: jmrojasgc@gmail.com

Buenos Aires, 13 de octubre de 2022

Se le otorga la presente constancia a juan mauricio rojas  

por haber participado como asistente del 3° Simposio Virtual

Internacional sobre Neurociencias y Bienestar de Fundación

INECO  " Cultivando el bienestar y la salud mental desde el trabajo y

la vida cotidiana " 

https://ineco.us14.list-manage.com/track/click?u=0710ba817aa28b14c9dfc475e&id=1a2d9c630e&e=4a4d7f476c
https://ineco.us14.list-manage.com/track/click?u=0710ba817aa28b14c9dfc475e&id=f17cee9331&e=4a4d7f476c
https://ineco.us14.list-manage.com/track/click?u=0710ba817aa28b14c9dfc475e&id=a2accc18f6&e=4a4d7f476c
https://ineco.us14.list-manage.com/track/click?u=0710ba817aa28b14c9dfc475e&id=57d8b241fc&e=4a4d7f476c
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=725be239da&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1747037808773467856&simpl=msg-f%3A1747037808… 2/2

Copyright (C) 2022 Grupo INECO. Todos los derechos reservados. 
Gracias por estar en contacto con Fundación INECO  

Puede update your preferences o unsubscribe 

https://ineco.us14.list-manage.com/profile?u=0710ba817aa28b14c9dfc475e&id=cba3a04172&e=4a4d7f476c&c=5bcd67780b
https://ineco.us14.list-manage.com/unsubscribe?u=0710ba817aa28b14c9dfc475e&id=cba3a04172&e=4a4d7f476c&c=5bcd67780b




Reg.No:TA202019

Juan  Mauricio Rojas  García



DIPLOMA DE 

MÁSTER EN CURES PALLIATIVES
La Universitat de Valénciai la seuaFundacióUniversitat-Empresa ADEIT

Certifiquen a

JUAN MAURICIO ROJAS GARCIA

Valéncia20 julio 2019

Jorge Bueno
Coordinador de formació de postgrau

Juan Manuel Perez
Presidet de la fundació
Universitat-Empresa ADEIT
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CERTIFICATE OF PARTICIPATION
PVI, PeerView Institute for Medical Education, certifies that

juan mauricio rojas garcia

has participated in the enduring material titled

Critical Conversations on Venous Thromboembolism: A MasterClass Series on DVT and PE

as an Internet-based activity on January 11, 2023.

This activity was designated for 1.25 AMA PRA Category 1 Credit(s)™.

 

In support of improving patient care, PVI, PeerView Institute for Medical Education, is jointly accredited by

the Accreditation Council for Continuing Medical Education (ACCME), the Accreditation Council for

Pharmacy Education (ACPE), and the American Nurses Credentialing Center (ANCC), to provide continuing

education for the healthcare team.

Cyndi Grimes

Director of Accreditation

PVI, PeerView Institute for Medical Education

PVI, PeerView Institute for Medical Education

174 W. 4th Street, Suite 181

New York, NY 10014

This activity can be found online at:

https://PeerView.com/HBR

150208114

PARS ID: 202347776

Expiration Date: December 15, 2023

Please consult your professional licensing board for information on the applicability of continuing education credit for this activity. Physicians should claim only the

credit commensurate with the extent of their participation in the activity.

https://peerview.com/HBR


Juan Mauricio Rojas Garcia
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HISTÓRICO PROPIETARIOS
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Solicitud No. 1728664 Identificación : WMT580

Expedido el 30 de mayo de 2024 a las 04:59:10 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 1

En atención a su derecho de petición de fecha 30/05/2024, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

860003020 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.

13/06/2018 ACTUALNIT

30 de mayo de 2024 a las 04:59:10 PM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en
el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1726635 Identificación : XYB790

Expedido el 28 de mayo de 2024 a las 06:19:36 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular con el número de solicitud

Nro. Licencia de tránsito 10018948153 Autoridad de tránsito DPTO ADTVO TTOyTTE
MCPAL PASTO

Fecha Matrícula 19/04/1982 Estado Licencia ACTIVO

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion 15124 Fecha Acta importación 01/03/1982

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa XYB790 Nro. Motor 30120377

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. Chasis* CH055507

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

NO REGISTRA CHEVROLET

BRIGADIER 229 1982

Carroceria

Clase

ESTACAS

CAMION Servicio PÚBLICO

Tipo de Combustible DIESEL

Estado del vehículo ACTIVO

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Radio Acción

Regrabación VIN NO No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Importado SI

Cilindraje 14000

Color VERDE BEIGE

Modalidad Servicio CARGA

Nivel Servicio CORRIENTE

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual NO

Revisión Técnico-Mecánica vigente SI Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI

Tiene gravamen NO NOTiene medidas cautelaresVehículo rematado NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

28 de mayo de 2024 a las 06:19:36 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1726635 Identificación : XYB790

Expedido el 28 de mayo de 2024 a las 06:19:36 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 2 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular con el número de solicitud

GARANTÍAS A FAVOR DE

NO APLICA

Persona Juridica

Persona natural

NO APLICAFecha de Inscripción

NO APLICA

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

14/06/2023 13/06/2024 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI34169003

13/06/2022 12/06/2023 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NO28883515

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

14/06/2023 14/06/2024 IVESUR COLOMBIA CALI SIREVISION TECNICO-
MECANICO

13/06/2022 13/06/2023 IVESUR COLOMBIA CALI NOREVISION TECNICO-
MECANICO

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Tipo de Propietario Fecha Inicio Fecha Fin

PERSONA NATURAL 07/11/2007 08/08/2019

PERSONA NATURAL 08/08/2019 ACTUAL

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

14/03/2022 Area NACIONALFecha Accidente

Nro. Accidente A001466405 Tipo de Accidente CHOQUE

06/05/2015 Area NO REGISTRAFecha Accidente

Nro. Accidente A000167193 Tipo de Accidente CHOQUE

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

14/06/2023 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, IVESUR COLOMBIA CALI211325443

13/06/2022 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, IVESUR COLOMBIA CALI184248302

28 de mayo de 2024 a las 06:19:36 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1726635 Identificación : XYB790

Expedido el 28 de mayo de 2024 a las 06:19:36 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"
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La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular con el número de solicitud

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

12/06/2021 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, IVESUR COLOMBIA CALI155550284

13/06/2020 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, ITAC SAS CENTRO DE
DIAGNÓSTICO139969179

08/08/2019 AUTORIZADA Tramite traspaso, DPTO ADTVO TTOyTTE
MCPAL PASTO129852394

13/06/2019 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CDA TUQUERRES127700630

08/06/2018 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTROS DE
DIAGNOSTICO113537183

17/06/2017 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTROS DE
DIAGNOSTICO100379266

16/06/2016 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CONTROL Y CALIDAD
AMBIENTAL CIA. LTDA.85667351

24/12/2015 AUTORIZADA Tramite duplicado licencia transito, DPTO ADTVO TTOyTTE
MCPAL PASTO78674439

03/09/2015 AUTORIZADA Tramite cambio color, DPTO ADTVO TTOyTTE
MCPAL PASTO73777993

09/05/2015 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CONTROL Y CALIDAD
AMBIENTAL CIA. LTDA.68962603

12/05/2014 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CONTROL Y CALIDAD
AMBIENTAL CIA. LTDA.52585318

09/05/2013 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR DE NARIÑO37522954

10/05/2012 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR DE NARIÑO25206691

INFORMACIÓN DE CARGA

Vehículo se encuentra Postulado Motivo PostulaciónNO NO REGISTRA

Tiene certificado de Desintegración NO Nro. Certificado Desintegración NO REGISTRA

Entidad Desintegradora NO REGISTRA

Tiene Certificado de Dijín NO REGISTRA Vehículo fue objeto de Reposición NO

28 de mayo de 2024 a las 06:19:36 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



DATOS DE LA EMPRESA

Empresa CONCESIÓN RUNT 2.0 SAS

Dirección Av. Calle 26 No. 59 - 41/65 Edificio Cámara Colombiana de la
Infraestructura (CCI) of. 405

Teléfono Bogotá: 6014232221 - Nacional: 018000930060

Nit 901581627

DATOS DEL PAGADOR

Tipo documento C.C.

Número documento 1152202411

Nombre DANIEL GARCIA

Correo electrónico daniel93gj@gmail.com

IP 181.61.245.100

DATOS DEL PAGO

Medio de pago PSE

Fecha de pago 28/05/2024

Transacción/CUS 667204786

Estado de la transacción APROBADA

Tipo documento solicitante C.C.

Nro. documento solicitante 1152202411

Concepto Tipo pago HISTÓRICO VEHICULAR con No. 800000000011173380

Banco BANCOLOMBIA

Total 37116

Nro. pago 800000000011173380



GARCÍA & ASOCIADOS 
ABOGADOS CONSULTORES 

_______________________________________________________________ 

Calle 49 No. 50 – 21, Edificio del Café, Oficina 2505 – 2506, Medellín – Antioquia, PBX. 322 28 25 – 301 370 15 34              Pagina 11 

(6&5,72�5(&/$0$&,Ï1� 
5(638(67$�$6(*85$'25$� 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


GARCÍA & ASOCIADOS 
ABOGADOS CONSULTORES 

_______________________________________________________________ 

Calle 49 No. 50 – 21, Edificio del Café, Oficina 2505 – 2506, Medellín – Antioquia, PBX. 322 28 25 – 301 370 15 34              Pagina 12 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LAS 

COMPAÑÍAS DEMANDADAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 27 de mayo de 2024 Hora: 18:54:19
Recibo No. AA24937088

Valor: $ 7,900
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2493708896CF8
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S A
                     PUDIENDO  UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS
                     EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA COLOMBIA          
Nit:                 860.003.020-1, Regimen Comun                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00208845 
Fecha de matrícula:   4 de abril de 1984
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de febrero de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 9 # 72 - 21 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notifica.co@bbva.com  
Teléfono comercial 1:               6013471600 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.BBVA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     notifica.co@bbva.com 
Teléfono para notificación 1:           6013471600 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá D.C (1).
 
 
Que  por  Acta  No.  1382  del  17  de  enero de 1997 y 1383 del 19 de
febrero  de  1997  de  la Junta Directiva, inscritas el 15 de abril de
1998  bajo  el  No.  82246  del libro VI, se decretó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL COLINA CAMPESTRE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91915 del libro VI, se
decretó la apertura de la sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL MODELIA.
 
Que  por  Actas Nos. 0001407 y 1418 de Junta Directiva del 22 de enero
de  1999, y 23 de noviembre de 1999, inscritas el 19 de enero del 2000
bajo  el  No.  00091918  del  libro  VI, se autorizó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SAN JOSE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91923 del libro VI, se
decretó  la  apertura  de  la  sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SANTA
PAULA.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 y actas 1408 del 17 de
febrero  de  1999,  1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del 15 de
diciembre  de  1999 de la Junta Directiva, inscritas el 19 de enero de
2000  bajo el No. 91920 del libro VI, se decretó la apertura de la una
sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL PROCURADURIA.
 
Que  por  Acta  No. 1407 del 22 de enero del 2000 y Actas No. 1408 del
17  de  febrero  de 1999, 1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del
15  de  diciembre  de  1999  de la Junta Directiva, inscritas el 19 de
enero  de  2000 bajo el No. 91925 del libro VI, se decretó la apertura
una  sucursal  en  la ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre
de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA PERSONAL AVENIDA CHILE.
 
Que  por Acta No. 1382 del 17 de enero del 1997 de la Junta Directiva,
inscrita  el  12  de  abril de 2000 bajo el No. 93600 del libro VI, se
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decretó  la  apertura  una  sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá
D.C., bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BELMIRA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de  abril  de 2000 bajo el No. 93662 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS UNI 15.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de  abril  de 2000 bajo el No. 93754 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS COUNTRY.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de abril de 2000 bajo el No. 9376654 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS AVENIDA CHILE.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 12 de mayo de 2000 bajo el No. 94093 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS PUENTE ARANDA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la junta
directiva,  inscrita el 25 de mayo de 2000 bajo el No. 94275 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS CENTRO INTERNACIONAL.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 26 de mayo de 2000 bajo el No. 94286 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS OCCIDENTE.
 
Que  por  Actas Nos. 1418 y 1419 del 23 de noviembre del 1999 y del 15
de  diciembre de 1999, de la Junta Directiva, inscritas el 28 de junio
de  2000  bajo  el  No. 95040 del libro VI, se decretó la apertura una
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sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL WORLD TRADE CENTER.
 
Que  por Acta No. 1436 del 25 de abril de 2001, de la Junta Directiva,
inscrita  el  24  de julio de 2001 bajo el No. 100570 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL CENTRO CORPORATIVO - G.
 
Que  por Acta No. 1467 del 29 de enero de 2004, de la Junta Directiva,
inscrita  el  20  de  mayo de 2004 bajo el No. 116328 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el  nombre  de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. "BBVA COLOMBIA"
SUCURSAL AVENIDA EL DORADO EMPRESAS.
 
Que  por  Acta  No.  0001482  del  17  de  marzo  de 2005, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  6  de octubre de 2005 bajo el No. 126299 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA
PLAZA 67.
 
Que  por  Acta  No.  1565  del  13  de  diciembre de 2011, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  1  de marzo de 2012 bajo el No. 00208361 del
libro  VI,  se  decretó la apertura de una sucursal en el municipio de
Tenjo,  bajo  el  nombre  de:  BBVA  COLOMBIA  S.A  SUCURSAL MINIBANCO
SIMENS.
 
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 2 de agosto de 2013, bajo el No. 00225109 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: OFICINA PREMIUM BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227267 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: CENTRO EMPRESARIAL BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227277 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO MAYOR.
 
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
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Directiva,  inscrita  el  10  de octubre de 2013, bajo el No. 00227400
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO.
 
Que  por Acta No. 1596 del 16 de julio de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  13 de agosto de 2014, bajo el No. 00236922 del libro VI,
se  decretó  la  apertura  de  una  sucursal en la ciudad/municipio de
Cota, bajo el nombre de: BBVA COTA.
 
Que  por  Acta No. 1594 del 26 de mayo de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  19 de agosto de 2014, bajo el No. 00237113 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BOGOTÁ (BOSA).
 
Que  por  Acta  No.  1598  del  23  de septiembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de octubre de 2014, bajo el No. 00238884
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CHAPINERO ALTO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241188 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO GRAN AMERICA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241191 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C.
 
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 15 de enero de 2015, bajo el No. 00241301 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA COMERCIAL SAN PATRICIO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  19  de  enero  de 2015, bajo el No. 00241411 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO COMERCIAL CALIMA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  9  de  febrero de 2015, bajo el No. 00242180 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
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Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA EL RETIRO.
 
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  23  de febrero de 2015, bajo el No. 00242682
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA PERSONAL SAN PATRICIO.
 
Que  por  Acta No. 1607 del 28 de mayo de 2015, de la Junta Directiva,
inscrita  el 28 de octubre de 2015, bajo el No. 00251166 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127.
 
Por  Acta  No.  1694  del  25  de  agosto  de 2021 de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de Diciembre de 2021, con
el  No.  00322290  del  libro IV, se inscribió la Apertura de Sucursal
denominada BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL.
 
Por  Acta  No.  1706  del 28 de septiembre de 2022 de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de Diciembre de 2022, con
el  No.  00334734  del  libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal
denominada BBVA SUCURSAL CANTÓN NORTE.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública No. 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría
29  de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 13 de marzo de 1998 bajo el
No.  626261  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: BANCO
GANADERO  S.A.,  por  el  de:  BANCO  GANADERO  S.A  este  nombre  irá
precedido  de  la  sigla  BBV, pudiendo utilizar indistintamente, para
todos   los   efectos   legales,  el  nombre  BBV  BANCO  GANADERO  o,
exclusivamente BANCO GANADERO.
 
 
Por  E.P.  No. 2886 del 30 octubre de 1998 de la Notaría 47 de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  20  de  noviembre de 1998 bajo el No.
657596  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia adquirido la
totalidad  del  capital de la sociedad LEASING GANADERO S.A., COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL absorbiéndola.
 
 
Por  E.P  No.  14112  del  22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de
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Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 28 de diciembre de 1998 bajo el
No.  662376  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió por
fusión   al   BANCO   NACIONAL   DEL   COMERCIO,   que  también  podrá
identificarse como B.N.C.
 
 
Por  E.P  No.  6680  del  09 de septiembre de 1999 de la Notaría 29 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 22 de octubre de 1999 bajo el No.
701094  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente), en
virtud  de  la  fusión  de  absorción  por  adquisición,  adquiere  la
totalidad  de  las  acciones en circulación de la sociedad CONSEJERIAS
JURIDICAS S.A. CONSEJURIDICAS S.A. (absorbida).
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1821 del 08 de agosto de 2000, la Notaría
47  de  Santafé  de  Bogotá D.C., inscrita el 26 de septiembre de 2000
bajo  el  No.  746346  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia,
modificó  su  nombre  de: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBV,  pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos  legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente BANCO
GANADERO,  por el de: BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de
la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar  indistintamente  para  todos  los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3054  del  15 de diciembre de 2000 de la
Notaría  47  de  Bogotá  D.C., inscrita el 10 de enero de 2001 bajo el
No.  759954 del libro IX, la sociedad de la referencia, se fusionó con
la CORPORACIÓN FINANCIERA GANADERA S.A. CORFIGAN absorbiéndola.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3251 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  marzo  de  2004,  inscrita  el  5 de abril de 2004 bajo el No.
928121  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  GANADERO  S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA
pudiendo  utilizar  indistintamente  para todos los efectos legales el
nombre  BBVA  BANCO  GANADERO  o exclusivamente BANCO GANADERO, por el
de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar
indistintamente,  para  todos  los  efectos  legales,  el  nombre BBVA
COLOMBIA.
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Por  Escritura  Pública No. 1177 del 28 de abril de 2006 de la Notaría
18  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  28  de  abril de 2006 bajo el No.
1052635  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  GRANAHORRAR  BANCO  COMERCIAL  S.A.,  que  se
disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 6310 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del
24  de  diciembre de 2009, inscrita el 04 de enero de 2010 bajo el No.
1352524  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia en virtud de la
fusión  por  absorción,  absorbe  a  la  sociedad  BBVA  LEASING S.A.,
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  y  se  identificará  con  la  sigla BBVA
LEASING  (absorbida),  transfiriendo  esta  ultima  su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Que  mediante  Oficio  No. 1097 del 04 de septiembre de 2017, inscrito
el  12  de  septiembre de 2017 bajo el No. 00162948 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito del Espinal-Tolima, comunicó que en el
Proceso  de  Responsabilidad Civil Contractual de Nelson Roberto Prada
Guevara  en  contra  de  BBVA  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., y BANCO BILVAO
VISCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.,  se  ordena  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2686 del 22 de noviembre de 2017, inscrito el
4  de  diciembre de 2017 bajo el Registro No. 00164780 del libro VIII,
el  Juzgado  5  Civil Municipal de Cartagena (Bolívar) comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Singular No. 13001-40-03-005-2017-00312-00 de:
Yani  Luz Pérez, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Cesar
Flórez  Flórez,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA. S.A.
-  BBVA,  se  ordena la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171467 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil del Circuito de Espinal (Tolima), comunicó que en el
Proceso  Verbal  No.  2018-00065-00  de  Angela Marcela Cardenas Rojas
contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A., y BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  -  BBVA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción
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de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0004 del 13 de enero de 2022, el Juzgado 14 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 30 de Marzo de 2022 con el No.
00196482  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Ejecutivo Declarativa
No.  11001400301420200064000  de  PARKING  BOGOTA  CENTER  S.A.S.  NIT
830110789-5,  Contra:  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
Mediante  Oficio  No.  522  del  09 de mayo de 2022 el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Valledupar (Cesar), inscrito el 24 de Junio de 2022 con
el  No.  00198074  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal de
Responsabilidad  Contractual  No.  200014003003 2021 00587 00 de Dilia
Esther  Palmezano de Bracho Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
NIT 800.226.098-4, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT 860003020-1.
 
Mediante  Oficio No. 0336 del 01 agosto de 2022, el Juzgado 1 Civil de
Circuito  Ibagué  (Tolima), inscrito el 8 de Agosto de 2022 con el No.
00198849  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
extracontractual  No. 73001-31-03-001-2022-00154-00. deVitencia Riaños
Basto   C.C.   28.576.165,   Salia   Janeth  Aramendiz  Montilla  C.C.
28.576.023,  contra  Marco  Tulio Velásquez Pulido C.C. 1.120.355.894,
Wilson  Eduardo  Mosquera Díaz C.C. 12.129.721, Sandra Liliana Fajardo
Ochoa  C.C.  38.178.600,  Lady  Paola Palma Losada C.C. 1.110.453.547,
Angel  Enrique  Torres  Matta  C.C.  1.106.713095, BANCO BBVA COLOMBIA
S.A.    NIT.    860.003.020-1,    INVERSIONES   TENCOR   S.A.S.   NIT.
900.965.143-0.
 
Mediante  Oficio  No. 0308 del 18 de julio de 2022, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Ibagué (Tolima), inscrito el 23 de Agosto de
2022  con  el No. 00199142 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
73001-31-03-001-2022-00051-00   de  Flor  Alba  Calderón  Moreno  C.C.
28.718.655,  Fabian  Mauricio  Suárez  Calderón  C.C. 93.136.730, Juan
José  Suárez  Calderón  C.C.  1.234.646.259,  Julián  Francisco Suárez
Calderón  C.C.  1.105.672.849  Contra:  BBVA  SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A. NIT. 800.240.882-0, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1.
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Mediante  Oficio  No.  1279  del 13 de septiembre de 2022 el Juzgado 3
Civil  Del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 22 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200230 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  Verbal  Responsabilidad  Civil No. 680013103003-2022-00045-00
de  Gloria Marin C.C. 37.923.080, contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A  NIT.  800.240.882-0,  BANCO  BBVA DE COLOMBIA NIT. 860.003.020-1,
SEGUROS BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 800.226.098-4.
 
Mediante  Oficio  No. 1287 del 30 de junio de 2023, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito de Ibagué (Tolima), inscrito el 29 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208974  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal
responsabilidad  civil  contractual No. 73-001-31-03-006-2023-00017-00
de  Jenny  Figueroa  Duarte  CC.  41.746.156,  Diana  Jimena  Gonzalez
Figueroa   CC.   65.634.673,   Luis  Enrrique  Gonzalez  Figueroa  CC.
1.110.511.898,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A PUDIENDO
UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS  EFECTOS LEGALES EL NOMBRE
BBVA  SEGUROS DE VIDA sigla BBVA SEGUROS DE VIDA NIT 8002408820, BANCO
BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S   A   PUDIENDO   UTILIZAR
INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
COLOMBIA NIT 8600030201.
 
 
Por  Resolución  No. 3140 del 24 de septiembre de 1993, inscrita el 12
de   febrero   de   2002   bajo   el  No.  814236  del  libro  IX,  la
Superintendencia  Bancaria  renueva con carácter definitivo el permiso
de funcionamiento de la sociedad de la referencia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2099.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Constituye  el  objeto principal del banco, la celebración y ejecución
de   todas   las   operaciones,  actos  y  contratos  propios  de  los
establecimientos bancarios, con sujeción a las disposiciones legales.
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CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $645.000.000.000,00
No. de acciones    : 103.365.384.615,00
Valor nominal      : $6,24
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.
02834932 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Eduardo   C.C. No. 17171700         
                  Caballero Argaez                                    
 
Segundo Renglon   Camila Escobar Corredor   C.C. No. 52700739         
 
Tercer Renglon    Luis    Julian   Martin   P.P. No. 120109983        
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                  Carranza Ugarte                                     
 
Cuarto Renglon    Xavier Queralt Blanch     P.P. No. AAD273132        
 
Quinto Renglon    Mario Pardo Bayona        C.E. No. 1098155          
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.
02834933 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento Privado No. 2107-22 del 18 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con
el No. 02834934 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gloria        Margarita   C.C.   No.  39565176  T.P.
Principal         Mahecha Garcia            No. 45048-T               
 
Por  Documento Privado No. 2103-22 del 12 de julio de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de octubre de 2022
con el No. 02885363 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Jizeth  Katherine Avila   C.C.  No.  1016026873 T.P.
Suplente    Del   Peña                      No. 186718-T              
Revisor Fiscal                                                        
 
Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2022 con el No.
02836196 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Caterine  Andrea Palmar   C.C.  No.  1016036239 T.P.
Suplente          Gutierrez                 No. 189020-T              
 
 

PODERES
 
Que  por Escritura Pública No. 4.375 del 14 de noviembre de 2003 de la
Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita el 21 de octubre de 2005 bajo el
No.  10093  del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá D.C., abogado con
T.P.  No. 37.396 del C.S.D.J., obrando en representación de BBVA BANCO
GANADERO  S.A.,  en  su  calidad  de vicepresidente ejecutivo del área
jurídica  y  secretario  general,  confiere  poder  general  al Doctor
Néstor   Orlando   Prieto   Ballén,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.415.663  de  Bogotá  D.C.  y  portador  de tarjeta
profesional  No.  83.411  del C.S de la J. para que represente al BBVA
BANCO   GANADERO   S.A.,  en  toda  clase  de  procesos  judiciales  o
administrativos,   a  favor  o  en  contra  de  BBVA  BANCO  GANADERO,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones judiciales, y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A)
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B)  Actuaciones  ante  autoridades de policía, C) Todo cobro judicial,
extrajudicial,  extrajudicial,  concordatario, quiebra o liquidatorio,
D)   Autoridades  de  la  rama  ejecutiva  o  legislativa,  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal, administración de impuestos y,
en  general,  cualquier  autoridad  pública. E) Sociedades fiduciarias
ante  las  que  podrán representar al banco en ejecución de fiducias u
otros   trámites   o   designar   apoderados   para   el   efecto,  F)
Superintendencia    Bancaria,    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia   de   Valores,   Superintendencia   de  Industria  y
Comercio,  y/o  Banco  de  la  República  y  cualquier  otra autoridad
administrativa.  Que las facultades conferidas por este poder incluyen
las  de notificarse en nombre del banco, recibir, transigir, desistir,
novar,  condonar,  cancelar,  endosar  en  propiedad  o en procuración
títulos  valores, designar apoderados judiciales o extrajudiciales que
representen  los  intereses  del BBVA BANCO GANADERO en cualquier tipo
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de  procesos  o  actuaciones,  ceder  o  negociar  créditos o derechos
litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución, presentar
demandas,  contestarlas, reconvenir, conciliar, transigir, reconocer y
tachar  documentos,  confesar,  absolver  interrogatorios  de parte en
nombre  de  BBVA  BANCO GANADERO, representar al banco en audiencias y
diligencias,   acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo,  cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas  y  en  general, representar a BBVA BANCO
GANADERO  en  cualquier  tipo de actuación judicial o extrajudicial en
interés  del  mandante, sin límite por cuantía. Solo podrá sustituirse
el  poder  de manera especial o para casos determinados por su número,
clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de todas las
facultades  del apoderado en la misma persona. Este poder no deroga ni
revoca  los poderes que fueron otorgados por anteriores representantes
o  apoderados  generales  de  BBVA  BANCO  GANADERO,  pero  incluye la
facultad  que  tienen  los  apoderados aquí designado para revocarlos.
Este  poder  se  confieren interés de mandante y en consecuencia puede
ser  revocado  en  cualquier  momento  por  el  poderdante. Que por el
ejercicio   del  poder  que  se  le  otorga  por  medio  del  presente
instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración distinta adicional de
la  que  le  corresponde  al  apoderado  como  empleado del BBVA BANCO
GANADERO  S.A.  Que  el presente poder termina automáticamente, además
de  las  causa  legales,  por revocación o si el apoderada deja de ser
empleado  del  BBVA BANCO GANADERO S.A. por cualquier motivo. Que este
poder  fue  autorizado  por la junta directiva del BBVA BANCO GANADERO
en  su  sesión del 31 de octubre de 2003 de acuerdo con el extracto de
acta que se protocoliza con esta escritura.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0616 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  29 de enero de 2010, inscrita el 24 de noviembre de 2010, bajo el
No.  00018854  del libro V, compareció Grasse Varon Reyes identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.595.688 de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Adán Alberto Garzón Vallejo, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  70.082.896 de Medellín, para que
represente   al  BBVA  COLOMBIA  en  todos  los  asuntos  diligencias,
trámites  y  gestiones  de  índole  exclusivamente  laboral,  tanto de
carácter  judicial  o  administrativo  procesal  o  extraprocesal y en
especial  para  que  lleve  a  cabo  los  siguientes  actos en todo el
territorio  nacional  lo  para que se notifique y se le corra traslado
de  todas  las citaciones resoluciones y querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
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centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio nacional. 2°- Para que represente al banco en
la  audiencia  obligatoria de conciliación absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra  el banco o que este promueva para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla    según   sea   el   caso   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  3°-  Para que represente al banco dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio  de  la  Protección  Social. 4°- Para que represente al
banco   dentro   de   las   querellas   que   ante   las   autoridades
administrativas   del   trabajo   promuevan   los   sindicatos  o  los
trabajadores  de este y dentro de aquellas que este promueva en contra
de  terceros  quedando  especialmente facultado para intervenir en las
audiencias  que  se celebren dentro de dichas querellas notificarse de
las  decisiones y resoluciones que se profieran dentro de las mismas y
presentar  los  recursos  legales que estime necesarios y que resulten
en  beneficio  del banco. 5°- Para que atienda personal y directamente
citaciones    audiencias    y   diligencias   ante   las   Autoridades
Administrativas  del Trabajador E.P.S., Fondos de pensiones públicos y
Privados,  Cajas  de  Compensación  y  demás  autoridades judiciales y
administrativas  en  el  campo laboral en todo el territorio nacional.
6°-  Para  que  en  general atienda y represente al banco en todas las
diligencias   actuaciones   y  citaciones,  gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral,  bien  ante  las  autoridades administrativas del
trabajo  y/o  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, bien
ante  los  centros de conciliación y demás entes creados o autorizados
por la ley, en forma personal y directa.
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 284 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de enero de 2010, inscrita el 10 de enero de 2012 bajo el No.
00021356  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
vicepresidente  de  servicios  jurídicos  y  por  tanto  representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
especial,  amplio  y  suficiente a Hernando Blanco García identificado
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con  cédula  de  ciudadanía  No.  80033623  de  Bogotá  D.C. y tarjeta
profesional  No.  134.848  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  AL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA;  actuaciones,  solicitudes,
peticiones  demandas,  recursos,  pruebas  anticipadas; conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario;  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal;  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias  u  otros trámites
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar, endosar e propiedad o
en   procuración   títulos  valores,  designa  apoderados  judiciales,
extrajudiciales  que  representen  los  intereses de BBVA COLOMBIA. E.
Cualquier  tipo de procesos o actuaciones; ceder o negociar créditos o
derecho  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución,
presentar  demandas:  Contestarles,  reconvenir,  conciliar transigir,
reconocer  y  tacha  documento,  confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia acciones de tutela, populares de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad fiscal, interpone y recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona. Previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no  derogan  ni revocan los poderes otorgados por anterior
representante  o  apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero incluye
la  facultad  que  tienen los apoderados aquí para revocarlos. Quinto:
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El  poder  no  implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de
cualquier  otra  remuneración salvo a que le corresponde como empleado
del  banco.  Sexto:  Termina  automáticamente  además  de  las  causas
legales  por  revocación  o  si  el apoderado deja de ser empleado del
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  24  de enero de 2012, inscrita el 27 de enero de 2012 bajo el No.
00021403  del  libro  V, Ulises Canosa Suárez, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   79.264.528   de   Bogotá,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Olga  Zoraida Quiñonez Cañón, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  51.788.962  expedida  en  la ciudad de Bogotá D.C., y con tarjeta
profesional  No.  140.118  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  toda  clase de procesos judiciales o administrativos; a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
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parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante.  El apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de   500  S.M.L.M.V.  Tercero:  El  poder  conferido  solo  podrá  ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del  apoderado  en  la  misma  persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante  o apoderados generales de BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por  cualquier  motivo.  Séptimo: El presente poder se
otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1563 de la Junta
Directiva  de  BBVA  COLOMBIA  de  fecha 25 de octubre de dos mil once
(2011).
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2452 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  29  de marzo de 2012, inscrita el 14 de abril de 2012 bajo el No.
00022369  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.264.528  expedida en Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente  jurídico,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  amplio  y suficiente a
Henry  Alonso  Daza  Melgarejo,  identificado con cédula de ciudadanía
No.  3.129.395  expedida  en  el municipio de Pasca Cundinamarca, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo  pero  sin limitarse, a las autoridades judicial
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral y contencioso o administrativo.. B) Actuaciones ante
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autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental;  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias;  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  él efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante  el  apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de 500 S.M.L.M.V.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4151 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo de 2012, inscrita el 10 de junio de 2012 bajo el No.
00022734  del  libro  V,  compareció Fernando Alfonso Ricaurte Ardila,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 16.613.803 de Cali (Valle
del  Cauca)  en su calidad de vicepresidente de recursos humanos de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial,  amplio  y  suficiente  a  los
siguientes  empleados:  Agustín Ramírez Cuervo identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   80.027.453,   para  que  represente  en  forma
independiente  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  todos los asuntos, diligencias, trámites y gestiones de
índole  laboral  bien  sean  de  carácter  judicial  o administrativo,
procesal  o  extraprocesal, y en especial para que ejecuten y lleven a
cabo  los  siguientes actos: Primero: Para que se le notifique y se le
corra  traslado  de  todas  las  citaciones,  resoluciones y querellas
proferidas   y   que   se   ventilen   por   y  ante  las  autoridades
administrativas   y   judiciales   del   trabajo   y  los  centros  de
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conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  tuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   al   BBVA   COLOMBIA  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela.  Segundo:  Para que designe los apoderados que representen
al  BBVA  COLOMBIA  y  defiendan  sus  intereses  en  los  respectivos
procesos   judiciales   y   actuaciones  administrativas  de  carácter
laboral,   confiriendo  los  poderes  y  otorgando  las  facultades  y
atribuciones  que considere convenientes y que sean propias en materia
laboral,  incluyendo,  la  facultad  de  conciliar  en  tales procesos
judiciales   y  actuaciones  administrativas,  así  como  de  absolver
interrogatorio   de  parte.  Tercero:  Para  que  atienda  personal  y
directamente   o   por   intermedio   de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien  sea  en la dirección general del BBVA COLOMBIA o en
cualesquiera  de  las  territoriales  y  demás dependencias del mismo.
Cuarto:  Para  que  solicite directamente o por conducto de apoderados
especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos
procesos    judiciales    y    actuaciones    ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en  la  práctica de las
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------------------------------------------------------------------------------------------------
mismas  y  suministrando  al  personal de la diligencia y a las partes
los  elementos  de  juicio y probatorios que considere necesarios para
la  debida  representación  y  defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto: Para
que   interponga   y/o  sustente  directamente  o  por  intermedio  de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto:  Para  que, en
general,   atienda  y  represente  al  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de  conciliación.  Los
Doctores  Carlos Andres Sánchez Medina y Agustín Ramírez Cuervo quedan
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  presidente  ejecutivo  y del
vicepresidente  de  recursos humanos del BBVA COLOMBIA, quedará válida
y  legalmente  hecha a través del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento.  El poder conferida solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1568  de la Junta Directiva de BBVA COLOMBIA de fecha veintisiete (27)
de marzo de dos mil doce (2012).
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4107 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2009, inscrita el 14 de mayo de 2013 bajo el No.
00025229  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
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con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Juan Diego Manjarrés García identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  79.909.203  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva  o  legislativa  del  orden  nacional,  de  departamental, o
municipal,   administración   de   impuestos   en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F) Superintendencia Financiera de
Sociedades,  de  Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las  de  notificarse en nombre del banco recibir
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos   litigiosos  sustituir  el  poder  revocar  la  sustitución,
presentar   demandas   contestarlas   reconvenir  conciliar  transigir
reconocer  tachar documento confesar absolver interrogatorios de parte
en  nombre  del  BBVA  COLOMBIA  representar  al  banco  en  audiencia
diligencia  acciones  de  tutela  populares  de grupo cobros coactivos
procesos   de   responsabilidad   fiscal   interponer  recursos  pedir
practicar   pruebas   en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA  en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
 

Página 22 de 61



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 27 de mayo de 2024 Hora: 18:54:19
Recibo No. AA24937088

Valor: $ 7,900
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2493708896CF8
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
anterior  representante o apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios   ni  de  cualquier  otra  remuneración  salvo  la  que  le
corresponda  como  empleado  del banco. Sexto: Termina automáticamente
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por
cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2015, inscrita el 20 de mayo de 2015 bajo el No.
00031099  del  libro  V,  compareció  Jorge  Alberto  Hernandez Merino
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá quien
obra  en  nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública  confiere  poder especial,
amplio  y  suficiente a Misael Triana Cardona, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  80.002.404  de  Bogotá  D.C.,  con las siguientes
facultades:  Para  que represente a BBVA COLOMBIA en todos los asuntos
diligencias,  trámites  y  gestiones de índole exclusivamente laboral,
tanto  de  carácter judicial o administrativo procesal o extraprocesal
y  en  especial  para que lleve a cabo los siguientes actos en todo el
territorio  nacional.  Para que se notifique y se le corra traslado de
todas  las  citaciones  resoluciones  y  querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centro  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio  nacional. Para que represente al banco en la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra el banco o que este promueva, para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla   según   sea   el   caso,   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  Para  que  represente  al  banco  dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio del Trabajo. Para que represente al banco dentro de las
querellas   que  ante  las  autoridades  administrativas  del  trabajo
promuevan  los  sindicatos  o  los  trabajadores  de  este y dentro de
aquellas   que   este   promueva   en   contra  de  terceros  quedando
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especialmente  facultado  para  intervenir  en  las  audiencias que se
celebren  dentro  de dichas querellas, notificarse de las decisiones y
resoluciones  que  se  profieran  dentro de las mismas y presentar los
recursos  legales  que  estime  necesarios y que resulten en beneficio
del  banco.  Para  que  atienda  personal  y  directamente citaciones,
audiencias  y  diligencias  ante  las  Autoridades Administrativas del
Trabajo,  EPS,  Fondos  de  Pensiones  Públicos  y  Privados, Cajas de
Compensación  y  demás  autoridades judiciales y administrativas en el
campo  laboral  en  todo  el  territorio nacional. Para que en general
atienda  y  represente al banco en todas las diligencias actuaciones y
citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral, bien ante las
autoridades  administrativas del trabajo y/o ante las correspondientes
autoridades  judiciales, bien ante los centros de conciliación y demás
entes  creados  o  autorizados por la ley en forma personal y directa.
El  poder conferido solo podrá ser sustituido de manera especial o por
casos  determinados  por su número, clase o naturaleza, pero no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  El  presente  poder  se  otorga de conformidad con el
extracto  del  Acta No. 1603 de la Junta Directiva de fecha veintiséis
(26) de febrero de dos mil quince (2015) de BBVA COLOMBIA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1506 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
10  de  abril  de 2018, inscrita el 9 de noviembre de 2020 bajo el No.
00044299  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  51.974.008 expedida en Bogotá D.C., quien
obra  en este acto en nombre y representación del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Jenny  Marcela  Gómez  Jaimes,  identificada  con cédula de ciudadanía
número   52.816.450   de  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  159.306  del  C.  S.  de  la J., Abogada del Área de
Asesoría  Jurídica  Laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los
asuntos,  diligencias, trámites, gestiones de índole laboral bien sean
de  carácter judicial o administrativo, procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecuten  y  llevan  a cabo los siguientes actos:
Primero.-  Para  que  se  le notifique y se le corra traslado de todas
las  citaciones, resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen
por  y ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y
los  centros  de  conciliación autorizados por la ley y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
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ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
el  BBVA  COLOMBIA  o que este instaure como empleador en los procesos
especiales  de  levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas
administrativas  que este, inicie en contra de alguna o algunas de las
organizaciones  sindicales  que  operan  u  operen  en  el  futuro  al
interior  del  BBVA  COLOMBIA,  así como de cualquier tipo de citación
para  notificación  personal,  en  cualquier tipo de acción en la cual
sea  parte  el  BBVA  COLOMBIA  y de la cual conozca cualquier tipo de
autoridad  pública  judicial o administrativa y para cumplir con todos
y  cada  uno  de  los  actos  inherentes a esta clase de procesos y de
actuaciones   administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa
facultad  de  representar  a BBVA COLOMBIA en la audiencia obligatoria
de  conciliación  de que trata el artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. - Para que designe los apoderados que representen
a  BBVA COLOMBIA y defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los poderes y otorgando las facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.  -  Para  que  atienda  personal y directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA  COLOMBIA  o en cualesquiera de las territoriales y
demás   dependencias   del   mismo.   Cuarto.   -  Para  que  solicite
directamente  o  por  conducto  de  apoderados especiales, las pruebas
necesarias  para  el  trámite de los respectivos procesos judiciales y
actuaciones   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
interviniendo  en  la  práctica  de  las  mismas  y  suministrando  al
personal  de  la  diligencia  y a las partes los elementos de juicio y
probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
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defensa  del BBVA COLOMBIA. Quinto. - Para que interponga y/o sustente
directamente  o  por intermedio de apoderados especiales, los recursos
y  demás  medios  de  defensa  contra las providencias emanadas de las
autoridades   administrativas  del  trabajo  y/o  de  las  autoridades
judiciales.  Sexto.  -  Para  que,  en general, atienda y represente a
BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las  diligencias, actuaciones, citaciones,
gestiones  y  procesos  de  naturaleza  laboral,  bien  sea  ante  las
autoridades  administrativas  del  trabajo,  ante las correspondientes
autoridades  judiciales, ante los centros de conciliación y/o ante los
demás  entes  creados  o  autorizados  por la ley, en forma personal y
directa  o por conducto de apoderados especiales, a fin de que el BBVA
COLOMBIA  se encuentre en todo momento debidamente representado en los
asuntos  de  índole  laboral, judiciales y/o administrativos, en donde
puede   constituir  apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de
conciliación.   La   doctora   Jenny   Marcela   Gómez   Jaimes  queda
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  Presidente  Ejecutivo  y del
Vicepresidente  de Recursos Humanos de BBVA COLOMBIA, quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud   del   presente   instrumento.   El   poder   no   implica  el
reconocimiento  del  pago  de  honorarios ni de remuneración, salvo la
que  le corresponde como empleado del Banco. El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1644  de  la  Junta  Directiva de fecha veintiuno (21) de marzo de dos
mil dieciocho (2018) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 210 del 05 de febrero de 2021, otorgada en
la  Notaría  72  del círculo de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara
de  Comercio el 19 de Agosto de 2021, con el No. 00045809 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  la  señora Jeimmy
Constanza  García  Nieto, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.494.667,  para  que  en  desarrollo del programa de Responsabilidad
Corporativa:  Primero.  -  Suscriba  a  nombre de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A   -  BBVA  COLOMBIA,  los  convenios  para
donaciones,  los contratos de prestación de servicio, licencias de uso
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de  marca  y  las  escrituras  públicas de donación. Segundo. - El(la)
Apoderada(a)  podrá  actuar  con  dentro de los siguientes límites: a)
Podrá  representar  al Banco sin autorización adicional como Directora
de  área,  en  aquellos  casos que la cuantía esté establecida desde 0
euros  hasta  30.000  euros;  b)  Con aprobación expresa del Comité de
Acción  Social:  en  cuantía desde 30.000 euros hasta 250.000 euros, y
c)  con aprobación expresa de la Junta Directiva en cuantía superior a
250.000  euros.  Las  cuantías  deben calcularse al día de la firma de
cada  documento, haciendo las conversiones correspondientes, si es del
caso  acudiendo  a  la  TRM peso dólar y dólar euro. Tercero. - Que en
ejercicio  del  poder que se otorga el Área de Comunicación e Imagen y
de  Responsabilidad  Corporativa  le corresponde verificar previamente
el  cumplimiento  de  los  requisitos legales, de normas internas y de
políticas  y  códigos de conducta internos de BBVA COLOMBIA para poder
convenir  cualquier  acuerdo, suscribir cualquier contrato o escritura
pública  de  donación.  Cuarto.  -  Que  en ejercicio del Poder que se
otorga  por  medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una
remuneración  distinta  de  la que le corresponde a la apoderada, como
empleada  de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA
COLOMBIA.  Quinto.  - Que el presente Poder terminará automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA, por cualquier motivo.
 
Por  Escritura  Pública No.0183 del 03 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Abril de 2023, con el No. 00049701 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a el(la) Señor
(a)  Edwin  Yamid  Correa  Carrillo,  identificada  con  la  cedula de
ciudadanía  número  91.490.789  de  Bucaramanga,  para que en nombre y
representación  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA  COLOMBIA-,  suscriba  contratos  de (i) apretura de cuenta, (ii)
solicitud  de  Netcash, (iii) garantías bancarias, (iv) Constitución y
levantamiento  de Hipotecas (v) empréstitos y (vi) Contratos de Moneda
Extranjera,  únicamente  en  los  siguientes  eventos:  a) Empréstitos
hasta  por  un monto equivalente a ciento treinta mil Salarios Mínimos
Mensuales  Legales  Vigentes  (130  000 SMMLV). b) Garantías bancarias
hasta  por  un  monto  equivalente  a  cuarenta  y cuatro mil salarios
Mínimos  Mensuales  Legales  Vigentes  (44  000 SMMLV). c) Contrato de
Moneda  Extranjera  hasta por un monto de USD 35 millones. Segundo: En
todos   los   eventos   anteriormente   anunciados   es  necesario  el
cumplimiento  de  las  políticas  internas  de  contratación del BANCO
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BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, para que el
apoderado  pueda  suscribir  los  contratos  enunciados  en el acápite
primero.  Tercero: El poder conferido no implica el reconocimiento del
pago  de honorarios ni de cualquier otra remuneración, salvo la que le
corresponde  como  empleado  del  Banco.  Cuarto:  El  poder  otorgado
terminará,  además  de  las causas legales establecidas en la Ley, por
revocación  en  cualquier  momento del poderdante o por la terminación
de la vinculación laboral con el Banco.
 
Por  Escritura  Pública No. 6905 del 29 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  72  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  7 de Diciembre de 2023, con el No. 00051446 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a la
funcionaria  Juanita  Alexandra  Silva  Téllez,  identificada  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.023.967.067  expedida  en Bogotá D.C. y
portadora  de  la Tarjeta Profesional No. 334.300 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  abogada del área de Relaciones Laborales & Salud,
para  que  represente al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
-  BBVA  COLOMBIA,  en  todos  los  asuntos,  diligencias,  trámites y
gestiones  de  índole  laboral,  bien  sean  de  carácter  judicial  o
administrativo,  procesal  o  extraprocesal,  y  en  especial para que
ejecute  y lleve a cabo los siguientes actos: Primero.- Para que se le
notifique   y   se   le   corra  traslado  de  todas  las  citaciones,
resoluciones  y  querellas proferidas y que se ventilen por y ante las
autoridades  administrativas y judiciales del trabajo y los centros de
conciliación  autorizados  por  la  ley,  y para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela  que  se instauren contra BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA  o  que se instaure como
empleador  en  los  procesos  especiales  de  levantamiento  de  fuero
sindical  y en las querellas administrativas que este inicie en contra
de  alguna o algunas de las organizaciones sindicales que operen en el
futuro  al  interior  de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA   COLOMBIA,   así   como  de  cualquier  tipo  de  citación  para
notificación  personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea
parte  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA y
de  la  cual  conozca  cualquier  tipo de autoridad pública judicial o
administrativa  y  para  cumplir  con  todos  y  cada uno de los actos
inherentes  a esta clase de procesos, de actuaciones administrativas y
judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de representar a BANCO
BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA en la audiencia
obligatoria  de conciliación de que trata el artículo 39 de la Ley 712
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de  2001,  absolver interrogatorios de parte, confesar y conciliar. De
igual  modo  para  que  represente  a  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA  dentro de las acciones de tutela de
índole  laboral  que  sean  promovidas  en contra de este y/o que este
promueva  en  contra  de terceros, bien sea directamente o a través de
apoderados   especiales,   quedando   especialmente   facultada   para
notificarse  de la demanda de tutela o presentarla, según sea el caso,
contestar  los  respectivos requerimientos judiciales e interponer los
recursos  de ley y en general, para cumplir con todo y cada uno de los
actos  procesales relacionados con dichas acciones de tutela. Segundo.
Para  que  designe  los  apoderados  que  representen  a  BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA y defiendan sus
intereses   en  los  respectivos  procesos  judiciales  y  actuaciones
administrativas   de  carácter  laboral,  confiriendo  los  poderes  y
otorgando  las  facultades y atribuciones que considere convenientes y
que  sean  propias  en  materia  laboral,  incluyendo  la  facultad de
conciliar  en tales procesos judiciales y actuaciones administrativas,
así  como  de  absolver  interrogatorio  de  parte. Tercero.- Para que
atienda  personal  y  directamente  o  por  intermedio  de  apoderados
especiales,   las   citaciones,  audiencias  y  diligencias  ante  las
autoridades   administrativas   del  trabajo,  especialmente  aquellas
resultantes   de   las  solicitudes  formuladas  por  las  mencionadas
organizaciones  sindicales,  bien sea en la Dirección General de BANCO
BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A.  BBVA  COLOMBIA  o  en
cualesquiera  de  las  territoriales  y  demás dependencias del mismo.
Cuarto.-  Para  que solicite directamente o por conducto de apoderados
especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos
procesos    judiciales    y    actuaciones    ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en  la  práctica de las
mismas  y  suministrando  al personal de la diligencia y a las partes,
los  elementos  de  juicio y probatorios que considere necesarios para
la  debida representación y defensa de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA.  Quinto.-  Para  que interponga y/o
sustente  directamente  o por intermedio de apoderados especiales, los
recursos  y  demás  medios de defensa contra las providencias emanadas
de  las autoridades administrativas del trabajo y/o de las autoridades
judiciales.  Sexto.-  Para  que,  en  general,  atienda y representa a
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  - BBVA COLOMBIA en
todas  las  diligencias, actuaciones, citaciones, gestiones y procesos
de  naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas
del  trabajo, las judiciales, los centros de conciliación y/o ante los
demás  entes  creados  o  autorizados  por la ley, en forma personal y
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directa  o  por  conducto de apoderados especiales, a fin de que BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA se encuentre
en  todo  momento  debidamente  representado  en los asuntos de índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos. El(la) (los) Señor(a)(es):
Juanita  Alexandra  Silva  Téllez  queda  especialmente facultada para
conciliar,  confesar,  transigir,  desistir,  reasumir  y, en general,
para  cumplir  con  todos  los  actos  inherentes  a la naturaleza del
mandato  que  se confiere por medio de este instrumento. De esta forma
la  comparecencia  personal  en  todos los asuntos laborales por parte
del  presidente ejecutivo y del Vicepresidente de Talento & Cultura de
BBVA  COLOMBIA,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del
apoderado  general  que se designa en virtud del presente instrumento.
El  poder  no  implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de
remuneración,  salvo la que le corresponde como empleada del banco. El
presente   poder  termina  automáticamente,  además  de  las  causales
legales,  por  revocación o por la desvinculación laboral del empleado
de  BBVA  COLOMBIA  por  cualquier  motivo.  La apoderada podrá actuar
dentro del límite de cuantía establecido en 500 S.M.L.M.V.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1160         17-IV-1.956    3 BTA        149.747 - IV-5-1.984
    2203         20-VI-1.956    8 BTA        149.748 - IV-5-1.984
    2125          6-IX-1.962    8 BTA        149.749 - IV-5-1.984
     839          2-IV-1.966    8 BTA        149.750 - IV-5-1.984
     978         19-IV-1.966    8 BTA        149.751 - IV-5-1.984
     702         3-III-1.970    8 BTA        149.752 - IV-5-1.984
    2577         7-VII-1.970    8 BTA        149.753 - IV-5-1.984
    1712         23-VI-1.976    8 BTA        149.754 - IV-5-1.984
     290         12-II-1.980    8 BTA        149.755 - IV-5-1.984
     310          1-II-1.984   29 BTA        149.756 - IV-5-1.984
    3935        23-VII-1.987    4 BTA      217.138 -VIII-18-1.987
    4900        20-VI- 1.989   29 BTA      268.167 -23-VI-  1.989
    5324         5-VII-1.990   29 BTA      301.008 -VIII-3- 1.990
    9293        28-XII-1.990    6 BTA      315.389 -I- 18-  1.991
    5212        25-VII-1.991    6 BTA      338.901 -11-IX  -1.991
    2647         4-V  -1.992   6 STAFE BTA 364.773 -12-V   -1.992
    6012       10-VIII-1.993   6 STAFE BTA 417.504 -25-VIII-1.993
    2227       07- -IV-1.994   6-STAFE BTA 450.534 - 07--VI-1.994
    7302       30- VII-1.996  29 STAFE BTA 549.396 - 08-VIII-1996
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    8331       29-VIII-1.996  29 STAFE BTA 554.048 - 09-IX---1996
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002599 del 12 de marzo    00626261  del  13  de  marzo de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002886  del  30  de    00657596  del  20  de noviembre
octubre  de  1998  de la Notaría 47    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0013137  del  27  de    00659326  del 4 de diciembre de
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0014112  del  22  de    00662376  del  28  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0002730 del 21 de abril    00680893  del  20  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0006680  del  9  de    00701094  del  22 de octubre de
septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX              
29 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 0001821 del 8 de agosto    00746346  del  26 de septiembre
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.  0003054  del  15  de    00759954  del  10  de  enero de
diciembre  de 2000 de la Notaría 47    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 3533BIS del 17 de junio    00790697  del  22  de agosto de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0006218 del 21 de agosto    00864221  del  30  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004746 del 29 de abril    00879426  del  13  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003251 del 26 de marzo    00928121  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
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E.   P.   No.  0000509  del  28  de    01042712  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2006  de la Notaría 18    2006 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001177 del 28 de abril    01052635  del  28  de  abril de
de  2006 de la Notaría 18 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0005423 del 11 de mayo    01056080  del  18  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0005848 del 25 de abril    01126774  del  27  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0007269 del 7 de mayo de    01216548  del  27  de  mayo  de
2008  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3747 del 23 de abril de    01294406  del 5 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 6310 del 24 de diciembre    01352524  del  4  de  enero  de
de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 8585 del 17 de agosto de    01408292  del  24  de agosto de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2113 del 14 de abril de    02094690  del  18  de  abril de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1097 del 8 de marzo de    02194566  del  10  de  marzo de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2901 del 20 de junio de    02351572  del  22  de  junio de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0958 del 24 de abril de    02569028  del  29  de  abril de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1532 del 20 de abril de    02701421  del 3 de mayo de 2021
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0862 del 23 de abril de    03114116  del 3 de mayo de 2024
2024  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  19  de julio de 1996 , inscrito el 22 de
agosto  de  1996 bajo el número 00551479 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
COLOMBIA, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
-  BBVA  ASSET  MANAGEMENT  S  A SOCIEDAD FIDUCIARIA PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA ASSET
MANAGEMENT O BBVA FIDUCIARIA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                              
Por  Documento Privado del 19 de julio de 2005 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número 01003132 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
Por  Documento  Privado  de  Bogotá  D.C.,  del  19  de  julio de 1996
inscrito  el  22  de agosto de 1996 bajo el No. 00551479 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matriz: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar indistintamente para todos los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- FRIGORIFICO GANADERO S.A. FRIGOGAN EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá.
- BBVA FIDUCIARIA S.A
Domicilio: Bogotá.
- BBVA VALORES GANADERO S.A. COMISIONISTA DE BOLSA
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Domicilio: Bogotá.
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    quinientos    mil    millones    de    pesos
($500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    uno    punto   cinco   billones   de   pesos
($1.500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  31  de  octubre de 2022, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  e  ITAÚ  ASSET  MANAGEMENT  COLOMBIA  S.A.
SOCIEDAD  FIDUCIARIA,  inscrito el 3 de Noviembre de 2022, bajo el No.
02896154  del  libro  IX,  fue  nombrada  Representante  Legal  de los
Tenedores   de   Bonos  Ordinarios,  Bonos  Verdes  Ordinarios,  Bonos
Sociales    Ordinarios,    Bonos    Sostenibles    Ordinarios,   Bonos
Subordinados,  Bonos  Verdes Subordinados, Bonos sociales Subordinados
y/o  Bonos sostenibles Subordinados en una o varias emisiones de hasta
tres  billones de pesos colombianos ($3.000.000.000.000) a la sociedad
ITAÚ ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRINCIPAL     
Matrícula No.:              00208302
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 12 B 42 P 1                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL OCCIDENTE     
Matrícula No.:              00209494
Fecha de matrícula:         11 de abril de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  13 No. 47-17                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
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                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARRERA ONCE  
Matrícula No.:              00210222
Fecha de matrícula:         23 de abril de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 9 - 97 Lc 1263                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BOGOTA        
Matrícula No.:              00210790
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 16 - 36 P 1                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALPARQUE
                            NACIONAL                                 
Matrícula No.:              00210868
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 38 - 99                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  337  del  14 de agosto de 2023 proferido por el
Juzgado  2 Laboral del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
6  de  Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209268 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro          del          proceso         Ejecutivo         Laboral
No.76001-31-05-002-2023-00038-00.  de  Luis  Enrique  Ávila Rivera CC.
17.177.112  contra  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA BBVA Y
OTRA NIT 860003020-1.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  SIETE  DE
                            AGOSTO                                   
Matrícula No.:              00211125
Fecha de matrícula:         7 de mayo de 1984
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # - 67 - 25                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  337  del 14 de agosto de 2023, proferido por el
Juzgado  02  Laboral  del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito
el  11  de  Septiembre  de 2023 con el No. 00209365 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo  de  la  sucursal  de  la  referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  laboral  No. 76001-31-05-002-2023-00038-00 de Luis
Enrique  Ávila  Rivera  C.C.  17.177.112,  contra BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA SA BBVA NIT. 860.003.020-1 y otra.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PUENTE ARANDA 
Matrícula No.:              00211239
Fecha de matrícula:         8 de mayo de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 13 # 62 - 56                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            COMERCIAL COLSEGUROS                     
Matrícula No.:              00212232
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 9 - 20 In 101 - 201              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL NIZA NORTE    
Matrícula No.:              00212782
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Suba # 127 - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL COUNTRY       
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Matrícula No.:              00213752
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 13 - 66                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CAN           
Matrícula No.:              00213754
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 57 A - 68                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHAPINERO     
Matrícula No.:              00214207
Fecha de matrícula:         18 de junio de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 63 - 39                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL INDUMIL       
Matrícula No.:              00214838
Fecha de matrícula:         28 de junio de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 50 - 92                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  BARRIO
                            RESTREPO                                 
Matrícula No.:              00216173
Fecha de matrícula:         23 de julio de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 15 Sur 20 - 23                     
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            INTERNACIONAL                            
Matrícula No.:              00219076
Fecha de matrícula:         5 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FUSAGASUGA    
Matrícula No.:              00220111
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 7 # 6 - 55 Par Principal              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL UBATE         
Matrícula No.:              00227806
Fecha de matrícula:         28 de enero de 1985
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 8 # 8 - 16                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL AVENIDA CHILE 
Matrícula No.:              00227849
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1985
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 35                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO ANDINO 
Matrícula No.:              00246424
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Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 1985
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 51 Lc 109                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE CIEN    
Matrícula No.:              00250107
Fecha de matrícula:         26 de noviembre de 1985
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 98 - 30                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL CORABASTOS
                            BOGOTA DE                                
Matrícula No.:              00279636
Fecha de matrícula:         15 de diciembre de 1986
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 86 # 24 A - 19 Sur Lc 1               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL ZIPAQUIRA CENTRO                
Matrícula No.:              00301079
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1987
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 2 - 80                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  HACIENDA
                            SANTA BARBARA                            
Matrícula No.:              00446059
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 1991
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 114 # 6 A - 92 Lc 242 D               
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 80      
Matrícula No.:              00565964
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 81 # 69 - 14                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHIA          
Matrícula No.:              00578176
Fecha de matrícula:         7 de enero de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 12 # 10 - 26                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CORFERIAS                           
Matrícula No.:              00595201
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 40 # 24 A - 81                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CAFAM FLORESTA                      
Matrícula No.:              00595205
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 68 # 90 - 88 Lc 2 - 062 - A           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA LAS NIEVES                          
Matrícula No.:              00595208
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 19 - 22                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PLAZA DE LAS AMERICAS                    
Matrícula No.:              00595209
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 71 D # 26 - 94 Sur Lc 1911            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO BBVA CIUDAD KENNEDY                
Matrícula No.:              00595225
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 K # 37 A - 80 Sur                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA UNICENTRO                           
Matrícula No.:              00595252
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            12                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PUENTE LARGO                             
Matrícula No.:              00595258
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 60 # 108 - 46                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRIMERO DE MAYO   
Matrícula No.:              00595260
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 20 - 08 Sur                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre:                     SANTAFE                                  
Matrícula No.:              00595263
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 185 # 45 - 03 Lc - 1 - 121            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL LOURDES           
Matrícula No.:              00595266
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 60 - 87                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL AVENIDA CHILE      
Matrícula No.:              00595267
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 # 10 - 34 Lc 137                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL VENECIA       
Matrícula No.:              00596629
Fecha de matrícula:         13 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Dg 46 A Sur # 51 - 24 Sur                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO CHIA   
Matrícula No.:              00605406
Fecha de matrícula:         18 de julio de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Cc Lc1132           
Municipio:                  Bogotá D.C.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CONTADOR      
Matrícula No.:              00605407
Fecha de matrícula:         19 de julio de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 138 - 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL 5A AVENIDA    
Matrícula No.:              00609655
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 71 - 52 To B Lc 103               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALCENTRO
                            CORPORATIVO                              
Matrícula No.:              00620765
Fecha de matrícula:         27 de octubre de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LAS AGUAS     
Matrícula No.:              00621459
Fecha de matrícula:         2 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 4 - 16                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FONTIBON      
Matrícula No.:              00623383
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2024
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 A # 99 - 73                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA SOACHA  
Matrícula No.:              00624721
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr  7N  #  38  B  -  139 Lc 220 - Cc Gran
                            Plaza So                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     NORMANDIA                                
Matrícula No.:              00624722
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 53 # 71 C -30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CEDRITOS      
Matrícula No.:              00630632
Fecha de matrícula:         2 de febrero de 1995
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 152 - 03                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO SUBA   
Matrícula No.:              00661583
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 1995
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 91 - 19 Lc 2 - 109              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  PARQUE
                            BAVIERA                                  
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Matrícula No.:              00667168
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 1995
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 32 - 65                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PARQUE CENTRAL BAVARIA                   
Matrícula No.:              00674341
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 29 # 13 - 45 Lc 170                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SALITRE PLAZA                            
Matrícula No.:              00674343
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 B # 40 - 39 Lc 182                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN OFICINA GOBIERNOS BOGOTA       
Matrícula No.:              00797371
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 44 # 54 - 26 P 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GOBIERNOS BOGOTÁ                         
Matrícula No.:              00797414
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91 P 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL GALERIAS      
Matrícula No.:              00804320
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Fecha de matrícula:         10 de julio de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 21 # 53 - 14                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA CASTELLANA 
Matrícula No.:              00805291
Fecha de matrícula:         15 de julio de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 100 # 54 - 21 Lc 113                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO 93     
Matrícula No.:              00827198
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 93 - 61                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CIUDAD
                            SALITRE                                  
Matrícula No.:              00827200
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA ESTRADA    
Matrícula No.:              00839620
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 69 M - 16                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PALOQUEMAO    
Matrícula No.:              00839626
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 25 - 69                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PEPE SIERRA   
Matrícula No.:              00839627
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 118 - 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL TOBERIN       
Matrícula No.:              00839651
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 166 # 21 - 68                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL QUIRIGUA      
Matrícula No.:              00839657
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 94 A 80 D - 77                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA LUCIA   
Matrícula No.:              00839836
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 46 Sur # 19 - 07 P 2                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARVAJAL      
Matrícula No.:              00843035
Fecha de matrícula:         21 de enero de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Primera De Mayo # 69 C - 04           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MARLY         
Matrícula No.:              00844539
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 53 - 57                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSALLA TRINIDAD    
Matrícula No.:              00849460
Fecha de matrícula:         16 de febrero de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 56 # 4 A - 36                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL AVENIDA EL
                            DORADO                                   
Matrícula No.:              00857769
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle   26   No.  59-41  Edificio  Camara
                            Colombia                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  COLINA
                            CAMPESTRE                                
Matrícula No.:              00863117
Fecha de matrícula:         15 de abril de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 58 # 137 B - 04                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            SA    BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL   BARRIO
                            SANTANDER                                
Matrícula No.:              00904005
Fecha de matrícula:         12 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  1ª  De Mayo No. 29D - 45 Av 1 De
                            Ma                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MODELIA       
Matrícula No.:              00986606
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 24 # 74 A - 59                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA PAULA   
Matrícula No.:              00986629
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 108 A - 33                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL  BANCA
                            PERSONAL BOGOTA                          
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Matrícula No.:              00986673
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 66 # 7 - 28 Ed Via 7 P.H. P 7 Of 701  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EL POLO                                  
Matrícula No.:              00994802
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 86 A # 27 - 24                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TUNAL                                    
Matrícula No.:              00994814
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 47 B Sur # 24 A - 15 Cc Tunal         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BELMIRA       
Matrícula No.:              01007546
Fecha de matrícula:         12 de abril de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 7 C - 94                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA SUCURSAL WORLD TRADE
                            CENTER                                   
Matrícula No.:              01023497
Fecha de matrícula:         28 de junio de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 1 P            
Municipio:                  Bogotá D.C.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre:                     AVENIDA JIMENEZ                          
Matrícula No.:              01129449
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 8 A - 65                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  KENNEDY
                            CENTRAL                                  
Matrícula No.:              01214763
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 B # 26 - 24 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA    COLOMBIA    SUCURSAL    UNICENTRO
                            OCCIDENTE                                
Matrícula No.:              01428795
Fecha de matrícula:         5 de noviembre de 2004
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11C # 86 - 74 Lc 105                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  BBVA
                            PLAZA 67                                 
Matrícula No.:              01537320
Fecha de matrícula:         6 de octubre de 2005
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 67 # 7 - 35                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL HAYUELOS                        
Matrícula No.:              01807983
Fecha de matrícula:         6 de junio de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 20 # 82 - 52 Lc 1 - 101 / 2           
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA PLAZA IMPERIAL             
Matrícula No.:              01851713
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 140 # 148 - 07 Lc 147                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GENTE BBVA                               
Matrícula No.:              01935576
Fecha de matrícula:         2 de octubre de 2009
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE SERVICIOS UNIQUINCE            
Matrícula No.:              02042874
Fecha de matrícula:         10 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 15 # 122 - 67                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. 0544-2020/00010/00 del 27 de febrero de 2020,
inscrito  el  5  de  Marzo  de  2020 bajo el registro No. 00183572 del
libro  VIII,  el  Juzgado  01  Civil  Circuito  de Itagüí (Antioquia),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo, de: Oscar Darío Muñoz Vasquez
CC.  98.563.564,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia.
 
Nombre:                     MINIBANCO FISCALIA                       
Matrícula No.:              02152887
Fecha de matrícula:         24 de octubre de 2011
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 22 B # 52 - 01                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre:                     BBVA  COLOMBIA  S  A  SUCURSAL  MINIBANCO
                            SIMENS                                   
Matrícula No.:              02188428
Fecha de matrícula:         1 de marzo de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Aut Medellin Km 8.5 Costado Sur          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 97      
Matrícula No.:              02235189
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 97 # 23 - 37 L 101 - 102              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA OFICINA TELEPORT                    
Matrícula No.:              02281958
Fecha de matrícula:         21 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 11 4 # 9 - 01 Lc 124                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CAJICA                     
Matrícula No.:              02329818
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 6 # 4 - 105 Via Principal Cajica      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA PARALELO 108                        
Matrícula No.:              02345552
Fecha de matrícula:         25 de julio de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 45 # 108 - 27 To 3 Lc 12 Y 13         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre:                     OFICINA PREMIUM BOGOTA                   
Matrícula No.:              02349138
Fecha de matrícula:         2 de agosto de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 01 Of 602                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA TOCANCIPA                           
Matrícula No.:              02353926
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 7 - 10 - 14                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EMPRESAS BOGOTA Y CENTRO            
Matrícula No.:              02373718
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 9 # 72-21                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO MAYOR                        
Matrícula No.:              02374050
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Trasnversal  35  No 38 A- 20 Sur Local Lm
                            05 -                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO         
Matrícula No.:              02375513
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            12                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CONGRESO DE LA REPUBLICA   
Matrícula No.:              02381891
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # - 8 - 68                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCA PERSONAL EL DORADO                 
Matrícula No.:              02410703
Fecha de matrícula:         7 de febrero de 2014
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA TELEFONICA                       
Matrícula No.:              02434215
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2014
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 # 114 A - 55                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO   VIZCAYA  ARGENTARIA  S.A
                            AEROPUERTO CONNECTA 26                   
Matrícula No.:              02474944
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2014
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 26 # 92 - 32 Lc # 1 - L 06            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COTA                                
Matrícula No.:              02486402
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2014
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 4 # 11 - 98                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL SCHLUMBERGER               
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Matrícula No.:              02500905
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Km    1,5   Via   Siberia   Cota   Parque
                            Empresaria Po                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL DIVER PLAZA        
Matrícula No.:              02532590
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 71 B # 100 - 11 Lc 107 , 107 A        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  -  SUCURSAL  BANCA
                            COMERCIAL SAN PATRICIO                   
Matrícula No.:              02532597
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 19 # 104 - 52                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL MALLPLAZA          
Matrícula No.:              02533471
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida   19   Nro.   28-80   Locales   B
                            71,81,82,84,                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA ALCAZARES                           
Matrícula No.:              02537236
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # 77 - 48 - 52                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BBVA EL RETIRO                           
Matrícula No.:              02540510
Fecha de matrícula:         9 de febrero de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 81 # 13 - 26 / 44 Lc 101              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S.A.  BBVA  COLOMBIA  S.A. SUCURSAL BANCA
                            PERSONAL WORLD TRADE CENTER              
Matrícula No.:              02577933
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 2 P            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127        
Matrícula No.:              02628605
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 127 # 53 - 45                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CANTON NORTE               
Matrícula No.:              03139038
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 106 # 7 - 25                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  EXTENSIÓN  DE  OFICINA  FRIGORIFICO
                            GUADALUPE                                
Matrícula No.:              03139101
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur # 66 - 78 Lc D 17                
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL FORTALEZA                  
Matrícula No.:              03179759
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cll 44 No. 50 - 92                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL        
Matrícula No.:              03463357
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2021
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 78 96                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 83.713.377.424.903
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
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------------------------------------------------------------------------------------------------
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  3  de  mayo  de  2024.  \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. pudiendo utilizar
indistintamente, para todos los efectos legales, el nombre BBVA Colombia.

NIT: 860003020-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Certificado No sin del 02 de marzo de 1956  la Superintendencia Bancaria
autoriza el permiso de funcionamiento hasta el 30 de junio de 1970
Escritura Pública No 1160 del 17 de abril de 1956 de la Notaría 3 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la
denominación de BANCO GANADERO POPULAR, constituida como una Sociedad de carácter privado.
Escritura Pública No 2203 del 20 de junio de 1956 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de BANCO GANADERO.
Escritura Pública No 2125 del 06 de septiembre de 1962 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó la participación estatal y de particulares en el capital del Banco.
Certificado No Sin del 18 de febrero de 1970  La Superintendencia Bancaria renueva el permiso de
funcionamiento
Escritura Pública No 290 del 12 de febrero de 1980 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Adquiere
el nombre de BANCO GANADERO S.A. Se protocolizó una reforma estatutaria autorizada con la Resolución
0646 del 1º de febrero de 1980 emanada de la Superintendencia Bancaria, según la cual, el Banco es una
Sociedad anónima, de economía mixta, vinculada al Ministerio de Agricultura, de nacionalidad colombiana, en
cuyo capital participan el Estado y los particulares.
Escritura Pública No 2647 del 04 de mayo de 1992 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
modifica su naturaleza jurídica.  En adelante desarrolla sus actividades como sociedad comercial anónima de
carácter privado (Acuerdo 001, acta del 11 de febrero de 1992 de la Junta Directiva del Fondo para el
Financiamiento del Sector Agropecuario FINAGRO).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento
Escritura Pública No 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de la sigla BBV, pudiendo utilizar
indistintamente para todos los efectos legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente,
BANCO GANADERO.
Escritura Pública No 2886 del 30 de octubre de 1998 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual el BBV BANCO GANADERO S.A.  absorbe a LEASING
GANADERO S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, quedando este último disuelto sin
liquidarse.
Escritura Pública No 14112 del 22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual el BBV BANCO GANADERO S.A.  absorbe al BANCO

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8618173476166035
Generado el 27 de mayo de  2024 a las 18:17:51
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NACIONAL DEL COMERCIO S.A., antes BANCO DE CALDAS, quedando este último disuelto sin liquidarse.
Escritura Pública No 1821 del 08 de agosto de 2000 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modificó
su nombre por el de BANCO GANADERO S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA, pudiendo utilizar
indistintamente para todos los efectos legales, el nombre BBVA BANCO GANADERO o, exclusivamente,
BANCO GANADERO.
Escritura Pública No 3054 del 15 de diciembre de 2000 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante la cual el BBV BANCO GANADERO S.A.  absorbe a la
CORPORACION FINANCIERA GANADERA S.A. sigla: "CORFIGAN", quedando esta última disuelta sin
liquidarse. (Resolución Superbancaria 1737 del 14 de noviembre de 2000).
Escritura Pública No 3251 del 26 de marzo de 2004 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambio
su razón social por el nombre de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  pudiendo utilizar
indistintamente, para todos los efectos legales, el nombre BBVA COLOMBIA
Resolución S.B. No 1819 del 23 de noviembre de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la operación
de adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA S.A. adquiere el noventa y ocho punto siete, ocho, tres, ocho, uno, nueve por ciento
(98.783819%) del total de las acciones en circulación de GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A.
Resolución S.F.C. No 0568 del 21 de marzo de 2006  La Superintendencia Financiera, no objeta la operación
de fusión propuesta en virtud de la cual GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A., se disuelve sin liquidarse
para ser absorbido por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA S.A.,
protocolizado mediante Escritura Pública 1177 del 28 de abril de 2006 Notaria 18 de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1934 del 15 de diciembre de 2009  La Superintendencia Financiera no objeta la
adquisición de BBVA LEASING por parte de BBVA COLOMBIA, protocolizada mediante Escritura Pública 6310
del 24 de diciembre de 2009 Notaria Treinta y Seis de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Certificado S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE EJECUTIVO. El Banco tendrá un Presidente Ejecutivo, elegido
por la Junta Directiva, de conformidad con lo previsto en estos estatutos, para períodos de dos (2) años. Al
Presidente Ejecutivo corresponden todas las facultades de dirección, gestión, administración y representación
legal del Banco, sin limitación o excepción alguna distinta de aquellas expresamente previstas en la Ley o en
estos estatutos. El Presidente Ejecutivo tendrá la representación legal del Banco ante todas las entidades del
Gobierno Nacional y ante todas y cualesquiera autoridades gubernamentales y administrativas de los Ordenes
Nacional, Departamental, Municipal y Distrital, el Banco de la República, la Rama Jurisdiccional del Poder
Público y el Congreso Nacional, así como ante cualesquiera entidades de carácter gremial. PARÁGRAFO. En
caso de falta absoluta o temporal del Presidente Ejecutivo, fungirá como suplente cualquiera de los
Vicepresidentes Ejecutivos, asumiendo la totalidad de sus funciones, hasta tano la Junta Directiva no elija a su
sucesor. REPRESENTACION LEGAL: El Presidente Ejecutivo será el representante Legal del Banco y tendrá a
su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción a la Ley y a los
estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad, los Vicepresidentes Ejecutivos y las demás
personas que expresamente designe la Junta Directiva. La Junta Directiva podrá designar otros funcionarios
del Banco como Representantes Legales, incluidos Abogados de las Áreas Jurídica, de Riesgos, de Asesoría
Fiscal, de Recursos Humanos o de otras Áreas del Banco, con el objeto de atender todos los asuntos y
actuaciones administrativas, judiciales, extrajudiciales y prejudiciales, dentro de los límites que establezca la
Junta Directiva. Los Gerentes de las Sucursales tendrán la representación del Banco, dentro de los límites que
establezca la Junta Directiva. FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Son funciones propias del
Presidente Ejecutivo: 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva; 2. Ejercer la representación legal del Banco en todos los actos y negocios de éste; 3. Constituir
apoderados judiciales y extrajudiciales; 4. Cuidar la recaudación e inversión de los Fondos del Banco; 5.
Organizar, de acuerdo con la reglamentación que dice la Junta Directiva, lo relativo a recompensas,
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jubilaciones, auxilios y prestaciones sociales de los empleados; 6. Administrar los intereses sociales en la
forma que determine la Junta Directiva; 7. Ejercer las atribuciones que le delegue la Junta Directiva; 8.
Mantener a la Junta Directiva completamente informada de la marcha de los negocios y suministrar los
informes que le sean pedidos; 9. Convocar a la Asamblea General a sus reuniones ordinarias en las fechas
señaladas en esos estatutos, y a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario, así como a los demás
órganos sociales del Banco; 10. Presentar previamente a la Junta Directiva los Estados Financieros destinados
a la Asamblea General, junto con los informes explicativos que determine la ley y el Proyecto de Distribución de
utilidades. 11 Nombrar y remover a los funcionarios del Banco y demás empleados de su competencia; 12.
Delegar en los altos ejecutivos y funcionarios del Banco las facultades que considere convenientes; 13.
Proponer a la Junta Directiva, la política y estrategia del Banco, sus filiales, subsidiarias y negocios; 14
Desarrollar la política y estrategia del Banco, sus filiales, subsidiarias y negocios; 15 Elaborar programas y
señalar objetivos para la realización de los negocios sociales; 16 Proponer a la Junta Directiva los negocios
que considere convenientes; 17 Proponer a la Junta Directiva proyectos de expansión; 18 Dirigir y organizar
todos los servicios y departamentos del Banco, designar y remover a los responsables de los mismos; 19
Asistir, en caso de no ser miembro, con voz, a las reuniones de Junta Directiva; 20 Implementar y comunicar
las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI);
verificar su operatividad al interior del Banco y su adecuado de funcionamiento; 22 Poner en funcionamiento la
estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en desarrollo de las directrices impartidas por la
Junta Directiva; 23 Las demás funciones que le correspondan como órgano directivo del Banco. En general,
corresponden al Presidente Ejecutivo todas las funciones de dirección, gestión, administración y representación
necesarias. (Escritura Pública 0958 del 24 de abril de 2020 Notaria 72 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Mario Pardo Bayona
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020

CE - 1098155 Presidente Ejecutivo

Esther Dafauce Velázquez
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2022

CE - 7412748 Vicepresidente Ejecutivo del Área
Financiera

Olga Lucía Calzada Estupiñán
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2023

CC - 52144047 Vicepresidente Ejecutiva de
Servicios Jurídicos y Secretaria
General

Alfredo López Baca Calo
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CE - 870903 Vicepresidente Ejecutivo del Área
de Riesgos

Pedro Antonio Díaz Sáenz
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2012

CC - 7224759 Representante Legal en Calidad
de Responsable Jurídico Negocio
Bancario

Myriam Cala Leon
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 63302203 Representante Legal en Calidad
de Responsable Asesoría
Institucional

Néstor Orlando Prieto Ballen
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 79415663 Representante Legal en Calidad
de Responsable Contencioso

John Jairo Martínez Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79605009 Representante Legal en Calidad
de Administrador de Mercados

Carlos Alberto Rodríguez López
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 79400740 Vicepresidente Ejecutivo de
Corporate & Investment Banking

Ronal Edgardo Saavedra Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 26/05/2016

CC - 7229456 Representante Legal en Calidad
de Director de Operaciones

Alejandra Raquel Llerena Polo
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2014

CC - 51974008 Directora de Asesoría Jurídica
Laboral
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Natalia Martínez Simmonds
Fecha de inicio del cargo: 11/08/2022

CC - 52254507 Representante Legal Head of
Global Transactional Banking

Miguel Ángel Charria Liévano
Fecha de inicio del cargo: 12/05/2022

CC - 79960438 Vicepresidente Ejecutivo de la
Dirección de Redes

Gregorio Blanco Mesa
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2021

CE - 295013 Vicepresidente Ejecutivo del Área
de Ingeniería

William Fredy Rincón Vargas
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 79450331 Director Servicios Jurídicos CIB &
Tesorería con Representación
Legal

José Nicolas Gómez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2023

CC - 14622033 Representante Legal en calidad
de Director de Global Market
Colombia

Alberto Parra Alonso
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2023

PASAPORTE -
XDD833325

Vicepresidente Ejecutivo del Área
de Talento y Cultura

María Alejandra Olivares Barrera
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 1102851048 Representante Legal en Calidad
de Directora de Desarrollo y
Estrategia de Servicios Jurídicos
y Secretaría General

Sergio Andrés Lizarazo Lizarazo
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 72292835 Representante Legal en Calidad
de Director de la Banca de
Empresas

Guillermo Andres Gonzalez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 10/09/2020

CC - 7722135 Vicepresidente Ejecutivo de
Client Solutions

Monica Osorno Chaparro
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2022

CC - 29116738 Representante Legal en Calidad
de Directora de Banca de
Gobiernos

John Jairo Reyes Garibello
Fecha de inicio del cargo: 18/02/2021

CC - 79837269 Representante Legal en calidad
de Director de Recovery &
Workout

Flor Edilma Duarte Méndez
Fecha de inicio del cargo: 18/03/2021

CC - 52151992 Representante Legal en calidad
de Gerente de Gestión de
Impuestos

Luis Fernando Guzman Chams
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 8485395 Representante Legal en Calidad
de Gerente Territorial Norte y
Occidente

Diego Felipe Riveros Riveros
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 79595341 Representante Legal en Calidad
de Director de Wealth
Management
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Mauricio Gutiérrez Remolins
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 94385245 Representante Legal en calidad
de Director
de Employee Experience  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024000185-000 del día 2 de
enero de 2024 que con
documento del 30 de noviembre
de 2023 renunció al cargo de
Representante Legal en calidad
de Director
de Employee Experience y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1722  del 30 de
noviembre de 2023.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ramírez López Diana Carolina Del Mar
Fecha de inicio del cargo: 19/05/2022

CC - 52869668 Representante Legal en calidad
de Directora de Estrategia SDA y
DATA CIB

Mario Alberto Sánchez Páez
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CC - 80875747 Representante Legal en Calidad
de Director de Gestión Financiera

Rubén Darío Nuñez Mejía
Fecha de inicio del cargo: 30/11/2023

CC - 79670967 Representante Legal en Calidad
de Director de Premises &
Services

WILLIAM ALEJANDRO ONOFRE DÍAZ
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 27/05/2024 - 18:39:34
Recibo No. S000976041, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN sCDJ2RNrAX

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CISPATA
Sigla : COOTRACIS
Nit : 800075486-1
Domicilio: Lorica, Córdoba

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0500295
Fecha de inscripción: 04 de febrero de 1997
Ultimo año renovado: 2024
Fecha de renovación: 21 de febrero de 2024
Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CRA 25 CL 17B - 184 BRR LA ESPERANZA - Otro
Municipio : Lorica, Córdoba
Correo electrónico : cootracis@hotmail.com
Teléfono comercial 1 : 7736227
Teléfono comercial 2 : 3107285822
Teléfono comercial 3 : 3116649076

Dirección para notificación judicial : CRA 25 CL 17B - 184 BRR LA ESPERANZA - Otro
Municipio : Lorica, Córdoba
Correo electrónico de notificación : cootracis@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo
electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del
Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 21 de octubre de 1996 de la Dancoop , inscrito en esta Cámara de
Comercio el 04 de febrero de 1997, con el No. 376 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo
de Lucro, se constituyó la persona jurídica del sector solidario de naturaleza Cooperativa
denominada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CISPATA LTDA. COOTRACIS.

PERSONERÍA JURÍDICA

Que la entidad Entidad de Economía Solidaria obtuvo su personería jurídica el 17 de agosto de
1989 bajo el número 00000000000000001742 otorgada por DANCOOP

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.
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SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 2137 de 24 de marzo de 2022 se registró el acto administrativo No. 002
de 02 de marzo de 2011, expedido por Mintransporte en Bogota, que lo habilita para prestar el
servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA COOPERATIVA TENDRA POR OBJETO LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE
TERRESTRE AUTOMOTOR Y SUS ACTIVIDADES CONEXAS, TENDIENTES A SATISFACER LAS NECESIDADES DE SUS
ASOCIADOS MOTIVADOS POR LA SOLIDARIDAD Y EL BENEFICIO SOCIAL. PARA EL LOGRO DE SU OBJETO SOCIAL
LA COOPERATIVA PODRA DESARROLLAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A), ORGANIZAR Y PRESTAR EL SERVICIO
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGA Y ESPECIALES EN TODAS SUS MODALIDADES EN VEHICULOS TIPO
MOTOCARRO, TAXI, CAMPEROS, CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSETAS, BUSES Y CAMIONES EN LAS MEJORES
CONDICIONES PARA EL USUARIO Y LA COOPERATIVA. B). ORGANIZAR Y FOMENTAR LA PRESTACION DEL
SERVICIO PUBLICO DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR EN EL TERRITORIO DE SUS OPERACIONES, DE CONFORMIDADES
CON LAS DIRECTRICES Y LAS NORMAS LEGALES. C). DESARROLLAR UN ALTO ESPIRITU DE ASOCIACION EN SUS
ASOCIADOS. D). EDUCAR A LOS ASOCIADOS PARA EN EL USO RACIONAL DE SUS INGRESOS. E). DESPERTAR EN
LOS ASOCIADOS UN ESPIRITU DE AUTOGESTION. F). OFRECER HERRAMIENTAS A LOS COOPERADORES EN EL
MANEJO DE SUS PROPIOS RECURSOS EN LA COOPERATIVA. G). PROMOVER EL SENTIDO DE RESPONSABILIDAD EN
LOS ASOCIADOS PARA QUE SE ACOSTUMBREN A SATISFACER SUS NECESIDADES DE ACUERDO CON UN ORDEN DE
PRIORIDADES, ATENDIENDO PRIMERO LAS MAS IMPORTANTES, DESPUES LAS SECUNDARIAS. H). MEJORAR LA
CALIDAD DE VIDA DE LOS ASOCIADOS HACIENDO POSIBLES SU ACCESO AL MAYOR NUMERO DE BIENES DE
CONSUMO. I). COORDINAR ACTIVIDADES DE EDUCACION SOLIDARIA PARA SUS ASOCIADOS, FAMILIARES Y
TRABAJADORES, ASI COMO EN TEMAS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA COOPERATIVA. J).
CONTRATAR SERVICIOS DE ASESORIA ECONOMICA, ADMINISTRATIVA CONTABLE Y LEGAL PARA LA COOPERATIVA Y
SUS ASOCIADOS. K). FABRICACION Y RECONSTRUCCION DE CARROCERIAS PARA MICROBUSES, BUSETAS, BUSES Y
CAMIONES. L). CREACION Y PRESTACION DEL SERVICIO TURISTICO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, A
TRAVES DE AGENCIAS DE VIAJES, HOTELES Y RESTAURANTES, EN FORMA DIRECTA O A TRAVES DE ALIANZAS
ESTRATEGICAS Y COMERCIALES. M). EN EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL COOTRACIS PODRA CREAR,
ESTACIONES DE SERVICIOS, ALMACENES DE REPUESTO, TALLERES DE MECANICA AUTOMOTRIZ, CENTROS DE
DIAGNOSTICOS (CDA) Y PUNTOS DE VENTAS PARA LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS EN LA INDUSTRIA DEL
TRANSPORTE PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA LOS ASOCIADOS Y
LA COMUNIDAD EN GENERAL. EN VIRTUD DE SU OBJETO LA COOPERATIVA PODRA ASOCIARSE CON OTRA U OTRAS
PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, QUE DESARROLLEN EL MISMO O SIMILAR OBJETO O QUE SE RELACIONE
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON ESTE; CONSTITUIR SOCIEDADES USUARIAS DE ZONAS FRANCAS COMERCIALES
Y/O INDUSTRIALES, SOCIEDADES CON PARTICIPACION DE CAPITAL EXTRANJERO Y EN GENERAL, LA
COOPERATIVA PUEDE EJECUTAR TODO ACTO Y CELEBRAR TODO CONTRATO LICITO, INCLUYENDO LA CONTRATACION
CON EL ESTADO, QUE LOS ASOCIADOS PARA EL LOGRO DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA COOPERATIVA PODRA
EJECUTAR TODA CLASE DE NEGOCIOS JURIDICOS Y OPERACIONES DE CARACTER COMERCIAL, SUSCRIBIR TITULOS
VALORES U OTROS TITULOS QUE EMITAN ENTIDADES PRIVADAS O PUBLICAS, ADQUIRIR Y ENAJENAR TODA CLASE
DE BIENES, RECIBIRLOS EN LEASING O COMODATO, TOMAR DINERO EN PRESTAMO, CONSTITUIR HIPOTECAS,
OTORGAR GARANTIAS REALES Y PERSONALES PARA FINES RELACIONADOS CON SU OBJETIVO SOCIAL, INTEGRAR
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CONSORCIOS O CELEBRAR CONTRATOS DE UNIONES TEMPORALES Y PARTICIPAR EN LICITACIONES O CONCURSOS,
DENTRO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LA LEY. PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS OBJETIVOS LA
COOPERATIVA REALIZARA SUS ACTIVIDADES A TRAVES DE LAS SIGUIENTES SECCIONES. 1. ALMACEN Y
SUMINISTROS: A). SUMINISTRAR A LOS ASOCIADOS TODOS LOS ARTICULOS QUE SE RELACIONEN CON LA
INDUSTRIA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR EN LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO Y CALIDAD. B).
SUMINISTRAR A LOS ASOCIADOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS Y DEMAS INSTRUMENTOS UTILIZADOS EN LA
INDUSTRIA. C). REALIZAR ALIANZA CON OTRAS ENTIDADES PARA OFRECER LA VENTA DE SEGUROS DE TODO
TIPO Y EL SERVICIO DE ESTACIONES DE SERVICIOS QUE SUMINISTREN COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ACEITES
Y DEMAS SERVICIOS QUE REQUIERAN LOS ASOCIADOS Y/O FOMENTAR CON RECURSOS PROPIOS LA MISMA
ACTIVIDAD. D). HACER IMPORTACIONES DE REPUESTOS, LLANTAS E IMPLEMENTOS, ENTRE OTROS. PARA USO DE
LOS ASOCIADOS Y EN GENERAL. E). ESTABLECER PLANES DE REPOSICION DE EQUIPOS AUTOMOTOR PARA LOS
ASOCIADOS. F). PRESTAR DIRECTAMENTE O A TRAVES DE CONVENIO SERVICIOS DE INSTALACION Y DOTACION
DE TALLERES DE REVISION, REPARACION Y MANTENIMIENTO, PARA LA CONSERVACION DEL PARQUE AUTOMOTOR.
G). TODAS LAS DEMAS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. 2. SERVICIOS
ESPECIALES A). CONTRATAR SEGUROS COLECTIVOS O PERSONALES PARA SUS ASOCIADOS POR CUENTA DE LA
COOPERATIVA O DE SUS ASOCIADOS, CON ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN EL RAMO. B). CONTRATAR SEGUROS
DE BIENES PARA PREVENIR RIESGOS A FUTUROS. C). ESTABLECER AUXILIOS FUNERARIOS DE INCAPACIDAD,
DEFUNCION, PENSION Y OTROS DE AYUDA PARA LOS ASOCIADOS Y SUS FAMILIARES. D). OTRAS QUE SE
CONSIDEREN CONVENIENTES O NECESARIAS. 3. SER VICIO PUBLICO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR ADMINISTRAR Y
ORGANIZAR LOS VEHICULOS DE LA COOPERATIVA Y DE LOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS A
LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE PUBLICO AUTOMOTOR EN EL TERRITORIO DE SUS OPERACIONES, EN FORMA COMO
LO INDIQUEN LAS LICENCIAS POR LA AUTORIDAD U ORGANISMO COMPETENTE. A). PRESTAR LOS SERVICIOS EN
FORMA CLARA, ADECUADA Y RESPONSABLE MANTENIENDO LAS TARIFAS AUTORIZADAS POR LAS AUTORIDADES
COMPETENTES. B). ESTABLECER PARQUEADEROS, ESTACIONAMIENTOS Y DESPACHOS PROPIOS, Y EN LAS
TERMINALES AUTORIZADAS EN LOS MUNICIPIOS DE INFLUENCIA, QUE FACILITEN EL CONTROL Y LA PRESTACION
DE UN SERVICIO CONFORTABLE A LOS USUARIOS. C). GESTIONAR CON ENTIDADES DEBIDAMENTE ESTABLECIDAS
LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SEGURO Y ASISTENCIA SOCIAL A LOS ASOCIADOS. PARAGRAFO 1: CUANDO
LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN Y TENIENDO EN CUENTA EL BIENESTAR DE LA COMUNIDAD, LA
COOPERATIVA PODRA EXTENDER SUS SERVICIOS ANTES AUTORIZADOS A LA COMUNIDAD EN GENERAL. PARAGRAFO
2: LOS REGLAMENTOS DE LAS SECCIONES SERAN ELABORADOS Y APROBADOS POR EL CONSEJO DE
ADMINISTRACION DE LA COOPERATIVA. PARAGRAFO 3: ESTAS SECCIONES Y LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS
SE HARAN CON BASE EN LAS NECESIDADES Y POSIBILIDADES ECONOMICAS DE LA COOPERATIVA. SIN EMBARGO,
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION PODRA CREAR, TRANSFORMAR O FUSIONAR CUALQUIER OTRA SECCION SEGUN
LAS CONVENIENCIAS.

PATRIMONIO

patrimonio: El patrimonio de la cooperativa estara constituido por los aportes individuales y los
amortizados, los fondos y reservas de caracter permanente y las donaciones y los auxilios que se
reciban con destino al incremento patrimonial, y los excedentes no distribuidos y el superavit
por valorizacion que se reciban con destino al incremento patrimonial.

 

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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administracion y representacion legal: El gerente es el representante legal de la cooperativa y
el ejecutor de las decisiones de la asamblea general y del consejo de administracion. El gerente
sera nombrado por el consejo de administracion, junto con su suplente. El gerente tiene bajo su
dependencia a los empleados de la cooperativa y vigila el cumplimiento de las disposiciones de la
asamblea general y del consejo de administracion. El suplente del gerente sera elegido para el
mismo periodo y lo reemplazara en sus ausencias temporales y para desempeñar el cargo le son
exigibles los mismos requisitos que el titular. Para ser nombrado gerente se requiere acreditar
el cumplimiento de los siguientes requisitos: A). Tener conocimiento y manejo en cooperativismo.
B). Tener conocimiento sobre organizacion y administracion. C). Tener conocimiento e inclinacion
por las actividades de indole cooperativa. D). Gozar de un credito social y no tener antecedentes
judiciales, fiscales y disciplinarios de ninguna especie. Para entrar a ejercer el cargo se
requiere la inscripcion por parte del organo competente y la prestacion previa a la asuncion del
cargo, de la respectiva poliza de manejo. Son funciones del gerente: 1). Ejecutar las decisiones,
acuerdos y orientaciones de la asamblea general y del consejo de administracion asi como vigilar
el funcionamiento de la cooperativa, la prestacion de los servicios, los desarrollos de los
programas y cuidar de la debida y oportuna ejecucion de las operaciones de contabilidad. 2).
Presentar para aprobacion del consejo de administracion, los contratos y las operaciones donde
tenga interes la cooperativa. 3). Ordenar los gastos ordinarios y extraordinarios de acuerdo con
el presupuesto y las facultades especiales que para el efecto le otorguen el consejo de
administracion y firmar titulos valores, 4). Celebrar contratos y todo tipo de negocio dentro del
giro ordinario de las actividades de la cooperativa y en la cuantia de la equivalencia hasta diez
(10) salarios minimos mensuales legales vigentes, sin que se fraccione la misma operacion. 5).
Vigilar diariamente el estado de caja y cuidar que se mantengan los bienes y valores de la
cooperativa. 6). Presentar el plan de desarrollo y los planes de accion de la cooperativa,
propender por las politicas administrativas, y preparar los proyectos y presupuestos que seran
sometidos a consideracion del consejo de administracion. 7). Ejecutar las sanciones
disciplinarias que le corresponda aplicar como maximo director ejecutivo de la cooperativa y de
conformidad con los reglamentos. 8). Proyectar para la aprobacion del consejo de administracion
el reglamento interno de trabajo de la cooperativa. 9). Nombrar los empleados de la cooperativa
de acuerdo a la planta de personal que fije el consejo de administracion. Previa solicitud de
hojas de vida a los asociados. 1O). Enviar a la entidad competente los informes de contabilidad y
los datos estadisticos que dicho organismo exija. 11. Ejercer por si mismo o mediante apoderado
especial la representacion judicial o extrajudicial de la cooperativa. 12). Dirigir las
relaciones publicas de la cooperativa, en especial con las organizaciones del movimiento
cooperativo del estado y privadas. 13). Procurar que los asociados reciban informacion oportuna
sobre los servicios y demas asuntos de interes y mantener permanentes comunicacion con ellos.
14). Celebrar previa autorizacion expresa del consejo de administracion, los contratos
relacionados con adquisicion, venta y constitucion de garantias reales sobre inmuebles y cuando
el monto de los contratos exceda las facultades otorgadas. 15). Cualquier otra funcion inherente
a su cargo que le asigne el consejo de administracion. Limitaciones: El consejo de administracion
autorizara en cada caso al gerente para realizar operaciones o contratos en cuantia superior al
equivalente de diez (1o) salarios minimos mensuales legales vigentes.

 

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 581 del 20 de diciembre de 2022 de la Consejo De Administracion, inscrita/o en esta
Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 2022 con el No. 2247 del libro III del Registro de
Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE (ENCARGADA) NORY LUZ GONZALEZ OZUNA C.C. No. 1.063.149.388

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 075 del 20 de marzo de 2022 de la Asamblea General , inscrita/o en esta Cámara de
Comercio el 17 de mayo de 2022 con el No. 2171 del libro III del Registro de Entidades de la
Economía Solidaria, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

ALVARO ANTONIO NARVAEZ LLORENTE C.C. No. 15.028.680

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE
ADMINISTRACION

FIDEL ANTONIO CAÑATE PALOMINO C.C. No. 19.464.138

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE
ADMINISTRACION

VICTORINO MERCADO MENDOZA C.C. No. 984.546

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE
ADMINISTRACION

ROBERTO MIGUEL POSSO ZURITA C.C. No. 8.678.951

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE
ADMINISTRACION

GABRIEL ANTONIO DURANGO BERTEL C.C. No. 6.876.572

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE
ADMINISTRACION

ANIBAL PALMETT MONTES C.C. No. 4.021.721

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 075 del 20 de marzo de 2022 de la Asamblea General , inscrita/o en esta Cámara de
Comercio el 17 de mayo de 2022 con el No. 2172 del libro III del Registro de Entidades de la
Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL YAIDITH DEL CARMEN HERNANDEZ C.C. No. 30.688.914 221565-T
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VASQUEZ

REVISOR FISCAL SUPLENTE JUAN CARLOS GUERRERO ECHEVERRY C.C. No. 78.696.106 48989-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 29 del 27 de agosto de 2000 de la Asamblea
General Extraordinaria

 2589 del 03 de octubre de 2000 del libro I del
Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 34 del 13 de agosto de 2002 de la Asamblea
General De Constitucion

 3748 del 29 de agosto de 2002 del libro I del
Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) D.P. No. 1 del 21 de noviembre de 2008 de la El
Comerciante

 9622 del 21 de noviembre de 2008 del libro I
del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) D.P. No. 1 del 29 de junio de 2012 de la El Comerciante  13611 del 04 de julio de 2012 del libro I del
Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 58 del 13 de diciembre de 2014 de la Asamblea
General Extraordinaria

 755 del 22 de diciembre de 2014 del libro III
del Registro de Entidades de la Economía
Solidaria

*) Acta No. 70 del 29 de septiembre de 2019 de la Acta De
Asamblea General

 1849 del 07 de noviembre de 2019 del libro III
del Registro de Entidades de la Economía
Solidaria

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en
firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no
sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE
MONTERIA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto
suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921
Actividad secundaria Código CIIU: No reportó
Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: COOTRACIS
Matrícula No.: 140902
Fecha de Matrícula: 13 de mayo de 2015
Último año renovado: 2024
Categoría: Establecimiento de Comercio
Dirección : CR 25 CL 17B -184 BRR LA ESPERANZA - Otro
Municipio: San Antero, Córdoba

Nombre: OPERADOR DE CHIVAS TURISTICAS COOTRACIS
Matrícula No.: 99647
Fecha de Matrícula: 13 de marzo de 2009
Último año renovado: 2024
Categoría: Establecimiento de Comercio
Dirección : CRA 25 CL 17B-184 BRR LA ESPERANZA - Otro
Municipio: Lorica, Córdoba

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE
AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA
PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la
Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2.920.546.565,00
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su
expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A                           
Nit:                 860.009.578-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00387380 
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 83 # 19 - 10 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 jurico@segurosdelestado.com  
Teléfono comercial 1:               6016917963 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.SEGUROSDELESTADO.COM
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 83 # 19 - 10
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     jurico@segurosdelestado.com 
Teléfono para notificación 1:           6016917963 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
 
 
Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.
 
 
Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de
2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.
 
Mediante  Oficio  No. 760 LZJJ del 21 de octubre de 2022, el Juzgado 9
Civil   del  Circuito  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  11  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201087  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   extracontractual   (C1)   No.
68001310300920220021600   de   Jhon   Freddy   Zapata   Martínez  C.C.
79.959.225,  Gina  Paulet  Zapata Téllez C.C. 1.012.352.438 y Nathalia
Zapata  Martinez  C.C.  1.022.414.749,  contra  Carlos Arturo Sanabria
Hernández   C.C.   1.095.928.896,   J   Y  P  INGENIEROS  S.A.S.  NIT.
900530498-2,  DUARTE  INGENIEROS  CIA  LTDA  NIT.  800191647-5, Rafael
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Fabian  Muñoz  Peña  C.C.  79.279.922, EMPRESA DE TRANSPORTES LARANDIA
NIT.  800104500-0,  MULTIMALLAS  LTDA  NIT.  830026187-2,  SEGUROS DEL
ESTADO    S.A.    NIT.   860009578-6   y   COOPERATIVA   INTEGRAL   DE
TRANSPORTADORES  DE3L  VALLE  DE SAMACA O.C. - COTRANSVALLE SAMACA OC.
NIT. 891800432-4.
 
Mediante  Oficio  No.  1015  del 03 de noviembre de 2022, el Juzgado 5
Civil  del Circuito de (Villavicencio), inscrito el 16 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201169 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 50001315300520210020600 de
Martha  Cecilia  Cuervo Cuellar C.C. 41.211.258 y Charles Orlando Ríos
Castellanos  C.C.  86.072.193,  contra  Andrea  Stella Roa Ballesteros
C.C.  33.676.559,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA.  NIT. 860009578-6 y Jorge
Leonardo Reinoso Chacón C.C. 1.105.784.102.
 
Mediante  Oficio  No.  0540  del 13 de abril de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito de Ubaté (Cundinamarca), inscrito el 19 de Abril de 2023
con  el  No.  00205829  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
25843-31-03-001-2022-00199-00  de  Ruth Silva Quimbay C.C. 20.723.448,
contra  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ - COOTRANSVU
NIT.  800.211.666-2,  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT. 860.009.578-6 y
Diego Quimbay Guacheta C.C. 1.071.838.198.
 
Mediante  Oficio  No.  2307 del 18 de noviembre de 2022, el Juzgado 46
Civil  Municipal  de  Oralidad  Bogotá D.C., inscrito el 26 de Mayo de
2023  con  el No. 00206524 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
singular  de  menor  cuantía  No.  1100140030462021-00086-00 de Sophia
Rozo   Martínez,   contra   José   Hermelindo   Gómez   Salcedo,  C.C.
1.033.778.678,   INVERSIONES  TRASANDINO  S.A.S.  NIT.  900.674.389-6,
TRANSPORTES  COMPUTAXI  S.A.S.  EN  LIQUIDACIÓN  NIT. 800.183.946-9. y
SEGUROS DEL ESTADO NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  396  del  29  de  mayo  de  2023, el Juzgado 01
Promiscuo  Municipal  de Moniquirá (Boyacá), inscrito el 7 de Junio de
2023  con  el No. 00206805 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
15-469-40-89-001-2023-00015-00  de  Nelson Enrique González Riaño C.C.
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1.053.614.387,  contra  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6 y
otros.
 
Mediante  Oficio  No. 406 del 24 de abril de 2023, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Julio de
2023  con  el No. 00207592 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-007-2023-00081-00   de  Lina  Isabel  Osorio  Páramo  C.C.
1.144.176.958,  Luis  Fernando Sánchez Cárdenas C.C. 6.550.502, contra
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6, Mayerline Sánchez García
C.C. 30.351.236 y Juan Sebastián Piñeros Sánchez C.C. 1.121.962.422.
 
Mediante  Oficio  No. 415 del 22 de agosto de 2023, el Juzgado 8 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 29 de Agosto de
2023  con  el No. 00208966 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso No.
76001310300820230009500  de Luis German Castro Alzate y otros, Contra:
SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT 860009578-6 y otros.
 
Mediante  Oficio No. 2023-0579 del 24 de agosto de 2023, el Juzgado 28
de  Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., inscrito el
5  de Septiembre de 2023 con el No. 00209226 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.
110014003071-2023-00355-00  de  Juan  Camilo  García  Foronda, Contra:
SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT 860009578-6.
 
Mediante  Oficio  No. 0334 del 01 de septiembre de 2023, el Juzgado 01
Civil   del   Circuito  de  Florencia  (Caquetá),  inscrito  el  8  de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209352 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  verbal  No. 18001-31-03-001-2023-00238-00 de Luz
Mary  Perdomo  Peña  C.C.  40.780.100  y  otros contra José Luis Rojas
Camacho  C.C. 83.235.420, SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6 y
otros.
 
Mediante  Oficio No. 1060 del 07 de julio de 2023, el Juzgado 02 Civil
Del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 15 de Septiembre de 2023
con  el  No.  00209470  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 41001310300220230012100 de
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Karen  Yulieth  Pino  Palencia  C.C.  1.075.539.102  contra  Guillermo
Velandia  Vargas  C.C.79.364.305,  VOLCARGA  S.A. NIT. 800.061.417-0 y
SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1149 del 23 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  Aguachica  (Cesar), inscrito el 01 de noviembre de 2023
con  el  No.  00212512  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00249-00  de  Ana  Tilcia Guerrero De Ortiz C.C.
37.760.158,Franky  Miguel  Rivera  Guerrero  C.C.  91.538.493, Rubiela
Ortiz   Guerrero   C.C.   60.362.665,   Wilson   Urbay  Guerrero  C.C.
88.242.436,  Karla  Milena  Ortiz  Guerrero C.C. 1.004.807.812, Gloria
Ortiz   Guerrero   C.C.  60.361.012,  Maydeline  Ortiz  Guerrero  C.C.
1.004.807.813,  Carlos  Javier  Ortiz  Guerrero  C.C.  1.004.807.814 y
Delio  Ortiz Guerrero C.C. 13.509.064, contra CAPITALES ASOCIADOS S.A.
NIT. 860.402.876-0 y SEGUROS DEL ESTADO S.A NIT 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  del  07  de  noviembre  de 2023, el Juzgado 14 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 17 de Noviembre de 2023 con el
No.  00212881  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso verbal - RCC No.
110014003-014-2022-00322-00  de  IHO COLOMBIA SAS. NIT. 901.336.641-2,
contra  TREBU  S.A.S NIT. 901.215.282-2 y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT.
860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  364  del  3  de noviembre de 2023, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 14 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213465  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  rce  No.  76001310900920230026800  de Yeny Lucero
Correa  CC. 29.568.619, Juan Carlos Correa CC. 1.151.964.392, Cristian
Nahiara  Correa  Garcia  NUIT: 1111699391, Juan Camilo León Correa CC.
1.109.115.346,   Maria   Alejandra   Leon  Correa  CC.1.005.946.024  y
Deyanira  Correa CC. 33.999.753, Contra: Nestor William Furchi Sanchez
CC.  16.758.203,  R  Y  R  LOPEZ  SAS NIT. 900.220.562-6 y SEGUROS DEL
ESTADO S A NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  2200 del 12 de diciembre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito  de Ocaña (Norte de Santander), inscrito el 15 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213501  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
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proceso  verbal  No.  544983103001-2023-00107-00  de  Marilú  González
Ynfante  P.P.T. 5.363.279, Gisela María Dávila Duque P.P.T. 5.351.527,
Jenifer  Karina  Castillo  Dávila  P.P.T.  5.285.182,  Liseth Carolina
Castillo  Dávila  P.P.T. 1.240.507, Carlos Alberto Chacón Dávila P.P.T
5.800.023  y  Edgar Alexander Castillo Dávila P.P.T. 5.521.304, contra
Abraham  Rodríguez  Garavito C.C. 13.515.040 y SEGUROS DEL ESTADO S.A.
NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1365 del 14 de diciembre de 2023, el Juzgado 02
Civil  del Circuito de Valledupar (Cesar), inscrito el 20 de Diciembre
de  2023  con el No. 00213626 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
110013103014-2023-00283-00  de Emperatriz Polo Vega C.C. 1.065.585.307
y otros, contra Néstor Iván Robles Beleño C.C. 72.150.972 y otros.
 
Mediante  Oficio No. 00137 del 15 de febrero de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 20 de Febrero de 2024
con  el  No.  00214830  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2024-00005   de  Alix  Maria  Sanguino  Santiago  CC.
49.688.509,   Luz  Darys  Sanguino  Sanguino  CC.  37.440.064,  Diomar
Sanguino   Sanguino  CC.  88.249.030,  Marley  Sanguino  Sanguino  CC.
1.065.869.723,  Deidy  Sanguino  Sanguino  CC.  1.065.913.948,  Carlos
Albeiro  Paez  Collantes CC. 88.309.367 y Mary Yisel Sanguino Sanguino
CC.  1.065.870.109,  Contra:  INTERANDINA  DE  TRANSPORTES S A INANTRA
NIT.  890.903.501-3, SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6, Jorge
Leonardo  Garcia  Garcia CC. 1.073.684.220, Sergio Andres Chitiva León
CC.   1.069.852.685   y   Oscar   Mauricio   Rodriguez   Beltran   CC.
1.069.853.148.
 
Mediante  Oficio  No.  0485 del 7 de marzo de 2024, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de Cucuta (Norte de Santander), inscrito el 12 de Marzo
de  2024  con el No. 00217945 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
verbal-responsabilidad  contractual  No.  54001-3153-006-2023-00398-00
de   REHABIDUCTO   S.A.S,   Contra:   SEGUROS  DEL  ESTADO  S  A  NIT.
860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  071 del 12 de marzo de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Pasto (Nariño), inscrito el 14 de Marzo de 2024 con
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el  No.  00218245  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso demanda verbal
No.  5200131032002-2024-00041-00  de Gladys del Socorro Muñoz de Barba
CC.  30.716.369,Alejandra  Katherine  Barba  Muñoz  CC. 1.085.301.770,
Fanny  del Carmen Barba Muñoz CC. 59.310.305,Gladys Aleida Barba Muñoz
CC.1.085.247.640,Héctor  Javier Barba Muñoz CC. 1.004.236.030,Giovanny
Jorge    Barba    Muñoz   CC.12.748.528,John   Jairo   Barba   Barrera
CC.98.387.962  y Janneth del Carmen Barba Barrera C.C. No. 29.568.528,
Contra:  Jorge Alfredo Eraso Trejos CC.12.975.262, Nubia Mariela Eraso
Trejos  CC.30.737.788,  SEGUROS  DEL  ESTADO  S  A NIT. 860.009.578-6,
AUTOPASTO S.A. NIT. 891.200.017-6.
 
Mediante  Oficio No. 0114 del 06 de marzo de 2024, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 15 de Marzo de
2024  con  el No. 00218301 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2024-00020-00    de   Marcela   Díaz   Galíndez   C.C.
1.107.507.642,   Natividad  Quintero  C.C.  31.253.029,  Maritza  Díaz
Galíndez   C.C.  1.107.508.851  y  Valentina  Galíndez  Quintero  C.C.
1.005.876.651,   contra   Demetrio  León  Carlos  Rendón  Chacón  C.C.
13.445.574,  Edilso  Zapata  Morales C.C. 16.782.167, SOCIEDAD SETRANS
S.A.  NIT.  805.006.187-6,  ASOCIACIÓN  DE PADRES DE FAMILIA DEL LICEO
FRANCES  PAUL  VALERY "ASOPAVAL" NIT. 890.311.068-4 y COMPAÑÍA SEGUROS
DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
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de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
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CAPITAL

 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 125 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con el No.
03003774 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733         
 
Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306        
                  Figares Castelo                                     
 
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517         
                  Ferrer                                              
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Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840        
                  Swett                                               
 
Quinto Renglon    Sonia   Maria   Yolanda   C.C. No. 41558864         
                  Galvis De Molina                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946         
                  Gutierrez                                           
 
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791        
                  Martinez                                            
 
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946         
                  Varela                                              
 
Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654        
 
Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723          
                  Restrepo Orlandi                                    
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.
02798290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T                  
 
Por  Documento Privado del 23 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2023 con el No.
02944665 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andres  Edgardo  Pinzon   C.C.   No.  80192719  T.P.
Suplente          Forero                    No. 149475-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
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notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
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convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
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nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
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SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
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presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
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subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
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para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
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poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
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expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
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poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
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etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
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pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA
HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de
intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la
poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los
intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,
certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como
las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios
de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no
tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder
otorgado a la apoderada es insustituible
 
Por  Escritura  Pública No. 7329 del 21 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 7 de Febrero de 2023, con el No. 00049203 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Aura
Mercedes  Sánchez  Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.324.800,  para  que,  en  nombre  de la compañía, intervenga en los
siguientes  actos:  1)  Promueva  y  lleve  hasta su culminación, toda
clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,
ejecutivos,  especiales,  etc.)  ante  cualquier  tipo de jurisdicción
(Civil,   Comercial,   Penal,   Laboral,  Contencioso  Administrativa,
Constitucional,  Administrativa, Contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de contraloría (fiscal)
y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los proceso de recobro en
ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de Comercio. 2) Conteste todas las demandas, llamamientos
en  garantía,  vinculaciones como tercero interviniente y defienda los
intereses  de  La Poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción    civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso
administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,
de  tal  modo  que no se quede sin representación o defensa en proceso
judicial   o  actuación  administrativa  alguna.  3)  Otorgue  poderes
especiales  a profesionales del Derecho titulados y en ejercicio, para
que  acudan  a  demandar,  contestar  y,  en  general,  a defender los
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intereses   de  La  Poderdante,  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,  coactiva,  contencioso administrativo, de contraloría
y  de  Ministerio Público. Con el otorgamiento de tales poderes, queda
entendido  que  La  Poderdante los podrá revocar. Igualmente, el poder
que  así  otorgue  a  los  Abogados  podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan  reasuman, reciban y todas aquellas propias para la defensa
de  los  intereses  de  la  compañía  en  dichos  procesos judiciales,
contencioso  administrativos, coactivos o administrativos. 4) Asista a
las  audiencias  de conciliación a las que La Poderdante sea convocada
por  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros de conciliación y arbitraje, la
Procuraduría  General  de la Nación, cualquier despacho judicial en lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso administrativo,
laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal o Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal  son  aquellas  se  convoquen en desarrollo de la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  el  Código  General  del  Proceso,  el  Código
Sustantivo  del  Trabajo, el Código Penal y el Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Constitucional, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes que se promulguen, al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial  y  judicial.  5)  Plantee  las  fórmulas
conciliatorias,  siempre  que  estas  estén orientadas a la defensa de
los  intereses  de  La Poderdante. 6) Concilie las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el numeral precedente a La
Poderdante,  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en el
proceso   (como   llamamiento  en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente,   etc.),   convocante  a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometa  a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  los  siniestros de los ramos de seguros de automóviles,
seguros  de  responsabilidad civil contractual y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos  de  servicio  público y
seguros   de  responsabilidad  extracontractual  para  automóviles  de
servicio  particular.  9)  Asista  a los mismos despachos judiciales a
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las  diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de La Poderdante como
parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en
el  numeral  anterior.  10)  Firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  de  negación  al pago de las reclamaciones efectuadas por
los  asegurados  o  beneficiarios,  sin consideración de la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  el ramo de seguro de automóviles, del
ramo  de  responsabilidad  civil  contractual  y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos de servicio público, así
como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual para
automóviles  de  servicios  particular.  11) Suscriba, en nombre de La
Poderdante  y  exclusivamente  a favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., los
documentos  correspondientes  a  la cesión de derechos de propiedad de
vehículos  que permitan el finiquito de las reclamaciones por pérdidas
totales   relacionadas   con  hurto  y  daños.  12)  Represente,  ante
cualquier  autoridad  nacional,  los  intereses de La Poderdante en el
ejercido  de  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio,  de  acuerdo  con lo señalado en el numeral
precedente.  Asimismo,  me  permito  manifestar  que: 1) Los actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  La Apoderada no tienen
restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 2) El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  La  Apoderada  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 1442 del 14 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  12  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  14  de  Septiembre  de  2023,  con el No. 00050872 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general amplio y suficiente al Dr.
Milton  Javier  Vásquez  Marroquín  identificado con cédula ciudadanía
número.  80.021.031  de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, portador de
la  Tarjeta  Profesional  No.  179.148  del  Consejo  superior  de  la
Judicatura   se   denominará   el  apoderado  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:  Primero:  Para  que  represente  a  la  compañía,  en  asuntos
asociados  a  la operación y/o pólizas del ramo SOAT, ante los órganos
y  funcionarios  de la administración pública, entes de control, de la
rama  ejecutiva  o  ante  particulares,  a  los  cuales les hayan sido
asignadas,   delegadas   o   transferidas   por  disposición  legal  o
normativa,  funciones  administrativas. Segundo: Para que comparezca a
cualquier  tipo  de  despacho  jurisdiccional  con  el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
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procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  SOAT  emitidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.; así mismo, asistir
a  las  diligencias  de  exhibición  de  documentos, al igual que toda
prueba  o  diligencia  judicial  anticipada o procesal que requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública No. 219 del 15 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría 12 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2024,  con  el No. 00051967 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la  Dra. Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con  cédula ciudadanía número. 1.072.663.368 de
Bogotá   D.C.,   Abogada   en   ejercicio,  portadora  de  la  Tarjeta
Profesional  No.  269.840  del  Consejo  superior  de la Judicatura se
denominará  la  apoderada  para  que, en nombre y representación de la
misma,  realice  y  lleve  a  cabo,  los  siguientes  actos:  Primero:
Represente  a  la  compañía,  en  asuntos asociados a la operación y/o
pólizas  de  Seguros  Generales, ante los órganos y funcionarios de la
administración  pública, entes de control, de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas    por   disposición   legal   o   normativa,   funciones
administrativas.  Segundo:  Para  que,  en  nombre y representación de
esta  Aseguradora,  firme  las  cartas  o  comunicaciones de objeción,
ofrecimientos   de   pago  o  negociación  al  pago  de  reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con  siniestros de pólizas de
seguros  generales.  Tercero:  Para que comparezca a cualquier tipo de
despacho  jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de
parte  con  facultad  para  confesar,  en  procesos  o  procedimientos
derivados  de  siniestros  que involucren pólizas de seguros generales
emitidas  por  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las
diligencias  de  exhibición  de documentos, al igual que toda prueba o
diligencia  judicial  anticipada  o  procesal de cualquier naturaleza,
incluida  la  de  conciliación,  que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  Este poder deja sin efectos y reemplaza a cualquier
otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a partir de la fecha de
su respectivo registro.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
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No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
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a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
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conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
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y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
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para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
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administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
 

Página 32 de 49



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 4 de abril de 2024 Hora: 14:16:02
Recibo No. AA24671003

Valor: $ 7,900
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24671003FE4B1
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
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penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
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que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.
 
Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
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ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
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extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.
51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en
nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento
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a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
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autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1072 del 13 de abril de 2023, otorgada en
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la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  19  de  Abril de 2023, con el No. 00049727 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder especial, amplio y suficiente a María Teresa
Salamanca  Torres  (en  adelante  "LA APODERADA"), identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 52.057.013 de Bogotá D.C., abogada titulada
y  en  ejercicio,  portadora de la tarjeta profesional No. 198.028 del
C.S.  de  la  J.,  para  que,  en  nombre  de  la  compañía  a  la que
represento,  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o de
negación  al  pago  de  reclamaciones  efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  o  la  ubicación
geográfica  de  las  mismas, relacionadas con siniestros. Asimismo, me
permito  manifestar  que  el  poder  conferido  mediante  el  presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION 
4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.978
2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-1.992 - 380.515
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1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX           
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX              
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX              
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX           
13 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

 
Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- CREDIESTADO S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO   
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 - 85  Piso 2                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210091 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 57 - 67                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210108 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY                                  
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 83 N° 19 - 10                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210112 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE    
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Carrera 13 No.96-74                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210132 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES                               
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 17 N° 10 - 16 P 3                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210149 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A                                      
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 67                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210151 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA  
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Carrera 13 No. 96 - 74                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210196 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO      
Matrícula No.:              00730267
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Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 85                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210213 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE                      
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 9A # 70G - 30/36                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210263 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 45 A No. 102 A 34                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210291 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA     
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Calle 83 No 19 - 10                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210712 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.003.733.566.536
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 11 de marzo de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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